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Ski iL emprender la redacción de la Memoria que tengo el honor de 
presentar á V.S. no me ha movido la confianza de mi suficiencia, ni 
la persuasión de que me considere con fuerzas bastantes para aco
meter una empresa que exige mayores conocimientos , y una inteli
gencia mas privilegiada que la mia; he obrado á impulso del deber 
que me impone el art. 36 del Reglamento general administrativo: 
escaso es por cierto el mérito de este trabajo, porque ademas de 
ser árida la materia y prestarse poco á los atractivos de la elo
cuencia, me he limitado á secundar solamente las órdenes que V.S, 
se ha servido comunicarme dentro de las prescripciones del citado 
Reglamento, y sin salir del círculo de la narración de los hechos 
que se refieren al estado de la Instrucción pública de este distrito 
Universitario: en esta atención me permito rogar á V. S. que si 
advierte alguna falta de cohesión en la clasificación de los datos ó 
algún otro error , se digne repararlo con su superior ilustración. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Salamanca 7 de Diciembre 
de 1 8 6 0 . = M A T I A S GARCÍA MARTIN.=Sr. Rector de la Universidad 
literaria de esta Capital. 
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R AYABA en su ocaso el siglo XII cuando Alonso IX de León llevado en 
alas del ardiente deseo de desterrar la ignorancia acelerando el des
arrollo de la inteligencia, concibió el elevado designio de legar á la 
posteridad un Monumento que sirviendo de asilo á la ciencia, fuese un 
núcleo á las mas grandiosas concepciones humanas: críticos eran en 
verdad los momentos para acometer tan vasta y difícil empresa, pero 
en medio de las azarosas circunstancias que le rodeaban, sin desaten
derlas, supo el Monarca leonés llevar á cabo la grande obra que había 
de inmortalizar su memoria en las generaciones venideras. Fomentan
do los Estudios que en aquella época existían en la Iglesia Catedral, 
logró transformarlos en la Escuela que hoy conocemos, y que tan bri
llante página ocupa en la historia de estos establecimientos literarios: 
su hijo y sucesor el Santo Rey Fernando, no menos amante de las le
tras que su Ilustre progenitor, queriendo añadir al blasón de su gloria 
militar el de protector de las ciencias, no solo sostiene la Universidad 
que su padre habia fundado, sino también confirma y dá nueva fuer
za por Real Cédula de 16 de Abril de 1243 á todos los privilegios que 
éste habia concedido: la munificencia regia de estos Soberanos ad
quiere mas adelante en el reinado de Alfonso X denominado el Sabio, 
mas subidos quilates, pues además de haber arreglado sus estudios, y 
determinado su forma de gobierno, estableció su Riblioteca, promovió 
la creación de nuevas Cátedras, dotándolas á espensas de su tesoro, 
y;obtuvo delPapaAlejand.ro IV por unbreve espedido en iNápoles en 
Abril de 1255, su auténtica y solemne sanción, á fin de darla por este 
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medio mayor importancia y estabilidad: organizada la Escuela Salman
tina bajo tan brillantes auspicios y poderosa protección, llegó á con
quistarse una celebridad Europea á mediados del siglo XIII, logran
do que de ella se hiciera honorífica mención en el XIII Concilio gene
ral, y que en vista de su gran reputación, se la declarara en el siglo 
siguiente como una de las cuatro mas famosas que existían en aquel 
tiempo, y que se la concediera en el Concilio de Viena la facultan de 
plantear Cátedras de Árabe y de lenguas orientales: su celebridad 
atrajo á los hijos de las familias mas ilustres del reino, y atrajo igual
mente estudiantes de Francia, Italia, Alemania, Flandes y Portugal, 
viniendo á recibir en esta Escuela sus grados mayores, personas que 
ya poseían una vasta y sólida instrucción: en los primeros siglos de 
su fundación reunió en sus aulas según los historiadores de esta Ciu
dad hasta 14,000 estudiantes, y á pesar de las muchas Universidades 
que después se establecieron en el Reino conservó hasta fines del 
siglo XVI de seis á siete mil. 

Los Soberanos Pontífices no menos solícitos que los reyes en dis
pensará este estudio su decidida protección, le prodigaban con mano 
generosa innumerables beneficios, concediéndole rentas unos, y otros 
innumidades y privilegios. Bonifacio VIH en 1298 le declaró sujeto á 
su jurisdicion, confiriéndole honores, aplicándole rentas, y enviando 
el libro de sus decretales para que se creara una Cátedra en que se 
enseñase su compilación: Juan XXII introdujo reformas, separando 
el gobierno de la Universidad de su Administración, y creando para 
esta el cargo de Cancelario que agregó á la dignidad de Maestre-es
cuela: Benedicto XIII ó D. Pedro de Luna, en 1413, la dio constitu
ciones, y veinticinco cátedras en propiedad, de Cánones, de Juris
prudencia, de Teología, de Astronomía, de lenguas Griega, Hebrea, 
Árabe, de Medicina, de Filosofía natural y moral, de Lógica, de 
Retórica y de Gramática; pudiéramos citar un largo catálogo de pro
tectores de esta Escuela, que omitimos en gracia á la brevedad: en 
aquella época venturosa y afortunada para la misma nada se hacia, 
nada se trataba que no se dirigiera á su engrandecimiento; en todas 
partes se hablaba de ella con admiración y respeto, se colmaba de 
consideraciones á los que habían hecho en ella sus Estudios, y por 
dó quier se hacia alarde de los brillantes trofeos que se recogían en 
este templo del saber; regístrense sus archivos y en ellos se encon
trarán al través de seis siglos y medio ricos é inestimables tesoros 
de sus pasadas glorias, celebridades literarias, consultas de Reyes 
y Soberanos Pontífices, personages que han brillado en las cien
cias, en las artes, en el foro, en la milicia, en los consejos de los 
Príncipes y en todos los ramos del saber humano. ¿Y será de estra-
ñar que las ciencias remontasen su Yiielo á tan elevada altura, cuando 
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en este inmenso laboratorio del saber babia sobrados medios de ilus
trar y enriquecer la inteligencia? Setenta cátedras de Cánones, de 
Leyes, Teología, Medicina. Lógica y Súmulas, Astronomía, Música, 
Hebreo, Caldeo y Griego, Retórica y Gramática existían en el año de 
1579 , las cuales eran frecuentadas por 6450 estudiantes, según los 
datos que del mismo año se conservan. Los siglos XIV, XV y XVI, 
tan afortunados para las ciencias y para la juventud estudiosa, fue
ron también ricos en fundaciones piadosas, pues secundando muchos 
varones esclarecidos y eminentes el pensamiento civilizador de los 
Reyes y Pontífices, destinaron sus pingües rentas á la erección y 
dotación de Colegios, donde reunidos los jóvenes de todas elases y 
condiciones, seguian con aprovechamiento y sin grande* dispendios 
de sus familias, las carreras que tenian por conveniente, y á que 
eran llamados por su inclinación: á mediados del siglo XVII se halla
ban incorporados á este Estudio cuatro Colegios mayores, diez y siete 
menores y cinco regulares. ¿Y qué conserva hoy esta Universidad de 
sus pasadas glorias? El recuerdo de su antiguo esplendor; ya no cru
zan su espacioso claustro los numerosos grupos de escolares que ávi
dos de saber esperaban con impaciencia la hora de oir la elocuente y 
autorizada voz de sus maestros: las inmunidades y prerrogativas que 
á porfíale concedieran los Reyes y Pontífices, y que constituían una 
de sus mas ricas joyas, han desaparecido: la universalidad de sus 
enseñanzas ha quedado reducida hoy en la sección de Derecho civil y 
canónico, al grado de Licenciado; en la facultad de Teología al mis
mo grado, y hasta el de Rachiller en la de Filosofía y Letras: los 
Colegios y Corporaciones que tanto contribuían á aumentar el número 
de alumnos, ya no existen: el tiempo con su deletéreo influjo, la ins
tabilidad que preside á todas las instituciones humanas y otras con
causas, han arrebatado lo mas bello y mas interesante que encerraba 
este emporio de las luces; de suerte que su rica Biblioteca y los Ga
binetes que con tanta solicitud ha cuidado el Gobierno de fomentar 
para el estudio de las Ciencias físicas y naturales, están como desai
rados por la escasa concurrencia de los alumnos, J preciso es decirlo, 
si ha de levantarse de la postración en que se encuentra, necesita que 
la decidida protección que hoy la dispensa nuestra Augusta Soberana 
y su ilustrado Gobierno en recientes concesiones, se estienda á ma
yor escala; necesita que se la concedan mayor número de enseñanzas 
que lasque posee en la actualidad; por este medio conseguirá, sin 
género alguno de duda, renovar en el pais el alto y merecido renom
bre que aun no ha perdido en el estranjero. 

Conforme á lo dispuesto en el art. 29 del Reglamento general 
administrativo, el estado de la Instrucción pública en este distrito uni
versitario, es el siguiente: 
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En yirlud de lo acordado en el art. 259 de la Ley de Instrucción 

pública, corresponden á este distrito Universitario para los efectos 
déla enseñanza, las Provincias de Salamanca, Avila, Cáceres y Za
mora. 

RECTOS 

SR. DR. D. TOMÁS BELESTÁ Y CAMBESES, Canónigo Penitenciario de 
de la Santa Basílica Catedral de esta Ciudad. 

VICE RECTOR 

SR. DR. D. ESTEBAN MARÍA ORTIZ GALLARDO. 

SECRETARIO G E N E R A L 

DR. D. MATÍAS GARCÍA MARTIN. 

RECTORADO. 

El Rector despacha y dá audiencia desde las diez á las dos de la 
tarde todos los dias no festivos. 

SECRETARIA GENERAL. 
. 

Se halla abierta desde las nueve de la mañana hasta las dos de 
la tarde los dias arriba señalados. 

El Secretario y los oficiales reciben en dichas horas á todas las 
personas que tienen necesidad de enterarse de los asuntos pendien
tes de despacho. 

NEGOCIADOS. 

El Secretario general interviene en todos los asuntos concernien
tes al gobierno y administración de la Universidad y de interés común 
á la enseñanza. 

Escribiente del negociado general. 

D. Vicente Isidro. 
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Desempeñan en la Secretaría general los negociados de, 

A R C H I V O 
D. Francisco de la Rúa. 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS, DE TEOLOGÍA, DERECHO, 
CONTABILIDAD, INSTITUTOS Y COLEGIOS, 

D. Pedro del Pozo, auxiliado del escribiente D. Senén García 
Frutos. 

PRIMERA ENSEÑANZA. 

Licenciado D. Sebastian Cerezo, auxiliado del Licenciado D. Fran
cisco Maria Camarero. 

Portero de la Secretaria general, 

D. José Domingo. 

Mozos de aseo, 

D. Gil Corrales y D. Eduardo Martin. 

. . OBRAS. 

Arquitecto de la Universidad, 

D, Francisco Nieto. 

BIBLIOTECA. 

Se abre al público desde las ocho y media á las dos de la tarde. 
Sus empleados sirven á los concurrentes los libros que les piden 

para leer en el salón y en las mesas destinadas al efecto. 
El Ayudante 2." Dr. D. Juan Urbina, tiene su despacho en el edi

ficio en que se halla establecida la Biblioteca. 

Empleados en la Biblioteca de esta Universidad. 

Dr. D. Juan Urbina, Ayudante 2/del cuerpo de archiveros bi
bliotecarios. 
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D. Domingo Doncel y Ordáz, Ayudante 3." 
D. Manuel Barco López, id. id. 
D. Isidro Aguado García, id. id. 

Mozo de aseo de la Biblioteca 

D. Eduardo Martin. 

Número de volúmenes de que consta esta Biblioteca. 

Colocados para el servicio público 52.717 
Almacenados por falla de local en la misma 49.354 

Total de volúmenes 32.071 

En el número de volúmenes espresado se han incluido 121 tomos 
que durante el curso de 1859 á 1860 se han adquirido por compras y 
donación en la forma siguiente: 

SECCIONES. 

Arquitectura 4 
Agricultura 1 
Bibliografía 1 
Ciencias filosóficas 9 
Colecciones legislativas.. . 6 
Derecho eclesiástico 4 
Derecho español 1 
Derecho internacional . . . . . . . . . . * . 2 
Derecho penal * 5 
Estadística 2 
Heráldica 5 
Historia. , 7 
Latinidad 27 
Legislación 11 
Legislación de Ultramar. . 6 
Medicina. , 1 
Mística. 25 
Poesía. 2 
Teología 5 

Total 121 
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Estado de los trabajos en el índice de materias y referencias. 
Al empezar este arreglo se dividieron las materias en sesenta sec

ciones, que e» su dia formarán dos tomos en folio: el 1." está ya con
cluido, y el 2." bastante adelantado, uno y otro se consultan con fre
cuencia por personas doctas é ilustradas. 

MONETARIO. 

En la misma Biblioteca se baila colocado el monetario de que se 
bizo mérito en el Anuario del curso anterior; pero con aumentos con
siderables debidos al Rectorado y al desprendimiento de D. Manuel 
Barco, Ayudante de esta Biblioteca: posee monedas muy antiguas y 
estrañas, y todas se hallan clasificadas en la forma conveniente. 

En la Biblioteca existen 1594 libros manuscritos: incunables 300: 
libros antiguos y modernos de mérito reconocido 2000. 

UNIVERSIDAD. 

Empleados y dependientes destinados al servicio de la misma: 

Conserge. 

D. Simón Oyarzabal. 

Escribientes de plantilla. 

D. Señen Garcia Frutos . 1.° 
D. Francisco Maria Camarero, 2.° 
D. Vicente Isidro, dotado con fondos de los suprimidos Colegios, 

y destinado al servicio de la Secretaría de estos, y á la vez al de la 
Universidad. 

Bedel maestro de ceremonias, 

D. Francisco Peralbo. 

Bedel de la Universidad. 

D. Antonio Vülarroel. 
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Portero de la Universidad. 

D. José Domingo. 

Mozos de aseo y porteros de la Universidad. 

D. Gil Corrales. 
D. Eduardo Martin. 

Las facultades de esta Escuela no tienen Bedel, ni escribiente es
pecial, y prestan los servicios inherentes á dichos cargos, los de la 
Universidad y Secretaría. 

Ayudante de los Gabinetes de Física y Química. 

Licenciado D. Bonifacio Velasco Paño. 

Jardinero del Botánico de esta Escuela. 

D. 

Acatando este Rectorado todas las disposiciones emanadas del Go
bierno de S. M. sobre la organización de las enseñanzas, creyó con
veniente al pedir informe á los Gefes de los establecimientos sobre las 
mejoras hechas en los mismos en el curso de 1859 á 1860, conocer 
su opinión sobre las que podrían proponerse acerca del régimen cien
tífico; y reunidas las Juntas de Profesores, han expuesto las obser
vaciones que á continuación se consignan, por si la Superioridad, en 
su elevado juicio, estimase apreciarlas en lo que valen. 

TEOLOGÍA. 

Desde que en virtud de lo dispuesto en el art. 103 de la Ley de 
Instrucción pública, se instaló en esta Escuela dicha Facultad, se han 
obtenido satisfactorios resultados debidos á los esfuerzos y laboriosi
dad de los Profesores y á la aplicación de los alumnos; en un princi
pio se creyó que la escasa concurrencia de estos seria motivada de no 
estar establecida la enseñanza en toda su estension , hoy, que merced 
á la deferencia del Gobierno de S. M. , se esplican todas las asigna
turas hasta el grado de Licenciado f aparece casi igual vacio. Fáciles 
son de apreciar las razones económicas y demás que retraen á los 
alumnos de estas aulas tan frecuentadas algún dia, y si como es de 
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esperar se verifica el arreglo definitivo de dichos Estudios de acuerdo 
con la Santa Sede, seria conveniente se rebajase la matrícula, y 
derechos de grados, al nivel leí coste que hoy tiene en los Semina
rios. Para que los alumnos formen un juicio exacto acerca de la im
portancia y utilidad de los estudios teológicos, opina la facultad, 1.°: 
que bajo la dirección de un Catedrático supernumerario estudien 
aquellos en los tres primeros años, y en dos lecciones semanales, ó 
en el 2.° y 3.° en lecciones alternadas, un curso completo y especial 
de Historia Eclesiástica. 2.°: que se aplique á los cursantes lo que 
respecto de los de otras facultades determina el art. 102 del Regla
mento de las Universidades, á fin ele que se perfeccionen en el idioma 
latino, en que están escritos casi todos los libros que deben maneja-r, 
disertando y arguyendo en la referida lengua; al logro del objeto que 
se propone, seria necesario que en las academias de los años pos
teriores al Bachillerato se alternase entre el ejercicio escolástico-la-
lino, y la composición oratoria, con sermón ú homilía sobre algún 
tema del Evangelio. 3.°: que se amplien las listas de obras de texto 
de la Teología moral con las de D. Juan Pedro Girón. S. I. el P. Ed
mundo Voit, y D. Neiraguet, porque ademas de la simplificación de 
principios, y otras escelentes condiciones de un libro de texto, con
tienen las últimas disposiciones de la Iglesia que no pudieron alcan
zar otros mas antiguos; y finalmente, que ínterin se realiza el arreglo 
definitivo, debe hacerse participantes también á los alumnos de la Fa
cultad de Teología del beneficio que conceden a los de Derecho los 
Programas vigentes, pues pudiendo estos aspirar á la Licenciatura 
en seis años , no hay razón para que los otros no obtengan igual con
cesión, principalmente si se tiene en cuenta que la Facultad de Teo
logía no está recargada de asignaturas accesorias, y que habrá alum
nos aventajados que podrán hacer en seis años mas progresos, que 
en siete los que no lo son, y en caso que pareciese aceptable esta 
medida, debería sugetárseles á las siguientes prescripciones: 1.a: que 
no se estudie la Sagrada Escritura, ni el Derecho ó Disciplina ecle
siástica antes que el dogma; y 2. a, que no puedan simultanearse los 
años de Teología dogmática. 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS. 

Reducida esta Facultad por el art. 150 de la Ley de Instrucción 
pública á los estudios necesarios para obtener el grado de Bachiller, 
pocos son los medios que ha necesitado durante el último curso; y 
aun cuando son escasos los de que ha podido disponer, ha adquirido 
la apreciable colección de AA. Clásicos latinos de Mr. Nisard , y un 
Diccionario filosófico, publicado por una Sociedad de hombres cien-
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tíficos de París; empero según el informe del Decano y Junta de Pro
fesores, es de una absoluta y perentoria necesidad habilitar un aula 
propia con los medios materiales de enseñanza indispensables para el 
estudio de la asignatura de Geografía de la espresada facultad, que 
hoy se dá á expensas de los del Instituto, cuya dependencia seria de 
desear cesara en lo sucesivo, y que se habilitaran también los locales 
para el Decanato, Sala de Juntas y Secretaría de la Facultad con los 
recursos que el Gobierno tuviera á bien conceder, en vista del presu
puesto que para estos objetos y otros, se remitió en Enero del pa
sado año. 

En cuanto á la organización científica, según el informe del De
cano, y el acuerdo unánime de la Junta de Profesores, sin que aquel 
ni estos aseguren que sea mala la que hoy tiene, y respetando y aca
tando el uno y los otros cuantas disposiciones rigen sobre este punto, 
la eren susceptible de algunas modificaciones; en su consecuencia 
son de parecer que convendría que los alumnos que hubieran de in
gresar en la facultad viniesen preparados de una manera especial para 
dedicarse con provecho á esta carrera: que se diesen los estudios de 
Literatura clásica con alguna mas estension , puesto que son escasos 
los conocimientos que adquieren los alumnos en la lengua latina en el 
Instituto, y mucho mas escasos y del todo insuficientes en la Griega: 
que seria también conveniente que el estudio de la lengua Hebrea pre
cediese al grado de Bachiller en la facultad, y que el de Licenciado 
con las asignaturas necesarias, pudiera darse en las Universidades, á 
fin de facilitar la adquisición de unos conocimientos de suma impor
tancia, y de imprescindible necesidad para todas las carreras: y por 
último que considera absolutamente indispensable que se complete en 
esta Escuela el personal de la facultad, proveyéndola de los seis Ca
tedráticos y un Supernumerario qne la corresponde. 

FACULTAD DE DERECHO. 

Reducida la facultad de Derecho en esta Universidad al estudio 
de las asignaturas necesarias para recibir el grado de Licenciado en 
Derecho Civil y Canónico, reúne á los medios que les facilita la Biblio
teca, un personal celoso v entendido, y aulas espaciosas, claras y 
bien ventiladas para la enseñanza, pero si bien nada tiene que desear 
en esta parte , se lamenta de que el Gobierno de S. M. no haya tenido 
por conveniente darla mayor estension , y en el informe que ha eva
cuado respecto de los inconvenientes ó ventajas que puede ofrecer la 
reunión de asignaturas comunes á las dos secciones en que se halla 
dividida la espresada facultad por la Ley de Instrucción pública y 
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Reglamentos vigentes, y acerca de su organizaeion administrativa y 
del estado de sus clases y dependencias, manifiesta que á su juicio ía 
primera y mas capital reforma que la enseñanza del Derecho reclama, 
es su división en las tres secciones de Derecho Civil, Derecho Admi
nistrativo, y Derecho Canónico, consignada por la Ley de Instrucción 
pública de 1857, reconocida hasta cierto punto por el vigente Regla
mento, y fundada en el gran principio de que si la ciencia es una en 
su ohjeto , es múltiple en sus aplicaciones. La facultad cree por esta 
razón que constituyendo la unidad de objeto, y la multiplicidad de apli
caciones de la ciencia, la idea capital que preside en su estudio ; seria 
conveniente para desarrollarla dividir la enseñanza del Derecho en dos 
periodos, uno de nociones elementales de todas las asignaturas, que, 
terminando con el grado de Bachiller, representase la unidad de la 
ciencia; y otro suhdividido en las tres secciones indicadas, que con
cluyese con la Licenciatura en cada una de ellas, y colocase á los jó
venes en aptitud de desempeñar con gloria suya, y de su pais los car
gos eclesiásticos , los judiciales y los administrativos; por cuyo medio 
se evita que el estudio de la Ciencia fuese perfecto y acabado en algu
nas universidades, defectuoso é incompleto en otras, como sucede en 
la actualidad. 

Dividida hoy la facultad en clos secciones, solo una de ellas se en
seña en varias universidades, y podría tal vez comprenderse el espí
ritu y tendencias del artículo de la Ley que asi lo establece , si decla
rando incompatible el estudio de ambas secciones, se obligara á los 
alumnos á cursarlas consecutivamente; pero el consentir la simulta
neidad en los años, dará por resultado la desaparición y total ruina de 
algunas escuelas; porque terminada su carrera en unas,los cursantes 
se hallarán en disposición de desempeñar ventajosamente cuantos des
tinos públicos se conocen en la Magistratura , y la Administración , al 
paso que en otras sin conocimientos de Hacienda pública , y con un 
estudio ligero del Derecho político y administrativo, solo de un modo 

. incompleto aspirarán á cumplir los penosos deberes de la carrera ju
dicial. Una demostración patente de lo que se acaba de manifestar pre
senta esta célebre y en otro tiempo universal Escuela. Durante los 
tres primeros años de la carrera de Derecho, sus aulas se ven aun 
concurridas; después, los escolares acuden presurosos con notable 
perjuicio de sus intereses á donde les ofrecen en igual tiempo mayor 
estension y variedad de asignaturas, y abandonan la Universidad que 
solo puede enseñarles una fracción de la Ciencia. 

La facultad insiste en que se cree una sección especial del Derecho 
Canónico ; asi lo aconsejan por una parte la ciencia que vé en la cons
titución, en la historia y en la disciplina de la Iglesia , y en sus re
laciones con el Estado, una de sus ramas importantísimas de difícil 
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estadio, y de inmensas aplicaciones; y por otra la necesidad de pro
veer los cargos eclesiásticos en personas que con el concienzudo exa
men de las leyes y los Cánones acierten á resolver las grandes cues
tiones del Sacerdocio y del Imperio. 

La facultad juzga inútil añadir que si los estudios de las tres sec
ciones han de ser uniformes hasta el Bachillerato, es forzoso que 
los cursantes de aquellas asignaturas, hoy comunes al Derecho Ad
ministrativo y al Civil y Canónico, concurran á una misma Cátedra y 
oigan las esplicaciones de un solo Profesor en cada una de ellas. 

Seria conveniente también coarlar la libertad á los alumnos de ma
tricularse en algunas asignaturas, sin observar un método tan indis
pensable siempre en la exposición de los principios que constituyen 
una ciencia. Prescindiendo de las muchas dificultades á que dá lugar 
la aplicación de una ley que permite á los mismos alumnos asistir en 
un año á diferentes Cátedras, cuando en definitiva los estudios han 
de ser comunes para todos; la facultad dasearia que el Gobierno, 
ya que por medio de programas oficiales señala el orden de materias 
en cada asignatura, fijara el orden de las asignaturas mismas; así 
aparecería en la enseñanza el carácter de uniformidad en los estudios, 
que influiria notablemente en los adelantos científicos, y evitaría el 
que, como ahora sucede, se dedicara á resolver los difíciles proble
mas de la Economía política y del Derecho administrativo, el que no 
ha estudiado el ser humano en la Metafísica ni su progresivo desar
rollo en la Historia. 

Finalmente, dividida la facultad en tres secciones, seria posible 
dar mas estension al estudio de la teoria de los procedimientos, es
pecial á cada una de ellas, llenando de este modo el vacio que se 
nota en los reglamentos, atendido el corto tiempo que hoy se detie
nen á la esplicacion de las vastas materias de dicha asignatura. 

La facultad coneluye manifestando que sus clases y dependencias 
cuentan con los medios materiales indispensables, y que no ha ob
servado defecto alguno respecto a su organización administrativa. 

MOVIMIENTO EN EL PERSONAL 
DEL PROFESORADO DE ESTA UNIVERSIDAD. 

— . 
TEOLOGÍA. 

Por orden de la Dirección general de Instrucción pública de 14 
Noviembre de 1859, se encargó al Dr. D. Hilario Maria Iglesias ,¡ 
Profesor el 4." año, la enseñanza de Oratoria Sagrada, propia de la 
espresada facultad. 
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Por otra de la misma Dirección de 12 tíe Agosto de 4860, se dis

puso que dicho D. Hilario Maria Iglesias y D. Baltasar González Bar
ba , Profesores respectivos de Teología moral y pastoral, Oratoria 
Sagrada y Sagrada Escritura, sustituyeran á los Catedráticos de la 
Facultad de Teología en los casos que prevee el art. °28 del Regla-
mento de las universidades, hasta tanto que se organice la expresada 
Facultad, conforme á la Ley de 9 de Setiembre de 1857. 

FACULTAD DE DERECHO. 

Por Real orden de 21 de Febrero de 1860, fué trasladado el Doctor 
D. Vicente Balmaseda, Catedrático de Disciplina general de la Igle 
sia y particular de España, á la Cátedra de Instituciones de Derecho 
Canónico , vacante en esta Escuela. 

Por otra de la misma fecha se encargó el desempeño interino de la 
Cátedra de Disciplina general de la iglesia y particular de España, va
cante por traslación de D. Vicente Balmaseda, que la obtenía, al 
Dr. D. José Maria Llopis. 

En virtud de lo dispuesto en el cuadro del personal facultativo de 
las universidades del Reino, aprobado por Real decreto de 14 de 
Marzo de 1860, ocurrieron en esta Facultad las alteraciones siguien
tes: el Dr. D. Salvador Ramos, profesor de la asignatura de Teoría 
de los procedimientos judiciales de España y Práctica forense , fué 
nombrado parala de Derecho mercantil y penal, propia de la Facul
tad de Derecho, que se hallaba vacante en esta Escuela. 

El Dr. D. Santiago Diego Madrazo, Catedrático numerario déla 
asignatura de Derecho político administrativo, para la de Economía 
política y Estadística, propia de la expresada Facultad, que también 
se hallaba vacante. 

Nombrado D. Santiago Diego Madrazo, Catedrático numerario de 
la asignatura de Economía política y Estadística, cesó D. José Maria 
Llopis en el desempeño de la misma por Real orden de 14 de Marzo 
del expresado año. 

Por Real orden de 2o de Julio del mismo, fué trasladado el Doctor 
D. Manuel Rosón Lorenzana, Catedrático numerario de Introducción 
al estudio del Derecho, Principios del Derecho natural, Historia y 
Elementos del Derecho romano, (primer curso) ala Cátedra de Ele
mentos de Derecho romano (segundo curso) vacante en la Universidad 
literaria de Oviedo. 

Por orden de la Dirección general de Instrucción pública de* 11 de 
Agosto del expresado año de 1860, fué trasladado D. Ramón Lorente 
y Mora, encargado de la enseñanza de Teoría délos Procedimientos 
y Práctica forense en la Universidad de Oviedo* á esta de Salamanca 
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con el encargo de esplicar la asignatura de Introducción al estudio 
del Derecho romano; Principios del Derecho natural y Derecho ro
mano (primer curso). 

Por Real orden de 15 de Agosto del citado año, fué nombrado Don 
Ricardo Cid Martin, Catedrático supernumerario de Elementos de 
Derecho político y administrativo en esta Escuela, para igual cargo 
en la de Santiago. 

FILOSOFÍA Y L E T R A S . 

Por orden de la Dirección general de Instrucción pública, de 24 
de Noviembre de 1859 se encargó á D. Manuel Cueto y Rivero, á 
propuesta de este Rectorado de la enseñanza de lengua Griega, perte
neciente al periodo del Bachillerato de esta facultad, cuyo Profesor 
desempeñaba ya las Cátedras de Hebreo. 

En virtud de lo dispuesto por el Real decreto de 14 de Marzo de 
4 £60, aprobando el cuadro del personal facultativo de las universida
des del Reino, se introdujeron en esta Facultad las variaciones si
guientes. Fueron nombrados por Real orden de 14 de Marzo del men
cionado año los sugetos que á continuación se es^resan: Dr. D. Pedro 
Romero Diaz. Profesor de Literatura clásica griega y latina en la Uni
versidad de Valencia, numerario de la asignatnra de Historia Univer
sal de esta Escuela y de la indicada Facultad, cesando en su conse
cuencia por orden de la Dirección de la misma fecha D. Gerardo Váz
quez de Parga, que desempeñaba la misma asignatura con el carácter 
de interino, en virtud de Real orden de 31 de Diciembre de 1858. 

El Dr. D. Ramón Nieto, numerario de la asignatura de Principios 
generales de Literatura y Literatura Española, en vez de la de Litera
tura clásica, griega y latina, que desempeñaba con antelación. 

Al Dr. I). Cándido Herrero, Catedrático numerario de Estudios 
críticos sobre los Prosistas griegos en esta Escuela, se le encargó 
la asignatura de Literatura clásica, griega y latina como parteintegran-
te de su enseñanza titular. 

Habiendo sido nombrado D. Ramón Nieto , Catedrático numerario 
de la asignatura de Principios generales de Literatura española, cesó 
el Dr. D. Pedro María Fernandez en el desempeño de la indicada clase, 
que se le había encomendado por Real orden de 26 de Noviembre 
de 1858. 

Por otra de 28 de Marzo de 1860, fué declarado cesante Don 
Cándido Herrero y Garriel, Catedrático numerario de Literatura 
clásica, griega y latina y Estudios críticos sobre los Prosistas griegos 
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de esta Escuela, á consecuencia de ignorarse su paradero y de ha
berse ausentado sin la debida autorización. 

FACULTAD DE CIENCIAS. 

Por Real orden de 14 de Marzo de 1860, y en virtud de lo dis
puesto en el cuadro del personal facultativo para las universidades 
del Reino, aprobado por Real decreto de la misma fecha, fué nom
brado Catedrático numerario de la asignatura de ampliación de la Fí
sica esperimental, propia de la Facultad de Ciencias, vacante por 
traslación del que laobtenia en la Universidad de Valladolid, el Doctor 
D. Rafael Cisternas, numerario también de la enseñanza de Historia 
natural de esta Escuela, con la obligación de dar á los alumnos de 
aquel Instituto la de elementos de Física y Química. 

El Dr. D. Juan José Villar, Catedrático de Química de esta Es
cuela, fué nombrado numerario de la asignatura de Farmacia quími
co-inorgánica, propia de la Facultad de Farmacia, que se hallaba 
vacante en la Universidad de Rarcelona. 

El Dr. D. Dionisio Barreda, Catedrático numerario de Física y 
su ampliación perteneciente á la antigua Facultad de Filosofía de 
esta Escuela, por Real orden de la misma fecha, y en virtud de lo 
dispuesto en el art. 8.° del cuadro del personal facultativo, pasó á 
desempeñar la enseñanza de Elementos de Física y Química en el 
Instituto de esta Provincia , con el sueldo que disfrutaba como Cate
drático de Facultad, en cuyo escalafón conservará su puesto con dere
cho á oeupar las primeras vacantes que ocurran en la de Ciencias 
exactas, físicas y naturales, y á ascender en categoría. 

Por Real orden de 4 de Agosto de 1860 se aprobó la permuta 
entablada entre D. Dionisio Barreda, Catedrático de elementos de 
Física en esta Universidad, y D. Rafael Cisternas, Catedrático de 
ampliación de la misma asignatura en la de Valladolid. 

ARCHIVEROS BIBLIOTECARIOS, 

Por Real orden de 20 de Febrero, comunicada á este Rectorado 
con la misma fecha por el limo. Sr. Director General de Instrucción 
pública, se acordó aprobar el Escalafón general el cuerpo de Archi
veros Bibliotecarios, y se mandó que todos los individuos comprendidos 
en la relación queá continuación se inserta, percibieran desde l.°de 
Enero del corriente año los sueldos que les correspondían por los nue
vos nombramientos que con la misma fecha se les expedian por conse-



—22— 
cuencia del definitivo arreglo del cuerpo facultativo; en su virtud se 
señaló. 

AlDr. D. Juan Ignacio Urbina Ayudante de 2." grado. 8000 
A D. Domingo Doncel y Hordaz id. de 3." id. , . . 6000 
A D. Manuel Barco López id. id 6000 
A D. Isidro Aguado García, id. id 6000 

SECRETARIA. 

Por orden de la Dirección general de Instrucción publica de 9 de 
Enero de 1860, fué nombrado Oficial 5.' de la Secretaría general de 
esta Universidad D. Sebastian Cerezo, que desempeñaba la plaza de 
Auxiliar en la misma dependencia. 

Mejoras científicas que ha obtenido este establecimiento. 

Entre los proyectos que en el curso anterior estaban pendientes 
de la resolución del Gobierno de S. M . , figuraba el relativo á que se 
consideraran académicos los cursos seguidos por los alumnos del Co
legio de Nobles Irlandeses de esta Capital, y que pudieran graduarse en 
Teología y Artes en la Universidad de la misma con exención del pago 
de derechos: hoy nos cabe la satisfacción de consignar en este documen
to que por orden de la Dirección general de Instrucción pública de 6 de 
Febrero de 1860; se resolvió, de acuerdo con el dictamen del Real 
Consejo de Instrucción pública, que los espresados colegiales fuesen 
admitidos como alumnos en las Cátedras de Teología y Hebreo de esta 
Escuela para todos los efectos no académicos, pudiendo en su conse
cuencia los Profesores dirigirles preguntas y cerciorarse de su apro
vechamiento: posteriormente de,4 de Agosto de 1860, se comunicó á 
este Rectorado la Real orden siguiente: 

MINISTERIO DE FOMENTO.—Instrucción pública.—D. Diego Gartlan, 
Rector del Real Colegio de Nobles Irlandeses de. Salamanca, ha hecho 
presente á S. M. la oportuna conveniencia, reconocida ya por hombres 
eminentes del siglo anterior, de que se reputen como académicos los 
cursos seguidos por los alumnos de dicho establecimiento, y puedan 
estos recibir en la Universidad los grados en Artes y en Sagrada Teolo* 
gíacon exención de derechos. Vista la instancia, oido el Real Consejo 
de Instrucción pública, de conformidad con su dictamen, y por cuanto 
las Cortes del Reino á la mayor gloria y honra de Dios Nuestro Señor, 
y aumento de su Santa fé y divino culto en los Reinos de Irlanda» otor-» 
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garon á 9 de Junio de 1620 carta de fundación en la Ciudad de Sala
manca de un colegio perpetuo, en el cual se recibiesen los naturales de 
los dichos Reinos de Irlanda, que con celo espiritual, y patriótico, vi
nieran á estos con ánimo de estudiar para volver á aquellas á instruir, 
predicar y enseñar nuestra Santa fé, y morir en defensa de ella los 
cuales estudiasen en la dicha Universidad, pues por esta comodidad y 
consideración se hizo la fundación en ella, hasta estar capaces de vol
ver á poner en ejecución lo que referido queda; deseando la Reina 
(Q. D. G.) á ejemplo de sus gloriosos progenitores contribuir al ma
yor brillo de la fundación del Colegio, monumento vivo tras dos siglos 
del triunfo y conservación de la fé Católica en la Isla de los Santos, 
dando al efecto prestigio y autoridad á los Ministros del culto Católico 
en Irlanda con la distinguida investidura que obtuvieron muchos de 
los esclarecidos varones de siglos pasados; teniendo presente el carác
ter esencialmente escepcional de la fundación, que aunque erigida bajo 
el Patronato Real ha gozado de las exenciones del fuero de estrangeria; 
la procedencia estrangera de los recursos con que actualmente cuenta; 
la escasez de los mismos, y el estado de pobreza en que individualmen
te se encuentran la mayor parte de los alumnos; atendiendo á que con 
el aliciente del privilegio y exenciones solicitados se aumentará el nú
mero de Colegiales, creciendo á la vez el interés de la Universidad de 
Salamanca, en que sin detrimento de propios se realce y avalore mas 
entre los estraños su secular renombre; teniendo en cuenta el aprecio 
que se dá en el estrangero á los grados recibidos en tan antigua como 
afamada Escuela; y finalmente considerando que es condición obligato
ria de los alumnos del Colegio de Irlandeses restituirse á su patria pa
ra los fines de su sagrado Ministerio al concluir el cuarto año de Ins
tituciones Teológicas; que es de once meses la duración de cada uno 
de los cursos que se estudian en dicho establecimiento; y que durante 
los cuatro años se cursan la mayor parte de las asignaturas necesarias 
para aspirar al grado de Licenciado en Sagrada Teología; S. M. ha 
tenido á bien mandar: 1,° Que se admitan á incorporación en el Insti
tuto provincial, y en la Universidad Literaria de Salamanca los estu
dios de segunda enseñanza, y de Sagrada Teología que verifiquen los 
alumnos Irlandeses del Real Colegio de dicha Ciudad, computándoles 
el tiempo que emplean para los mimos dentro del Colegio; pero con 
obligación de acreditar, al recibir el grado de Bachiller en Artes, y los 
de Bachiller y Licenciado en Sagrada Teología, que han verificado el 
examen de cuantas asignaturas son necesarias al efecto, según los pro
gramas vigentes. 2.° Que dicha incorporación de estudios, y la recepción 
de? los referidos grados se efectúen con exención del pago de derechos 
de matricula, y de los respectivos depósitos previos que señalan los 
reglamentos; no comprendiéndose sin embargo en esta exe cien los de-
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rcchos de examinadores, ni los que se devengan por razón de espedi-
eion de documentos; y 3.° Que los estudios hechos en la espresada for
ma y los títulos de los grados recibidos en su consecuencia sirvan á los 
interesados para su objeto en el estranjero con los privilegios que se 
les reconozca en Irlanda y á los fines déla fundación; sin que de ningún 
modo puedan aprovecharles para uso alguno dentro de España y sus 
dominios. De Real orden lo comunico á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guardeá V. S. muchos años. San Ildefonso 
4 de Agosto de 1860.—GORVERA.—Sr. Rector de la Universidad litera
ria de la provincia de Salamanca. 

En la precedente Memoria se consignó que D. Juan Ignacio Urbina 
y D. Manuel del Barco, hoy Ayudante 2." del cuerpo de Archiveros 
Bibliotecarios el 1.", y el otro Ayudante 5.°, habían terminado en ho
ras extraordinarias y en un corto periodo de tiempo la parte faculta
tiva y científica del arreglo de las antiguas notarías de esta Universi
dad, restándoles solamente el material, ó sea la formación de índi
ces especiales en cada uno de los procesos ó carpetas; en el dia se 
hallan aquellos también finalizados, según se ha manifestado al Go
bierno de S. M . en 3 de Noviembre de 1859, y al entregar á este 
Rectorado sus trabajos los indicados funcionarios han expuesto que 
todo lo contenido en las notarías consta de dos mil y tantos espedientes, 
que dividieron por materias en 34 legajos , dándoles colocación en el 
archivo general: que del examen que han practicado en dichos docu
mentos aparece que el oficio de Notario en esta Universidad es muy 
antiguo, y que en la época en que estaba el régimen de esta Univer
sidad á cargo de un Maestrescuelas tenia éste un dependiente llamado 
el hacedor, que desempeñaba á la vez las funciones de Secretario , y 
tenia á su cuidado la parte económica y administrativa de la Escuela: 
que los Sumos Pontífices la hicieron en el siglo XIV grandes conce
siones y se tituló Pontificia, creándose en ella un Notario apostólico 
que daba fé en los asuntos universitarios: que en el siglo XV princi
piaron los Reyes á velar por la enseñanza^ y se nombró un Secretario 
que autorizaba las actas de los Claustros, y por último, que en 22 
de Abril de 1422 el Papa Martino V hizo nuevas constituciones en 
armonía, según algunos, con el Patronato que ejercía el Rey sobre 
este Estudio, y se constituyó la Notaría bajo la frase de Notario é Se
cretario público y apostólico por autoridad Real y apostólica, conti
nuando en esta forma hasta la publicación del Plan general de Estu
dios, llamado de Campomanes, en el año de 1772: me he permitido 
esta digresión para manifestar que las actuaciones de dicho funciona
rio desde principios del siglo XVI son las que constituyen dicho ar
reglo : á la extinción de las notarías quedaron en un completo desor
den los documentos que las constituían, los legajos ó paquetes se 
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depositaron en sitios húmedos y habitaciones escusadas, y si alguna 
vez se intentó organizados se abandonó la empresa por estar mutila
dos algunos de los espedientes, descosidos otros, y otros en fin agu-
gereados de los insectos: la mayor parte de dichos documentos son 
expedientes y provisiones de Cátedras , y para su mas fácil busca es
tán arreglados por orden cronológico de siglos , años , meses y dias. 
Ademas contienen los legajos pleitos civiles sostenidos por la Uni
versidad con particulares , procesos académicos del antigno Juez del 
Estudio, espedientes de visitas de Cátedras y pupilages, todos los 
cuales se han coordinado é indiciado por decenas de años. 

Entre este fárrago de papeles se han hallado algunas cartas 
originales de Reyes, Pontífices, Arzobispos, Presidentes del Consejo, 
Generales de las Ordenes religiosas, y de oíros personages, cuyos 
documentos se han pasado al archivo antiguo de la Universidad, jun
tamente con inventarios de alhajas de la Capilla, y otros de gracias y 
concesiones, y con algunos títulos que se creyeron perdidos cuando se 
arregló el archivo general: como papeles de la Notaría ha quedado 
un legajo con el epígrafe de documentos históricos, el cual contiene 
no pocas curiosidades, y otro separado de algunos informes pedidos 
por el Consejo sobre asuntos científicos, y evacuados por la Universi
dad, con los cuales se formó un volumen en folio que enriquecerá el 
número de manuscritos de esta Biblioteca. 

Afanoso este Rectorado porque no decaiga el legítimo prestigio de 
esta Universidad, y porque se conserve á la altura que otras de igual 
clase, que por cierto no reúnen los títulos que puede alegar la de Sala
manca, acudió al Gobierno de S. M. en 42 y 29 de Marzo de 1860 
con una reverente y razonada comunicación después de haber antes 
oido el parecer de las respectivas Juntas de Profesores , suplicando 
que se le autorizara para plantear las enseñanzas del primer periodo 
de la facultad de Ciencias, y la de Filosofía y Letras hasta el grado de 
Licenciado; pero tuvo el sentimiento que se desestimase su preten
sión. 

MEJORAS MATERIALES. 

El proyecto de decorado del salón en que se celebran las solemni
dades académicas, pendiente en el curso anterior de aprobación, se 
ha resuelto favorablemente; y teniendo en consideración el Gobierno 
de S. M . las oportunas razones que aconsejaban la reforma, se ha 
dignado autorizar á este Rectorado por Real orden Je 17 de Agosto de 
1860 para hacer las obras necesarias al indicado objeto, con suje-

4 
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ción al plano y presupuesto aprobado: para la ejecución do aquellas 
se ha concedido un crédito de 41.910 rs.; ya se hallan aprobados por 
la superioridad los diseños y los pliegos de condiciones facultativas, 
económicas y administrativas, y el 21 de Diciembre se adjudicarán en 
público remate. 

Insistiendo el Decano de la facultad de Derecho en habilitar de 
una manera decorosa el aula destinada á los ejercicios de grados de 
Bachiller y Licenciado en todas las facultades, y dar mayor realce v 
lucidez al local en que tiene su despacho, hizo nuevamente presente 
á este Rectorado la necesidad de emprender dichas reformas, y ha
biéndolas propuesto al Gobierno de S. M . se dignó autorizar por or
den de la Dirección general de Instrucción pública de 14 de Setiembre 
de 1860 la suma de 6000 rs., con cuyos recursos se está haciendo 
frente á los gastos, á que según el presupuesto se deslinó la cantidad 
concedida. 

PROYECTOS DE MEJORAS. 

Por orden de la Dirección general de Instrucción pública de 30 
de Agosto de 1859, se encargó á este Rectorado que como Patrono 
del Colegio que bajo la advocación de S. Ambrosio, intentó establecer 
en esta Ciudad el Presbítero D. José Serrano Vidal, tratara de cum
plir de acuerdo con los testamentarios cuanto se ordenaba en su última 
disposición, reservándose el Gobierno decidir en tiempo oportuno so
bre la autorización solicitada para la fundación del espresado Colegio: 
en 14 de Noviembre de 1859 se celebró la reunión aeordada , sin que 
hasta ahora se haya resuelto definitivamente lo necesario para llevar 
á efecto la voluntad del testador, merced á las cláusulas testamenta
rias y largo plazo concedido á los ejecutores de su voluntad para lle
nar su cometido. 

No existiendo en el Reglamento de las universidades disposición 
alguna relativa á las pólizas de seguros contra incendios, creyó con
veniente este Rectorado consultar al Gobierno de S. M. en 25 de Fe
brero de 1860, si para obviar cualquiera contingencia que pueda so
brevenir , se ha de asegurar el edificio destinado á la enseñanza de las 
facultades , en igual forma que los de los Institutos de 2.a enseñanza; 
pero esta consulta está pendiente aun de la superior resolución. 

En el misino caso se halla la propuesta hecha por este Rectorado 
en 7 de Agosto de 1S6Ü, para que sin perjuicio de la clasificación me
tódica que en iuras extraordinarias se ha mandado hacer á los Ayu
dantes do la Biblioteca, se nombre un Archivero de temporada, á fin 
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de que examine un considerable número de volúmenes manuscritos, 
carpetas de grados, pruebas de curso, matrículas, actas de Juntas de 
Hacienda, y una multitud de legajos de pleitos, competencias y otros 
documentos antiguos que fortuitamente se han hallado en un cuarto 
oscuro y sin ventilación , en la que fué Sacristía de la Capilla del an
tiguo Hospital de Estudios : al proponer dicha medida se ha tenido 
en consideración que entre los expresados documentos han de hallarse 
sin duda escritos del mayor interés para esta Escuela, y tal vez para 
la historia de las letras españolas. 

El Gobierno de S. M. en su constante afán de inmortalizar la me
moria de las celebridades literarias, no ha dado al olvido el proyecto 
relativo á la erección de un Monumento fúnebre donde reposen los res
tos mortales del ilustre clásico y distinguido poeta Fr. Luis de Leen: 
solícito porque se perpetúe la memoria de tan insigne varón , no omite 
medio alguno para que el mausoleo sea digno de la persona á quien se 
dedica, y capaz de recordar á naturales y extrangeros al hijo eminente 
y esclarecido de esta Escuela. Su actual estado es el siguiente: la Junta 
central al ocuparse de la suscricion para el expresado Monumento, no 
olvidó la justa importancia que merecía, y dispuso, de acuerdo con la 
de esta Capital abrir un Álbum en que suscribiesen todas las personas 
que quisieran contribuir para la realización de tan elevado pensa
miento ; y habiendo tomado á su cuidado la citada Comisión central, y 
principalmente el Excmo. Sr. D. Juan Martin Carramolino dicho en
cargo, ha presentado un libro en folio de belleza singular, mérito 
artístico y elegante forma, encuademación lujosa y esmerada, con 
canto esmaltado sobre fondo de oro y plata, con esquisito papel, y 
empastado en tafilete con relieves: en sus primeras páginas figuran 
los escelsos nombres y rúbricas de nuestra Augusta Soberana y del Rey 
su Esposo, y los de la Real familia, los de los Ministros, Senadores, 
Diputados y de un considerable número de personas distinguidas, cuyo 
catálogo es difícil enumerar. Se remitió después á este Rectorado, 
donde permanece desde el 17 de Julio auterior: por orden de la Di
rección general de Instrucción pública de 21 de Julio del mismo , se 
pidió un ligero plano sujeto á escala métrica de la Capilla de esta Uni
versidad , y un diseño de la vista interior del mismo local: al remitir 
dichos datos este Rectorado en 25 de Agosto último, tuvo por con
veniente manifestar que la estrechez de la Capilla no se prestaba á 
que se colocara en ella el proyectado Monumento , y que por esta ra
zón la Junta de Autoridades de la Capital al hacer la invitación nacional 
para llevar á efecto dicho pensamiento, acordó que se erigiera el Mo
numento en el patio de Escuelas menores, ó sea en la plazuela inter
media entre la Universidad. Instituto y edificio en que están las ofi
cinas generales de los dos establecimientos; y visto el resultado de la 
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suscricion le parecía (atendida la opinión general de las personas ilus
tradas de la población) que el patio ó sitio designado era muy redu
cido, por lo que convendría acordar otro punto mas apropósilo, y que 
llenase mas cumplidamente las condiciones del objeto: con presencia 
de esta manifestación dispuso el Gobierno de S. M., en 18 de Octubre, 
que por la Comisión que ha entendido en promover y recaudar la 
suscricion mencionada, se deleguen dos individuos , que en unión de 
dos Académicos de cada una de la Española , de la Historia y de San 
Fernando consulten sobre el sitio en que convendría construir dieba 
obra, y acerca de los términos y condiciones en que deberá abrirse 
el concurso para la misma: en su consecuencia se reunió la Comisión 
de esta Capital el 28 de Octubre, presidida por el limo. Sr. Obispo 
de la Diócesis; y habiéndose dado cuenta de la orden de la superiori
dad, se acordó delegar en los Excmos. Sres. D. Juan Martin Carramo-
lino y Marqués de Castellanos. Senadores del Reino é individuos de 
la Comisión central, y subsidiariamente en el Sr. D. Manuel Arlea-
ga, Diputado á Cortes por esta Provincia; por manera que luego que 
este punto esté resuelto, es de esperar que principien las obras del 
expresado Monumento, en las que se invertirá la cantidad de 204.197 
reales, 68 céntimos, á que asciende lo ofrecido y recaudado hasta 
el dia, sin deducción de los gastos que ha ocasionado la suscricion. 

En el curso á que se refiere esta Memoria se han trasladado al 
lienzo por D. Isidoro Celaya, Maestro de dibujo de la Escuela de 
Nobles y Bellas Artes de S. Eloy de esta Ciudad , los retratos de los 
Reyes Católicos D. Fernando y D. a Isabel, el de Alfonso IX de León, 
fundador de este Estudio , y el de D. Fernando VII, los cuales se ha
llaban pintados en la galería del claustro de esta Universidad; muy 
pronto se hará lo mismo con los de S. Fernando III, Alfonso X , de
nominado el Sabio, con el de Felipe III y Margarita de Austria, Carlos 
II y Felipe V., y con los de los Papas Gregorio IX, Bonifacio VIII, 
Clemente V , Martino V y Gregorio XIII, favorecedores distinguidos 
de este Estudio general. 

En la Memoria del curso de 1858 á 1859 , se determinó el sitio en 
que se habia colocado el retrato en lienzo de nuestra Excelsa Sobe
rana Doña Isabel II; hoy debemos añadir que para uniformarlo con 
los de otros Reyes, que se hallan colocados en la galería del claus
tro de Escuelas mayores, para conservar imperecedera la memoria 
de tan Augusta Señora, y en testimonio de adhesión y respeto, ha 
acordado este Redorado que se le ponga la inscripción que com
prenden, los siguientes dísticos:. 
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ELISABETH II. 
PRÍSTINA QUO CARUIT, BELLIS ARDENTIBUS, ÍETAS 

HOCCE DECUS MUSÍS ATTÜLIT ELISABETH. 
INGENUAS COLIT ARTES RURSUS IBÉRICA TELLUS, 

JAMQUE VIRIS DOCTIS MUÑERA DIGNA PARAT. 
PLAUDITE, PIÉRIDES, VOSQUE EXULTATE, MAGISTRI: 

ARCE SACRA TORMIS DOCTA MINERVA SEDET. 

En el presupuesto extraordinario de esta Escuela, remitido al 
Gobierno de S. M. en 29 de Enero de 1860, se consignaron entre otras 
partidas 34.392 rs. para la formación de una nueva estantería desti
nada á dar la conveniente colocación á un considerable número de l i 
bros de los Conventos y Colegios suprimidos que no pudieron tener 
cabida en la Biblioteca de esta Universidad ; el punto designado para 
dicho objeto es el transito de la Sala de Claustro, pero este proyecto 
está aun pendiente de la aprobación de la superioridad, y sin duda 
autorizará la referida partida, si tiene en consideración que ademas 
de facilitar esta medida la mejor conservación de los libros y su ma
yor seguridad, proporcionará también el medio de servirlos al pú
blico con mas facilidad. 

El número de alumnos matriculados y examinados, los grados y 
títulos concedidos y los premios adjudicados en esta Escuela en el año 
académico á que se refiere esta Memoria, se detallan circunstanciada
mente en los cuadros números 1.° 2." y 3.° 

Las sumas invertidas en el personal y material de esta Universidad 
desde 1." de Enero hasta 31 de Diciembre de 1860, se detallan en el 
cuadro correspondiente. 

Reseñado ya todo lo que tiene relación con el estado de instrucción 
de éste estudio general, recorreré ahora el vasto campo de la enseñan
za de los institutos de este distrito universitario. Instalado el de Avila, 
en Octubre de 1848 y limitada su enseñanza á los tres primeros años de 
latinidad, Elementos de Aritmética, Geografía, Religión y Moral, y á 
parte de las asignaturas de Historia según la legislación de estudios en
tonces vigente, se aumentó el 4" año en el de 1850, continuando asi 
hasta el de 1857 en que se completaron los seis cursos escolares: poco 
satisfecha la Junta inspectora encargada de su creación de la concur
rencia de alumnos á dicho establecimiento, otorgó al inaugurarle ma
trícula gratuita á diez y siete alumnos pobres, con cuyo estímulo au
mentó su número en aquel curso con 65; en el inmediato se redujo á 
47; en 50, se elevó la cifra á 53; en 51 con 58, y en los años académi-
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eos de 52 y 53 se matricularon 52 y 35 respectivamente: no siendo 
dable á muchos jóvenes concluir los estudios en el establecimiento en 
que los principiaban, se retraían de matricularse en el mismo no obs
tante el celo de los profesores en desempeüar su cometido y facilitar 
los medios materiales para las asignaturas que abrazaba su enseñanza; 
y en esta época atendido el incompleto número de asignaturas estuvo 
amenazada la existencia del establecimiento ; pero conocido el origen 
de los males que le aquejaban, y trabajando de consuno los profesores 
y varios padres de familia, se desarrolló un nuevo germen de vida, 
debido a las ofertas de las autoridades, y corporaciones competentes 
de ensanchar el círculo de los estudios basta donde fuera posible, ob
teniendo en los años de 54 y 55 el número de 62 y de 60 alumnos ma
triculados en los respectivos años: establecidas en el de 1857 todas las 
materias que constituyen la segunda enseñanza, se acrecentó el número 
de alumnos con 87, con 102 el 58; con 100 el 59, y el 60 con H8; con 
este número de cursantes y con los esfuerzos del Director para faci
litar el material científico necesario, se ha robustecido el crédito de este 
establecimiento, y hoy se recogen con usura el fruto de estos desvelos. 

Según resulta de la Memoria publicada por el Gefe de este estable
cimiento, no han ocurrido en el último año escolar otras variaciones 
en el personal del profesorado que la renuncia formal de la Cátedra de 
Psicología, Lógica y Etica que desempeñaba en sustitución por nombra
miento de la Dirección general del ramo D. Félix Segovia. Presbítero y 
antiguo Lector de Filosofía y Teología, cuya renunciase vio obligado 
á presentar por el mal estado de su salud: sustituyó dicha asignatura 
durante la vacante el Director de este establecimiento, quien ademas 
de haber servido por algún tiempo en el año académico de 1858 a 59 
de ser compatible con el desempeño de la que es propietario, reúne 
la circunstancia de ser Bachiller en Letras: la traslación de Don 
Juan Capistrano Domínguez, sustituto de Física, Química é Historia 
Natural acordada por orden de la Dirección general de Instrucción pú
blica de 28 de Agosto último, al Instituto de Teruel, y el reemplazo de 
este con D. Juan Guerras Valseca que servía la misma plaza en el 
espresado establecimiento. 

ALUMNOS MATRICULADOS. 

Según se demuestra en el cuadro número 4, se han matriculado en 
enseñanza pública 89 alumnos, en la doméstica 11; se trasladaron de 
aquella seis á otros Institutos, y cuatro de estos al de la Capital. 
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ALUMNOS EXAMINADOS, 

grados conferidos, premios adjudicados y frutos obtenidos en la 
enseñanza. 

Pequeña es la diferencia que existe entre los alumnos matriculados 
y los examinados, toda vez que el guarismo de aquellos, así en ense
ñanza pública como en doméstica ascendió á 100, y el de estos á 87; 
á juzgar por el éxito de los exámenes, los resultados han sido satisfac
torios, pudiendo colegirse de aquí que los frutos que ha obtenido la 
enseñanza, han sido positivos y regularmente copiosos, pues según 
aparece del contenido de la indicada Memoria y del cuadro número &.° 
fueron calificados con las censuras de sobresalientes ocho alumnos, 2\ 
con la de notablemente aprovechados; con la de buenos 51; 83 con la 
de medianos, y suspensos 12: se han conferido 9 grados de Bachiller 
en Artes con la calificación de aprobados y uno con la de suspenso, 
optaron á los premios ordinarios en la asignatura de tercer año de 
Latin y Griego uno, á quien le fué adjudicado; al de Geografía se pre
sentaron dos aspirantes, é igual número al de Aritmética y Algebra, 
pero á ninguno de ellos se le consideró acreedor á su obtención, se
gún todo resulta detallado en el cuadro número 3." 

En este establecimiento no escasean los hábitos de respeto, obedien
cia y disciplina: se han impuesto algunos castigos, no por faltas gra
ves, sino por indolencia y travesuras propias de la edad; pero según 
manifiesta el Director en su Memoria, seria de desear que los padres 
ó encargados de los alumnos se penetraran, que además de la obliga
ción de pagar las matrículas y cuidar de la puntual asistencia de sus 
hijos á las clases, tienen otra misión mas elevada que cumplir, á sa
ber: la de desarrollar su vida moral en la educación doméstica y for
mar su corazón, haciéndoles adquirir virtudes y buenas inclinaciones, 
enterarse de sus adelantos desterrando la indolencia tan común en ese 
periodo de la vida, y premiando por último su aplicación; lo cual con
sidera fácil y hacedero, si se acercan á la Secretaría á consultar las 
listas, que al fin de cada mes pasan los profesores, asi respecto de las fal
tas de asistencia, lección y compostura en que incurren, c orno de la cali
ficación de su memoria, inteligencia, aplicación y conducta, seguros re
guladores de la capacidad intelectual de los alumnos, y que podrán ser
virles de norte para abrazar un número mayor ó menor de asigna
turas, y para no esponerles tal vez á tropezar en el escollo en que se 
estrellan los talentos poco desenvueltos. 

El material científico que tanto contribuye á la demostración de 
las verdades de la ciencia, señaladamente de las físico-matemáticas, se 



—32— 
acrecentará también con varios instrumentos que se han encargado ¡i 
París, y cuya remesa se espera de un momento á otro; el catálogo de 
ellos á continuación se espresa: para la Cátedra de Física una ba
lanza eléctrica de Coulomb, un Baráscopo, Espejos, Plano cóncavo y 
convexo de cristal montado sobre un pié movible; un frasco de Ma-
riotte con tres salidas: para la de Geometría, Plancheta de Augnead 
de doble movimiento, Pantógrafo para la reducción ó reproducción de 
un plano ó de un diseño cualquiera , Reglalogarítmica llamada de cál
culo y la instrucción para el manejo de dicha regla. No llenando los 
deseos del gefe del Establecimiento las próximas adquisiciones de estos 
aparatos, ha solicitado autorización de la superioridad para emplear 
un sobrante que existe de los fondos correspondientes al presupuesto 
del corriente año, en el artículo del personal que se compone en su 
mayor número de Profesores interinos. 

El Director ha donado al Gabinete de Física del mismo, un estante 
muy bien construido, y de regulares dimensiones. 

También ha donado al Gabinete de Historia natural D. Pedro Car
ees y López, Catedrático de Latin y Castellano y Secretario á la vez 
de dicha Escuela, 47 ejemplares de diversos minerales recogidos en la 
Provincia y en otras de la Península. 

La Biblioteca que existe en este Instituto, destinada hoy al uso 
esclusivo de los Profesores del mismo , se aumentará también en vir
tud de las órdenes comunicadas por este Rectorado al girar la visita, 
con los libros procedentes de Conventos suprimidos, depositados en 
una localidad del Instituto , y que en época no muy lejana, fueron de
signados para formar Biblioteca provincial, cuyo pensamiento no se 
llevó á efecto , ni se resolvió cosa alguna respecto de la aplicación de 
dichos libros ; según manifiesta el Director, aun cuando es crecido su 
número, y de escasa importancia, se examinarán y calificarán cual 
corresponde por una Comisión que designará al efecto. 

No obstante los escasos recursos de que ba podido disponer aquel 
Gefe, se ha enriquecido la Biblioteca en el curso pasado de 1859 á 60 
con la colección de mapas geográficos publicados por D. Miguel Ave
llana; con la Geografía pintoresca de España con láminas finas; con las 
tablas de logaritmos de D. Vicente Vázquez Queipo, con el Manual de 
Historia Natural de D. Manuel María José de Galdo, manuales de 
Aritmética y Algebra por D. José Oriol y Bernaldez, y con otras doce 
obras mas de alguna importancia. Falto de condiciones el local que ocu
paba la Biblioteca, se trasladó esta á otro al principiar el curso, y den
tro de poco tiempo se pasará á una pieza espaciosa que reúne mejores 
circunstancias que las anteriores. 

El Bibliotecario D. José Maria Nuñez de Cela, se dedica con celo y 
asiduidad á regularizar esta Dependencia, habiendo formado índices 
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metódicos para el mejor servicio de la misma, y hoy se halla provista 
de una mesa de regulares dimensiones, y de los efectos de escritorio 
mas indispensables. 

El referido Bibliotecario ha regalado un ejemplar de la obra de 
D. Acisclo Vallin y Buslillo que sirve de texto para el 1.° y 2.° año de 
Matemáticas: D. Félix Scgovia, otro de la titulada Etica ó principios de 
Filosofía Moral por D. Juan Orti de Lara, y D. Fernando Amor, Ca
tedrático de Historia Natural del Instituto de Córdoba su opúsculo, Re
cuerdo de un viaje á Marruecos. 

En el edificio se han introducido algunas mejoras: siguiendo las 
indicaciones de este Rectorado se repararon, previo reconocimiento, 
dos bohardillas en la parte superior del tejado, que amenazaban próxi
ma ruina: se han reedificado como cuarenta varas de una pared muy 
deteriorada en la planta baja del edificio: se ha realizado un completo 
retejo general, se ha rebocado el centro principal de la fachada, y se 
han ejecutado otras obras de no escasa importancia para la habilita
ción de la vivienda del Director, pues la que existia, además de ser de 
escasas luces no reunia condiciones adecuadas al objeto áque se des
tinaba. También se ha habilitado por completo una estensa Cátedra, 
formando en ella un buen anfiteatro según las disposiciones académicas 
vigentes, con plataforma cómoda y pavimento entarimado.-se han intro
ducido igualmente algunas reformas en el salón en que se celebran las 
solemnidades académicas con el objeto de colocar dignamente el retrato 
de S. M. y con el de que se acomodaran á su inmediación las Autori
dades, Corporaciones y los Profesores de la Escuela: Ha alcanzado la 
reforma á los locales destinados para Cátedras, y se han arreglado de 
una manera decorosa las mesas de los Profesores. 

La situación económica del establecimiento no deja de ser satisfac
toria, puesto que aun que no cobra la totalidad de sus rentas, se han cu
bierto todas las atenciones del personal y material consignadas en sus 
presupuestos, con la parte recaudada de aquellas, con el producto de 
matrículas y grados, con la consignación de la Provincia destinada 
á cubrir su déficit. Ha resultado un sobrante en el personal de 
46.428 reales 68 céntimos, de cuya suma solo se aplicó la cantidad de 
6.568 reales 84 céntimos para los fines y objetos ya indicados, quedan
do el resto á beneficio de los fondos provinciales. 

El Director, al evacuar el iuforme relativo á los pormenores que 
abraza el artículo 96 del Reglamento de segunda enseñanza, ha mani
festado que convendría, si el Gobierno de S. M. lo creyese conducente, 
introducir para mayor prosperidad del establecimiento las siguientes 
reformas que se detallan, asi en la parte que tiene relación con el ré
gimen científico, como con las condiciones del edificio en que se halla 
situado: 1.° Es de una necesidad imperiosa crear un Colegio de inter-

5 
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nos donde puedan educarse los escolares, atendidas las grandes venta-
as que reportan estas casas de educieion, para ello convendría que 
la Diputación provincial votara los recursos necesarios, estudiando 
previamente si dicho establecimiento podrá crearse en el mismo local 
en que se da hoy la enseñanza, lo cual seria tal vez difícil por su cons
trucción arquitectónica; y porque acomodado dicho edificio á las nece
sidades de su creación, no se halla en armonía con las de otro ulterior 
deslino; y aun cuando su ostensión superficial es suficiente para el obje
to á que está dedicado, es muy difícil resolver si podría ampliarse á 
todo lo que se desea para en adelante. En cuanto al régimen cienlífico 
opina que seria conveniente refundir en una las dos Cátedras de Mate
máticas según se hallaba en los cursos precedentes al próximo pasado, 
en razón á no ser crecido el número de alumnos, ni desfavorable á la en
señanza la indicada medida, y porque además de ser mas conexa estando 
dirigida en ambos cursos por un solo Profesor, resultaría de ella un 
beneficio económico al establecimiento, igual al que produce la de Físi
ca é Historia Natural, y que no seria menos conveniente tal vez que la 
Cátedra de Psicología,Lógica y Eticase desempeñara por el Profesor 
encargado de la enseñanza de Religión y Moral, por las razones econó
micas de que va hecha referencia. 

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 51 de Enero último, 
giró oportunamente este Rectorado la visita de inspección á este es
tablecimiento, de cuyo resultado y de las medidas acordadas para su 
mayor prosperidad, díó cuenta al Gobierno en 13 de Julio de 1860. 

Se han invertido en las atenciones del personal y material de este 
Instituto desde i." de Enero al 31 de Diciembre de 1860 las partidas 
que resultan en el cuadro correspondiente. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

D. Crisanlo García Ortiz de Zarate, Director. 
D. Manuel Esteban, Yice-Direclor. 
D. Pedro Garcés y López, Secretario interino. 
D. Juan Arribas, Conserje. 
D. Ildefonso González, Portero. 
D. Ángel Romo, Mozo de oficio. 

BIBLIOTECA. 

D. José MariaKuñez de Cela. •' 
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ESTUDIOS DE APLICACIÓN 

ESCUELA INDUSTRIAL DE BEJAR. 

íL-

Creado este Establecimiento en 1852 con el fin de que los opera
rios de la industria adquiriesen sin complicadas teorias los conoci
mientos mas prácticos y de mayor uso en las artes y oficios, ha pasado 
por diferentes alternativas, hasta el punto de haber tenido el Director, 
y Profesores qne anticipar en alguna época los gastos de alumbrado y 
otros; su estado actual no es muy satisfactorio, pues ademas de ca
recer de las máquinas y aparatos indispensables para los esperimentos 
físicos, y químicos que sensibilizan mas la enseñanza, no reúne el local 
en que se halla instalado todas las condiciones que se exigen en las es
cuelas de esta clase ; mas respecto de ambos particulares, hay recla
maciones pendientes y esperanzas de que se resuelvan favorablemente, 
y en el presupuesto de gastos remitido á este Rectorado en 8 de Enero 
de 1860, se han consignado 2000 rs. como cantidad estraordinaria 
para cubrir la primera de dichas atenciones. 

En el personal del Profesorado no han ocurrido otras alteraciones 
que la de nombramiento de sustituto, hecho por este Rectorado á 
propuesta del Director de la citada Escuela, en D. Rernardo Cañiza
res para la Cátedra de segundo año de Matemáticas , vacante por re
nuncia de D. Patricio Giménez, y el de D. Primo Comendador, Ayu
dante de la Escuela para la sustitución de la de Ciencias aplicadas que 
servia en propiedad el espresado D. Rernardo Cañizares, de cuyos 
nombramientos se dio cuenta á la superioridad en 20 de Abril de 1860. 
También ha obtenido con el carácter de interino D. Simón Parra, por 
nombramiento de este Rectorado, la plaza de Ayudante facultativo. 

El número de alumnos matriculados en el año escolar á que se 
refiere esta Memoria, ha sido el de 124 para todas las enseñanzas 
que se dan en la Escuela, pero dicha cifra quedó reducida á 43, á con
secuencia de no haberse deferido á la pretensión de que se suprimiera 
el pago de los derechos de matricula , teniendo que abandonar la em
presa de seguir dichos Estudios el resto , por ser en su mayor parte 
artesanos pobres, quedando sin embargo como oyentes: se examina
ron en los ordinarios y extraordinarios diez y seis, obteniendo las 
calificaciones que se detallan en el estado número o.° 

Fundado el Director de este Establecimiento, no solo en la escasez 
de recursos de algunos alumnos, sino también en la 7.a de las disposi-



—36— 
ciones transitorias de la Ley de Instrucción pública que autoriza al 
Gobierno de S. ¡VI. para aumentar, disminuir ó suprimir los derechos 
de matrícula señalados en la tarifa adjunta á Id misma , elevó por con
ducto de este Rectorado en o de Agosto de 1860, a la Dirección ge
neral de Instrucción pública una reverente exposición, pidiendo que 
se relevara de aquel pago en el presente curso á los alumnos verda
deramente pobres de aquella Escuela, pero esta solicitud está auu 
pendiente de resolución de la superioridad. 

No han sido escasos los frutos que se han obtenido en la enseñanza; 
á pesar de lo difícil de los ejercicios á que se han sometido los alumnos, 
las censuras han sido satisfactorias; habiendo merecido dos de ellos, 
por su notable aprovechamiento, ser nombrados por el Iluslrisimo 
Sr. Obispo de Coria, el uno Catedrático de Matemáticas en el Semi
nario Conciliar de Plasencia, y haber obtenido el otro, por oposición, 
una plaza de Ayudante en la Escuela superior de Instrucción primaria 
de dicha Ciudad. Otros muchos han asistido como oyentes á las Cá
tedras con recomendable perseverancia , y es harto sensible que su es
casa fortuna no les permita realizar sus buenos deseos. 

Durante el curso académico anterior, no se ha hecho en este Esta
blecimiento mejora alguna que merezca mencionarse ; la vida de esta 
Escuela está sostenida por una severa economía, no permitiéndole la 
escasez de recursos atender mas que á lo puramente indispensable, así 
en la parte que tiene relación con el material científico como en la que 
se refiere á algunas urgentísimas reparaciones del local; según informa 
el Gefe de este Establecimiento, se han expuesto reiteradas veces las 
malas condiciones higiénicas y estrechez de aquel, asi como la falta 
de útiles , aparatos y dotación para el material; pero hasta ahora no 
se han realizado las mejoras que se proponían por no haberse facili
tado los recursos que se han pedido, asi para atender á los imprescin
dibles gastos que exige el buen servicio de las Cátedras, cuanto para 
la creación de la Bibloteca; siendo tan apurada la situación económica 
del mismo, que no han podido realizarse por falta de recursos las 
mejoras acordadas por este Rectorado en la visita girada en Mayo úl
timo, ni aun distribuirse las medallas á los alumnos premiados, en con
formidad con lo dispuesto en el art. 160 del Reglamento de segunda en
señanza, por carecer de medios para adquirirlas. 

En esta Escuela no se conocen otros ingresos que los procedentes 
de matrículas, y derechos de títulos de que se hace cargo la Provincia. 
El material que percibe la Escuela asciende á la suma de 59% rs., de 
cuya inversión se rinde mensualmente la cuenta por conducto de este 
Rectorado á la Contabilidad de fondos provinciales, y si bien el perso
nal se halla perfectamente atendido en sus respectivas asignaciones, no 
percibe, según manifiesta el Director de la Escuela el haber que les 
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corresponde por la Ley y por antigüedad ; pero respecto de este par
ticular existen pendientes recursos que por conducto de este Rectorado 
se elevaron a la superioridad. 

Se han empleado en las atenciones del personal y material de esta 
Escuela, desde 1." de Enero al 31 de Diciembre de 1860, las cantida
des que se designan en el cuadro de su referencia. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

D. Nicomedes Martin Mateos, Director. 
D. Bernardo Cañizares, Vice-Director y Secretario. 
D. Buenaventura Urrea, Mozo de oficio. 

INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA 

DE CÁCERES. 

Este Establecimiento destinado á Colegio en el año de 1600 por su 
fundador el limo. Sr. Obispo de la Diócesis D. Garcia de Galarza, fué 
aprobado en 1604 por el Papa Clemeute VIH, mas no se realizó su ins
talación hasta la mitad del siglo próximo pasado, en que se creó el 
Colegio denominado de S. Pedro con las rentas del Sr. Galarza, y de 
la obra pia de Roco; posteriormente ha recorrido varias fases y alterna
tivas: en el año de 1819 obtuvo el Sr. Obispo una Real orden para 
trasladarle á Coria en el concepto de Seminario Conciliar: en 1822 
volvió á Cáceres y se le convirtió en Universidad de segunda enseñanza, 
hasta que en fines de 1823 fué llevado segunda vez á Coria; pero ha
biendo litigado el Ayuntamiento y los Patronos de las Obras pias de 
Roco y Galarza, con el Prelado la posesión de las rentas de las mismas, 
previo el dictamen del Consejo de Castilla, se declaró por Real orden 
expedida á fines de 1829, que con aquellas se estableciese el Colegio 
de Humanidades, al que se agregó también por convenio de los Patro
nos de la Obra pia de Marroní el sobrante de los fondos destinados al 
sostenimiento de una Escuela gratuita de niños: inaugurado dicho Co
legio en 1.* de Noviembre de 1829, siguió en este concepto con las 
enseñanzas prevenidas en el Reglamento de 1825, hasta que en 19 de 
Setiembre de 1839, fué convertido en Instituto provincial de segunda 



—38— 
enseñanza á propuesta de la Dirección general de Instrucción pública, 
por Real decreto de la misma fecha. 

El edificio en que se halla establecida esta Escuela reúne á su so
lidez y capacidad las mejores condiciones higiénicas, asi respecto de su 
situación como en cuanto á la ventilación y claridad en su interior, y 
solamente le falla para llenar cumplidamente el objeto de su destino 
que se introduzcan algunas mejoras, de las cuales se hará mérito en 
lugar oportuno. 

Este Establecimiento ha recorrido todos los periodos de la ense
ñanza desde los tres años de Filosofía que sedaban en un principio, 
hasta su actual situación, que se estiende á todas las materias de la 
segunda enseñanza, con mas la Topografía, mecánica y nociones teó-
rico-prácticas de Agricultura como asignaturas de esludios de apli
cación. 

En el curso académico de 1859 á 1860, han ocurrido en el per
sonal las alteraciones siguientes: por renuncia del cargo de Secretario 
presentada en o de Julio de 1860 por D. Andrés Paredes, Catedrático 
de Geografía é Historia, fué nombrado por este Rectorado en 4 de 
Agosto siguiente para el mismo destino, á propuesta del Director, Don 
Indalecio Gómez San tan a, encargado de la enseñanza de Física, Quí
mica é Historia natural. 

Por Real orden de 26 de de Junio último, fué nombrado Bibliote
cario D. Vicente Carra y Salelles: tomó posesión en 24 de Julio úl
timo, cesando por consecuencia en el desempeño interino de dicho 
cargo, D. Rafael de Cáceres. 

A D. Cándido Sánchez de Bustamante, Director de la Escuela Nor
mal Je maestros de esta Capital, se le encargó también por el Di
rector del Instituto la enseñanza de Nociones teórico-prácticas de 
Agricultura, por no haber sido nombrado por el Gobierno de S. M. 
Catedrático propietario que desempeñara esta asignatura. 

El número de alumnos matriculados en los estudios generales y de 
aplicación, inclusa la academia de dibujo lineal y natural, ha ascendido 
á 249, según resulta del estado número 6.° en que se consignan también 
las calificaciones que han obtenido aquellos: seis han merecido premio 
y se ha conferido á 17 el grado de Bachiller en Artes , quedando aun 
sin examinar 14 para Peritos agrícolas, los cuales podrán recibir des
pués el título correspondiente. , 

Los frutos de la enseñanza han sido en lo general satisfactorios, 
según se colige de las calificaciones de los exámenes de prueba de cur
so , consignadas en el estado número 6.* de que queda hecho mérito. 

Se ha reformado una parte del piso principal del edificio que se ha
llaba (según manifiesta el Director en su Memoria) bastante deteriorada 
tóon motivo déla numerosa y diaria concurrencia de los cursantes, ha 
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bicndo elegido p:ira esta obra los meses de vacaciones por ser la época 
mas oportuna. . . . . . . . f , . 

Se ha aumentado el mo\iliano con tres bufetes , y sus gabetas cor
respondientes para colocar sobre la plataforma de las dos clases de La
tinidad v Griego, reemplazando con aquellos las tres pequeñas me
sas que tenían sin la comodidad y decencia convenientes, con una mesa 
pintada con tapete para la sala de descanso de los Profesores, y con cua
tro larcas banquetas cubiertas de forro encarnado: en la misma habi
tación se ha colocado una especie de cancel con una mampara y una 
percha con cortinas para las togas de los profesores. Para la Secreta
ría se han adquirido varios enseres y se han mejorado y adecentado 
oíros que existían en la misma. 

Se ha construido también un gran marco dorado para fijar el cua
dro de honor, de que se hace mérito en el artículo 115 del Reglamento 
de los establecimientos de 2.a enseñanza. Se proyecta introducir otras 
mejoras en el edificio según manifiesta el Director que presentará á la 
aprobación de la Diputación provincial, á fin de ejecutar las prescri-
ciones de este Rectorado: consisten aquellas en la instalación de un Co
legio de alumnos internos; en el establecimiento de un observatorio 
metereológico; en el de un Jardín Botánico, y en la adquisición de 
un campo donde puedan tener lugar los ejercicios prácticos de agri
cultura. 

El material científico ha tenido en el curso de 1859 á 60 los au
mentos que á continuación se espresan: 

Se ha adquirido para el Gabinete de Física una Cámara fotográfica 
de cuarto de placa, con Chassis y prensa y un estereóscopo de oculares 
prismáticos con 8 vistas para él mismo. 

Para el de Historia Natural ha proporcionado su Catedrático varias 
especies de minerales, de Galena, blenda, plata agria, espato, calizo, 
hierro magnético, salgema y otros procedentes de varias localidades 
de su provincia. Se han adquirido también dos sopletes y una lámpara 
para el uso de los mismos, y dos ejemplares del Cervus (Elaphus) ma
cho y hembra, los cuales proporcionados por el Director, fueron pre
parados por el Profesor de Historia Natural. 

A los referidos aumentos hay que añadirla variada colección de 
conchas que por conducto del Director, ha regalado al Gabinete del es
tablecimiento el Dr. D. Juan Várela y Abraldes, propietario de aquella 
Capital, en testimonio del interés que le inspiran los adelantos de esta 
clase de conocimientos. 

Sin otra mira que la de enriquecer el Gabinete de Historia Natural, 
»'l Catedrático de esta asignatura, se ha ofrecido espontáneamente á 
preparar por si mismo los objetos del ramo que se le presenten; y para 
llevar á efecto tan laudable deseo, se encargaron y trageron 54 instru-
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mentos, cuatro paquetes de alfileres inglesas, y de agujas rectas y cur
vas de varios tamaños, y unas cajas de ojos de cristal de diferentes 
clases. 

Para la clase de Geografía é Historia se han adquirido á instancia 
de sus respectivos Profesores un buen sistema solar de Copérnico de 
unos cuarenta centímetros de diámetro; y con destino á la de Matemá
ticas un calculador telegráfico de Juan E. Fuller, con el que se ejecutan 
dentro de ciertos límites, y por medio de un procedimiento puramente 
mecánico varias operaciones del cálculo aritmético en sus aplicaciones 
al comercio y á la industria mecánica. 

La situación económica de este Instituto es bastante satisfactoria, y 
merced al ilustrado celo de la Excma. Diputación provincial, de su 
Junta de Instrucción pública, y del digno Presidente de la misma, se 
hallan cubiertas con puntualidad todas las atenciones del personal y ma
terial. 

En época oportuna giró la visita de inspección por delegación del 
Rectorado el Doctor D. Ramón Nieto, Catedrático de la asignatura de 
principios generales de Literatura y Literatura española de esta Es
cuela, cuyo resultado se remitió en 3 de Agosto de 1860 al Gobierno de 
S. M., con el de la que hizo al Colegio privado denominado de Santa 
Teresa, en la misma Capital. 

Se han invertido en el personal y material de este Instituto desde 
1.* de Enero al 31 de Diciembre de 1860, las cantidades que se con
signan en el cuadro correspondiente. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

D. Luis Sergio Sánchez, Director. 
D. Matías Guillen Flores, Vice-Director. 
D. Indalecio Gómez Santana, Secretario. 
D. Román González, Conserje, 
D. Agustín Laso, Bedel. 
D. Cayetano Congregado, Portero. 
ü. Hipólito Polo, Mozo de oficio. 

EMPLEADOS DE LA BIBLIOTECA. 

D. Vicente Carra y Salelles. 
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COLEGIO PRIVADO 

DE 

Santa Teresa de Jesús de Cáceres. 

En 27 de Julio de 1859 remitió á este Rectorado D. Juan Servaú 
por conducto del Director del Instituto provincial de dicha Capital, el 
expediente sobre instalación de un Colegio privado de segunda clase y 
enseñanza agregado al Instituto referido, que proyectaba establecer 
bajo la denominación que queda ya espresada: elevado aquel en 29 de 
Agosto del mismo año á la aprobación superior, previas todas las for
malidades que se exigen por las disposiciones académicas vigentes, se 
dignó S. M., de acuerdo con el parecer del Real Consejo de Instrucción 
pública, conceder por Real orden de 30 de Setiembre último la autori
zación solicitada con sujeción á las prescripciones del Reglamento vi
gente, y á calidad de que no esceda de 40 el número de alumnos in
ternos al tenor délo expresado en el expediente de concesión; en su 
virtud se remitió á este Rectorado en 25 de Agosto último, el cuadro 
de Profesores documentado en la forma establecida en el art. 207 del 
ya citado "Reglamento de segunda enseñanza, el cual, visto el informe 
del Director del Instituto, fué aprobado. 

INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA 

DE SALAMANCA. 

Este Establecimiento es coetáneo de la Universidad; se conoció en 
su origen con distinto nombre, y tuvo diferente organización, pero 
desde muy antiguo estuvo agregado y se le consideró como parte inte
grante de aquella, asi es que ni tenia local separado ni otros emplea
dos y dependientes que los de la misma Universidad; para la ense
ñanza se servia de los gabinetes de Historia Natural, Física y Química 
y de todo el material de aquella; los Profesores cobraron sus respec
tivos haberes, primero de las rentas procedentes de la Universidad, y 
después del Tesoro público. Pero aquel estado de cosas ha variado 
desde la publicación de los Reglamentos, puesto que tiene ya la separa
ción que se exige en cuanto á la administración del material, en los de-

6 



—42— 
pendientes, en la Secretaría y en todo lo demás en que ha sido posible 
cumplir las disposiciones académicas vigentes. 

Ño obstante la diferencia de régimen, sigue haciendo uso de las 
máquinas, y de cuantos objetos contienen los gabinetes, y está conside
rado como otra de las dependencias mas interesantes de la Univer
sidad. 

Según resulta de la Memoria publicada por el Director de este es
tablecimiento, han ocurrido en el personal del Profesorado en el cur
so académico de 1859 á 60 las variaciones que á continuación se espre
san: suprimida en esta Universidad la la facultad de Ciencias, se mandó 
por Real orden de 14 de Marzo, que el Dr. D. Dionisio Barreda conti
nuase esplicando en el Instituto los elementos de Física y Química, 
mientras obtenía la colocación correspondiente á su categoría: por otra 
de 4 de Agosto se le nombró Gatedrático de Física de la Universidad 
de Valladolid, reemplazándole en la enseñanza el Dr, D. Rafael Cister-
ternas, antiguo Catedrático de Historia Natural de la suprimida facul
tad. Vacante la Cátedra de Francés por renuncia del Licenciado D. Do
mingo Balmaseda, fué nombrado en su reemplazo por Real orden de 4 
de Marzo el Dr. D. Manuel Caballero, que habia obtenido dicha Cáte
dra en virtud de oposición en 22 de Enero de 1847. 

Por orden del Sr. Rector de 14 de Marzo, y en virtud de lo dis
puesto en la Real orden de 30 de Agosto de 1858, se encargó de la en
señanza de Religión y Moral el Dr. D. Camilo Alvarez de Castro, Chan
tre de la Santa Basílica Catedral, cuyo profesor desempeña á la vez la 
misma asignatura en la Escuela Normal Superior de Maestros de esta 
Capital: refundidas por Real orden de 13 de Marzo las Cátedras de Ló
gica y Etica, se encargó su desempeño al Dr. D. Justo de la Riva, pro
pietario de la primera 

Por orden de la Dirección general de Instrucción pública de 26 de 
Marzo último, fué nombrado Disecador interino del Gabinete de His
toria Natural D. Alejandro Caballero,' cuya plaza habia servido ante
riormente el Licenciado D. Matías Rapado. 

CÁTEDRAS DE FÍSICA Y QUÍMICA. 

Confiada la primera de estas enseñanzas al Dr. D. Dionisio Barreda, 
la ha dado toda la extensión de que era susceptible la capacidad de los 
alumnos: íntimamente persuadido de que los experimentos son el me
dio mas eficaz de poner al alcance de aquellos las verdades de la Cien
cia, se ha esmerado en realizarlos en mayor escala que en los cursos 
precedentes. En los tratados de la electricidad y de la luz , ha procu
rado con incansable actividad que las esplicaciones prácticas pusieran 
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- los discípulos á la altura de los conocimientos actuales: al efecto 
ha hecho funcionar el aparato fotogénico de Duboscg, disponiendo por 
este medio de la única luz capaz de reemplazar la del Sol en estas es-
neriencias; ha manejado los Aparatos de la polarización de la luz, y 
conseauido hacer palpables los principales fenómenos, proyectándolos 
al efecto : les ha demostrado con el aparato fotográfico los diferentes 
misterios de la luz debidos á tan admirable invento, obteniendo por 
medio de aquel un número considerable de Retratos de todas clases, de 
vistas de las diferentes partes del edificio que ocupa el Instituto , y 
de la fachada de la Universidad tan celebrada por su extraordinario 
mérito plateresco. 

Para la fácil comprensión de la electricidad dinámica, hizo funcio
nar la pila de Bunsen de cincuenta elementos, y por su medio los apara
tos necesarios para el estudio de las corrientes electro-magnéticas. Se
ñalada á esta Universidad por la orden de la Dirección de 24 de No
viembre de 4859 laeantidad de 8000 rs. parael aumento de los Gabine
tes y Biblioteca de esta Escuela, destinó el Rectorado al primero de di
chos objetos 4500 rs., cuya suma se invirtió en la restauración de al
gunos aparatos, en la adquisición de los reactivos indispensables para 
ías lecciones del curso y en la de los objetos que á .continuación se es
presan: 

1.° Un Electrómetro condensador. 
2." Un Telescopio con cristales acromáticos, cuyo objetivo tiene 48 

milímetros de abertura. 
3/ Un Anteojo Micrométrico de Mr. Rochou. 
4.° Un Goniómetro de Charles y Malus para el estudio de los án

gulos de refracción de los cristales con su nivel de aire. 
5." Un Espejo con cruz cilindrica y cuatro secmentos esféricos con-

vejos. 
6." Otro Espejo cilindrico convejo. 
7.° Un Nivel de Goutt con anteojo de 31 milímetros de abertura 

trípode y caja. 
8.* Aparato de Botigni parael estudio esferoidal de los cuerpos. 
9." Un aparato de Lievig para la destilación de los líquidos muy 

volátiles, y en la de algunos otros de menos importancia. Se han re
cogido en el Observatorio de la Cátedra de Física en el precedente curso 
las observaciones meteorológicas con la puntualidad y exactitud que se 
ha verificado hace ya seis y medio años, cooperando asi para la eje
cución de este trabajo, como para todos los demás, el entendido Ayu
dante Licenciado D. Bonifacio Velasco Paño: los cuadros de las obser
vaciones recogidas se han remitido al Real Observatorio de Madrid, á 
la Academia de Ciencias y á la Comisión central de Estadística del 
Reino. 
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El Catedrático de Física, fué uno de los que se presentaron en el1 

desierto de las Palmas á observar el eclipse del dia 18 de Julj0 

de 1860 en asociación de la Comisión de astrónomos españoles y es-
trangeros, desempeñando la parte que le cupo en el trabajo científico 
que se le encomendara. 

En el mismo dia hizo también sus observaciones el Ayudante de las 
Cátedras de Física y Química en unión del Director de la sección tele
gráfica , formando un cuadro de las recogidas durante el eclipse, que 

se remitió después por el Sr. Rector á la Dirección general de Instruc
ción pública para los usos oportunos. 

GEOGRAFÍA. 

Se ha aumentado el material científico de este Gabinete en el cur
so precedente con su colección de mapas especiales de España, publi
cado por Avellana y con cuatro de las provincias por Coello. Habiendo 
parecido á este Rectorado de reducidas dimensiones el local destinado 
al Gabinete de Geografía, acordó que para la mejor colocación del gran 
número de mapas, cuadros históricos, globos y demás que posee esta 
enseñanza, se trasladara al número 8.° de mayor estension y mejores 
luces, y que se destinara á salón de descanso de SS. Profesores el que 
hoy ocupa la referida asignatura. 

HISTORIA NATURAL. 

La riqueza de objetos de todas clases que poseía esta dependencia 
se ha acrecentado en el precedente curso con otros varios de zoología 
pertenecientes á especies de su provincia, después de preparados por 
el disecador interino; además se han podido proporcionar con gran tra
bajo, y no pequeños desembolsos dos magníficos ejemplares, un León 
Africano, y una Pantera disecados con perfección en uno de los esta
blecimientos mas acreditados de París, uno y otro son admirables: el 
León es de colosales proporciones, y la Pantera de una piel preciosa, 
ambos tienen un aspecto imponente, han sido colocados sobre una pla
taforma, y en la circunferencia tienen una barandilla de hierro, su cos
te aproximado con inclusión del porte y colocación en el gabinete es de 
5200 reales. Por orden de la Dirección general de Instrucción pública 
de 21 de Julio de 1860 se ha autorizado la suma de 4000 reales con 
destino á la compra de un estuche mineralógico, y de otros objetos in
dispensables para aumento de los medios materiales de los gabinetes 
de Historia Natural, de Geografía é Historia. 
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Invertidos en los primeros trabajos del Jardín Botánico de esta Es

cuela los 6000 reales concedidos por la Dirección general de Instruc
ción pública en 30 de Junio de 1859, solicitó este Rectorado en 9 de 
Noviembre del mismo año un crédito de 9040 reales con destino á la 
continuación de las obras principiadas y adquisición de árboles: auto
rizada la cantidad de 9000 reales por orden de la Dirección de 30 de 
Enero de 1860 se han impulsado los trabajos, se han hecho plantacio
nes de árboles en número considerable en la hermosa huerta del Cole
gio de los Verdes: se ha construido un invernáculo, se ampliará con 
otro, y además se habilitará al mismo objeto el antiguo patio del referi
do Colegio: posteriormente se ha concedido por orden de la Dirección 
de 13 de Setiembre de 1860 otro crédito de 10.000 reales á propuesta 
de este Rectorado para el completo desarrollo del Botánico, de suerte 
que dentro de algún tiempo logrará esta Escuela tener una dependencia 
que tanto necesitaba, y cuya falta ocasionaba un gran vacío en la ense
ñanza: además de las adquisiciones mencionadas se han empleado en 
la siembra un paquete de semillas remitidas á este Rectorado por la 
Dirección general de Instrucción pública en 26 de Enero de 1860. 

Por Real orden de 17 de Marzo del mismo se autorizó al Rectorado 
el establecimiento de un Colegio de internos agregado al Instituto de 
2.* enseñanza de esta Capital en el denominado de Trilingüe, y por 
otra de 4 de Agosto del mismo año se le concedió un crédito de 
308.120 reales 61 céntimos, procedentes délos productos sobrantes 
en 1857 de los Colegios suprimidos, para atender á las obras de res
tauración. 

En 3 de Noviembre de 1860 se procedió al remate de aquellas con 
sujeción al plano, presupuesto y condiciones facultativas, económicas y 
administrativas aprobadas por la superioridad, y se adjudicaron dichas 
obras en la cantidad de 140.000 reales, cuyo espediente de remate está 
pendiente de aprobación, luego que la obtenga darán principio los tra
bajos que quedarán concluidos antes del próximo curso. 

Los frutos de la enseñanza durante el curso precedente, se de
muestran asi por las calificaciones obtenidas por los alumnos en los 
exámenes, como por el resultado de los ejercicios de oposición á los 
premios ordinarios y extraordinarios, según aparece del cuadro núme
ro?.0 Los alumnos en lo general han observado una escelente conduc
ta; no ha llegado el caso de emplear con ellos las penas de Reglamento, 
y han bastado solamente á contenerles en sus faltas algunas ligeras re
convenciones hechas por los mismos profesores que dirigen su educa
ción: en 17 de Julio de 1860 se dio cuenta á la superioridad de la visi
ta girada á este establecimiento en virtud de lo dispuesto en Real orden 
de 31 de Enero del mismo año. Atendida la necesidad de propagar en esta Provincia esencialmente 
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agricultura los conocimientos del ramo, hace tiempo que se agita por 
este Rectorado el espediente de instalación de una Escuela teórico 
práctica de Agricultura. Las mayores dificultades que se tocaron desde 
un principio consistían en la falta de terrenos a propósito para los en
sayos de la misma: convencido el Rector de que no seria difícil vencer 
aquellas, hizo presente al Gobierno de S. M. en comunicación de 16 de 
Agosto de 1858, que el Excmo. Sr. Marqués de Castellanos estaba dis
puesto á ceder en arriendóla hacienda que perteneció á los Padres 
Premostratenses, hoy propiedad de dicho Excmo. Señor; pero por ra
zones que no están á su alcance se halla pendiente aun de la superior 
resolución el espediente; con posterioridad en 3 de Abril de 1860 se 
dio conocimiento al Gobierno de S. M. de la oferta espontánea que 
por acuerdo de esta ilustre Corporación municipal se hizo á la Univer
sidad, de dos porciones de terreno; la una en el punto denomina
do la Aldehuela á las inmediaciones del rio Tormes, y la otra entre el 
el rio, pasado el puente mayor, y la huerta que está contigua ala Igle
sia del arrabal, con destino á ensayos de Agricultura; este proyecto 
que aun está sin resolver es posible tenga un satisfactorio resultado. 

Se han invertido once personas y material de este Instituto des
de 1.° de Enero al 31 de Diciembre de 1860, las cantidades que figu
ran en el estado correspondiente. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

Dr. D. Salustiano Ruiz, Director del Instituto. 
Dr. D. Justo María de Riva Otero, Vice-Director. 
Br. D. Benito María Escalada, Secretario. 
D. Vicente Laguna, Escribiente de la Secretaría. 
D. Dámaso Martin Villa, Bedel Conserje. 
D. Ventura Castaño, Portero. 
D. José López, Mozo de oficio. 

INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.a ENSEÑANZA 

DE ZAMORA. 

Creado este Establecimiento por Real orden de 12 de Junio de 
1846, con el carácter de segunda clase é incompleto, celebró su pri
mera apertura con motivo de una fiesta nacional el dia 7 de Octubre del 
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año académico de 1846 á 1847, en vez del dia primero del expresado 
mes, que era el designado para esta solemnidad. 

Desde entonces continuó en el concepto de 2.a clase dándose en él 
solamente la enseñanza de los cuatro años, y la de lengua francesa, 
hasta que por Real orden de 22 de Febrero de 1848, se elevó á la cate
goría de primera, en razón á hallarse provisto de las máquinas y apa
ratos necesarios para la enseñanza de Física y Química, pero no se es
tableció en el curso de 1848 á 49, según se disponía, el quinto año, 
sino en el siguiente, atendidas las consideraciones que se exponían en 
la Real orden de 15 de Junio del ya citado de 1848. 

En el académico de 1849 á 1850 se completáronlos cinco años de 
los estudios generales de segunda enseñanza: confiadas las asignaturas 
de Historia Natural, Física y Química , Psicología y Lógica á dos sus
titutos se confirieron á la conclusión del mismo, grados de Bachiller 
en Filosofía á los alumnos qne habian cursado los ya expresados años. 

Por Real decreto de 4 de Setiembre de 1850 volvió á quedar 
reducido este Instituto á su primitiva categoría, y suprimido el 5.° 
año se suprimieron también las Cátedras de Física, Química é Histo
ria Natural, Psicología , Lógica y lengua francesa; con el carácter de 
segunda clase siguió hasta que se suprimió en 17 de Julio de 1854 por 
la Junta de Gobierno, fundada en la necesidad de castigar el presu
puesto provincial y general del Estado, pero revocado el acuerdo de la 
Junta por Real orden de 29 de Setiembre siguiente, continuó con la 
primitiva categoría hasta la publicación de la Ley de 9 de Setiembre 
de 1857. 

Desde esta última época tiene la consideración de Instituto provin
cial de 3.a clase, y como tal se enseñan en él desde el curso de 1857 
á 1858 todas las asignaturas que comprenden los estudios generales 
de segunda enseñanza, conforme á las disposiciones académicas vi
gentes. 

Este Establecimiento situado en el centro de la Ciudad, é insta
lado desde su origen en el que fué Convento de Religiosas de la Concep
ción , posee piezas extensas y espaciosas, pero para que reúna todas 
las condiciones que exige la enseñanza, es de urgente necesidad que 
se lleven á cabo las reformas que se proyectan en el mismo, pen
diente hoy su remate de superior aprobación. 

En el curso precedente no ha sufrido otras alteraciones el perso
nal del profesorado que las de haber obtenido D. Mauuel Gago Rope-
ruelos la propiedad de la Cátedra de Geografía é Historia; D. Bartolomé 
Morau y Pinto la de Psicología, Lógica y Etica; D. José Francisco 
Otero, la de Matemáticas: á poco de haber principiado la enseñanza 
se encargó D. Juan Mateos, maestro de la Escuela superior de dicha 
Ciudad, del repaso de lectura y escritura. 
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Los alumnos matriculados en esle Establecimiento han sido 172 en 

enseñanza pública, y en doméstica 14: los examinados en aquella 142, 
y en esta 10, según resulta todo mas pormenor de I cuadro núm. 8.° 

Los frutos obtenidos en ella se desprenden del resultado que ofre
cen la lista de examinados: el estado de los grados de Bachiller en Ar
tes conferidos en el mismo y el de los alumnos premiados, á juzgar por 
datos no puede negarse que han sido aquellos copiosos y abundantes, y 
que los cursantes han dado un inequívoco testimonio de su aplicación 
y aprovechamiento de las espiraciones de. los Profesores. 

En el presupuesto del corriente año figura la crecida suma de 
17.756 reales con destino al aumento del material científico. En la dis
tribución de dicha cantidad se ha señalado para el Gabinete de Física 
y Química 6.628 reales: para el de Matemáticas y Geografía 500; pa
ra el de Historia Natural 6.628, y 4.000 para la Biblioteca; no está em
pleada aun la primera de dichas cantidades; las máquinas y aparatos á 
que ha sido destinada se esperan de un momento á otro; con las otras 
tres se han comprado los siguientes efectos: 

Para la cátedra de Matemáticas, Un nivel de agua de metal con su 
trípode, un Cartabón de Agrimensor. 

Parala de Historia Natural.—Zoología, Clase 1." Mamíferos.— 
Orden 1.° Bimanos.—Géneros. Un esqueleto humano preparado por 
el Dr. B. Pedro Velasco.—Orden 2." Cuadrumanos.—Un ejemplar 
Orden 3.* Carniceros.—12 ejemplares.—Orden 4."—Roedores.—4— 
Orden 6.°—Marsupiales.—1—Orden 8.°—Rumiantes—2. 

Clase 2.a Aves.—Orden 1." Rapaces.—9 ejemplares.—Orden 2.°— 
Pájaros.—21—Orden 3.° Zigodáctila—8—Orden 4.°—Gallináceas— 
7—Orden 5.°—Zancuda—11—Orden 6."—Palmípedas—8— 

Clase 3,a—Reptiles.—Orden 1.°—Quolonios 1.—Orden 2.°— 
Saurios.—2—Orden 3.°—Ofidios—1—Orden 4.—Batracios.—1— 

Clase 4.a—Peces.—Orden 1.°—1.—Orden 2.°— 
Para la Biblioteca se han adquirido en el curso precedente 87 obras, 

que clasificadas por orden alfabético de materias dan el siguiente re
sultado. 

Número 
de 

Materia volúmenes. 

Agricultura. . ' . . , . , 4 
Autores latinos y Griegos. 13 
Diccionario de idiomas. . . . . . . . . . 10 
Estadística 3 



—49 — 

Número 
de 

Materia volúmenes. 

Filosofía fundamental, 11 
Física y Química 9 
Geografía y Topografía 10 
Gramática y Rectórica 21 
Historia de España 7 
Historia Natural . . 24 
Historias particulares 2 
Historia universal 6 
Literatura española 4 
Literatura estrangera 2 
Lógica y Etica 7 
Matemáticas. . • 7 
Religión 7 

147 

Según resulta de la Memoria publicada por el Director, es sobre
manera apremiante la necesidad de introducir algunas reformas en el 
edificio en que el Instituto se halla situado, á fin de que pueda reunir 
todas las condiciones que en su acertada convinacion reclama la ense
ñanza; para la realización de dicho pensamiento se presupuestó en el 
año anterior la cantidad de 33.741 rs.; formulado el proyecto de obras, 
se elevó a la aprobación superior, y obtenida se procedió á la subasta 
de las mismas, pero el Gobierno de S. M . se ha dignado pedir infor
mes á este Rectorado en Julio de 1860 acerca de su utilidad y conve
niencia, previo el del Director del Establecimiento: al cumplimentar 
la orden de la superioridad se reseñó la historia de los incidentes ocur
ridos en la subasta, principamente sóbrelas dudas que se presentaban 
acerca de la admisión de las proposiciones y adjudicación del remate. 

La situación económica de este Establecimiento, según resulta de la 
Memoria del expresado Gefe, es bastante desahogada, pero además de 
estar puntualmente pagados los sueldos de los Profesores y depen
dientes, y mas gastos que lleva consigo la enseñanza, con los ingresos 
y algunas economías obtenidas en el personal de la Escuela, la queda 
un remanente no despreciable para aumentos del material, que aun se 
considera necesario, si se han de compensar de alguna manera los ge-

7 
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nerosos esfuerzos que está haciendo la Provincia; así es que dando pop 
invertidos no solo los 17.756 rs., importe de las adquisiciones que de
ben completarse en este año, sino también los 33.741 en que han sido 
tasadas las obras del edificio, todavía han permitido los fondos de este 
Establecimiento que en el presupuesto de 1861, pendiente aun de apro
bación , se consignen 8.000 rs. para la Cátedra de Física y Química, 
7.000 para la de Historia Natural, y o.000 parala Biblioteca. 

La enseñanza alcanza cada dia mayores progresos, si se atiende al 
resultado de los exámenes de cada curso, y al aumento que en los tres 
últimos ha tenido la matrícula, pues cuando no hace muchos años 
contaba solamente el Establecimiento con 60 ó 70 alumnos matricula
dos , asciende su número á mas de 200 en el presente. 

En el informe remitido por el Gefe, acerca de las mejoras que pue
den introducirse en el régimen científico , manifiesta que sin dejar de 
acatar las disposiciones del Gobierno de S, M., opina, que el tiempo de 
hora y media de lección, señalada para la asignatura de Latin y Caste
llano , y para la de Matemáticas, es harto corto, si se atiende á que 
dichas dos asignaturas requieren continuados ejercicios, para que los 
alumnos puedan conseguir algún aprovechamiento, y le parece ademas 
que la lengua Griega en la segunda enseñanza no puede menos de pro
ducir confusión eti los ánimos de los alumnos, en una edad en que sus 
facultades intelectuales están poco desarrolladas, considerando muy di
fícil que en el término de los seis años puedan instruirse en los cuatro 
idiomas que se les señalan juntamente con las demás asignaturas. 

En época oportuna giró el Rector personalmente la visita acordada 
por Real orden de 31 de Enero último, dando cuenta de su resultado 
al Gobierno de S. M . en 16 de Julio de 1860. 

Se han empleado en el personal y material de este Instituto desde 
i." de Enero al 51 de Diciembre de 1860, las cantidades que resultan 
consignadas en el cuadro respectivo. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

Lie. D. Manuel Domínguez, Director. 
Dr. D. Manuel Gago Roperuelos, Viee-Director. 
Br. D. Roque Menendez Arango, Secretario. 
D. Benigno Tresario, Escribiente. 
D. Santiago Iñigo, Conserge. 
D. Ildefonso García, Bedel interino. 
D. Ramón Sotomayor, Mozo de oficio. 
D. Pablo Gutiérrez, ídem. 
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INSTRUCCIÓN PRIMARIA 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

DE AVILA. 

Secundando la Junta provincial de Instrucción pública la iniciativa 
de este Rectorado sobre la urgente necesidad de plantear en la Capital 
una Escuela Normal de Maestros, atendida su escasez y las grandes exi
gencias de la enseñanza, acordó consignar en sus presupuestos la can
tidad de 20.500 reales con destino al personal, y la de 12.000 para el 
material de la espresada Escuela; y vencidas las dificultades que pre
sentaba su instalación, principalmente la de falta de local, solicitó por 
conducto de este Rectorado en 27 Junio de 1860 la competente auto
rización para crearla, proponiendo á la vez que desde luego se la pro
veyera de Profesores, á fin de inaugurar sus estudios en el presente 
curso: tomada en consideración por el Gobierno de S. M. la justa pre
tensión de la Junta provincial de Instrucción pública, se dignó autorizar 
por Real orden de 11 de Julio de 1860 la creación de la Escuela normal 
elemental de Maestros, disponiendo lo conveniente para el nombramien
to del personal, y encargando al propio tiempo se manifestara á dicha 
Junta y á este Rectorado hallarse S. M. satisfecha del celo que desple
gaban en favor de tan importante ramo: provisionalmente se ha insta
lado en una localidad propia del Instituto, hasta tanto que haya opor
tunidad de facilitar otro establecimiento que reúna las condiciones 
convenientes al efecto; en época oportuna, se inauguró dicha Escuela, 
y hoy está la enseñanza á cargo de los Profesores del Instituto hasta 
tanto que el Gobierno de S. M. se digne nombrar los propietarios. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

DE CACERES. 

Inaugurada en Setiembre de 18Í2, ha sufrido diferentes alternati
vas: en Setiembre de 1843 se completó el Establecimiento, y se planteó 
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de modo que en él se daban las enseñanzas que constituían la primaria 
elemental y superior: en el mes de Setiembre de 1844, se organizó en 
la forma que prescribia el Reglamento de lo de Octubre de 1843, y 
asi continuó hasta que en Setiembre de 1849 en virtud del Real D e . 
creto de 31 de Marzo del mismo año, recibió el carácter de elemental 
que hoy conserva: con fecha 55 de Setiembre del año pTÓximo pasado, 
participó el limo. Sr. Director general de Instrucción pública al Señor 
Gobernador Civil de esta Provincia, que quedaba consignada en el pre
supuesto provincial para 1860 el sueldo del segundo Maestro de di
cha Escuela Normal en concepto de Superior, aplazándose la declara
ción de tal hasta el presente año, y que convendría se orillaran las di
ficultades que ocurrir pudieran á fin de que funcionara con el espresa
do carácter desde principio del curso de 1860 á 1861. Ninguna alte
ración ha sufrido en el precedente curso el personal del Profesorado. 

El número de alumnos matriculados y examinados, y las califica
ciones obtenidas por los mismos, se detallan en el cuadro número 9.% 
juntamente con el de los que trasladaron la matrícula, y el de los que' 
perdieron curso. 

La Escuela se halla establecida en la planta baja del que fué Con
vento de las Monjas de Jesús, ruinoso y sumamente deteriorado, con 
cuyo motivo apenas puede hacerse frente con la cantidad presupuesta-
dada á otros gastos, que á los de aseo y reparación absolutamente in
dispensables: el Gefe de este establecimiento ha solicitado por conducto 
de este Rectorado que de los cincuenta y seis mil y pico de reales 
que se hallan colocados en la Caja de Depósitos de está Capital, proce
dentes de las Escuelas Normales del Distrito, se le conceda alguna sub
vención además de la de 8.000 reales que se le otorgara por la Excma. 
Diputación después que el Arquitecto declaró ruinoso el edificio, para 
habilitar algunas oficinas, y evitar mediante una ligera compostura, que 
se desplomasen sus techos, parte de los cuales se hallan en un peligro 
inminente: la subvención que ha solicitado del Gobierno, proyecta des
tinarla á la reparación de una gran parte del armazón de los tejados; á 
reforzar el suelo y levantar las paredes de los lados menores del para-
lelógramo, á la habilitación de una Cátedra; á la construcción de un lu
gar escusado con dos divisiones, una para los niños, y otra para los 
alumno-maestros; á componer el suelo de la Cátedra de Escritura y 
la habitación que la antecede; á renovar el piso de unas habitaciones 
del Director que está apuntalados y á asegurar la habitación del Conserje-
portero denunciada como ruino a y apuntalada también ; cuya obra 
se ha calculado en el presupuesto remitido al Gobierno de S. M. en 
16 de Abril de 1860, en 18.931 reales. A pesar de hallarse en tan mal 
estado la situación económica del establecimiento, se han adquirido al
gunos enseres; se han impreso registros duplicados de matrícula, clasifi-
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• n y asistencia diaria para ambas secciones, y se ha aumentado la 

Biblioteca del mismo con algunas obras de interés. 
En cuanto á mejoras, en el régimen científico de la Escuela, mani

fiesta el Director que si bien tiene el convencimiento de que dentro 
de la lev no caben modificaciones, se atreve sin embargo á proponer de 
acuerdo con los profesores que durante los estudios literarios de los 
alumnos no debiera tener lugar la práctica de la enseñanza, sino que 
después de concluidos aquellos se ejercitaran en la Escuela práctica en 
un periodo de dos á seis meses consecutivos, y que solo se les pudiera 
admitir al examen de revalida mediante un certificado de suficiencia 
en esta parle: que las lecciones que determina el programa para la 
instrucción religiosa son cortas en número en concepto de los mismos, 
pero que en cambio pudiera reducirse á dias alternados la teoría y 
práctica de la lectura y escritura, pues de considerarlas suficientes 
para la mas lata instrucción délos alumnos en estos ramos esenciales 
de la primera enseñanza, se conseguida al mismo tiempo disminuir el 
trabajo del Maestro Regente, que en algunas temporadas permite con 
suma dificultad que se convine su asistencia á la Escuela práctica y ala 
de alumno-maestros. 

Se han empleado en las atenciones del personal y material de esta 
Escuela desde {.' de Enero al 31 de Diciembre de 1860 Las partidas 
que se detallan en el cuadro respectivo. 

ESCUELA NORMAL D E MAESTROS 

DE SALAMANCA. 

En el precedente curso de 1859 á 60 fué promovido D. Julián, 
Ochoa, 2.° Maestro de esta Escuela, á Director de la Normal de Huesca; 
le reemplazó D. Luis Oliveros y Moreno, tomando posesión de dicho 
destino el 1.° de Noviembre del espresado año de 1859: por defunción 
de D. Cipriano Pérez, Regente de la Escuela práctica, fué nombrado 
D. Francisco Martin, y para la vacante de auxiliar de la misma Escue
la, D. José Rodríguez Gallego, habiendo tomado posesión el primero 
el 17 de Marzo, y el segundo en 17 de Julio del corriente año. 

Se han matriculado en este establecimiento en el presente cur
so 64 alumnos, 57 como aspirantes á maestros y como libres para va
rias asignaturas los restantes; se presentaron 47 á los exámenes ordi
narios de fin de curso; fueron aprobados 36 y 11 suspensos: en los 
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estrordinarios se presentaron 18; 14 obtuvieron la calificación de app0. 
Lados, y 4 la de reprobados según mas detalladamente resulta del cua
dro núm. 10. 

Los resultados obtenidos en la enseñanza han sido satisfactorios 
comparativamente con los de años anteriores. La disciplina de los 

alumnos nada ha dejado que desear. 
El edificio en que se halla establecida la Escuela necesita algunos 

reparos de importancia; entre otros merecen la preferencia, según 
informa el Director del Establecimiento, un retejo general para evitar 
la ruina que amenaza, si radicalmente no se componen dos profundas 
goteras que existen en la unión de los ángulos del tejado , cuyas obras 
se han reclamado algunas veces para precaver un desplome inminente. 

Es también de perentoria necesidad cubrir la galería con ventanas 
y cristales á fin de ponerla á cubierto de la injuria de las aguas, y las 
nieves, que impulsadas con las recias sacudidas del viento caen en su 
interior con abundancia y perjudican en gran manera el pavimento: 
no es menos apremiante la renovación de ventanas y contraventanas 
del lado del mediodia de todo el edificio, tal es su estado de deterioro 
que no resisten á los temporales, y hay que asegurarlas, para que no 
caigan al suelo: el Gobierno de S. M. tiene ya conocimiento de las re
formas que se proyectan, y es de esperar que atendida la perentoria ne
cesidad de la ejecución de las obras, y la no despreciable circunstancia 
del mérito artístico del edificio , conceda los recursos para llevarlas á 
efecto, principalmente si se tiene en cuenta que este Rectorado ha 
insistido hasta con importunidad para que no se demore su realización. 

Si se exceptúa la Biblioteca de este Establecimiento, es en todo lo 
demás bastante completo el material científico del mismo, y lo seria 
el de dicha dependencia, sino fuera tan reducida la consignación desti
nada á la misma, tal es su pequenez que con ella apenas puede aten
derse á las suscriciones pendientes y á la compra de alguna ú otra 
obra de consulta de las materias de enseñanza superior y elemental, 
con este motivo están muy distantes las adquisiciones que se hacen de 
llenar el vacio de lo que debe tener una Biblioteca; se han consig
nado 4.000 rs. ea el presupuesto extraordinario formado para au
mentos de la misma. 

Comparados los resultados que se obtienen en el campo de este 
Establecimiento destinado á los ensayos ó ejercicios de jardinería y hor
ticultura, con la pequeña porción de terreno en que se practican, con 
la escasa cantidad de agua de que puede disponer, y con las cortas su
mas que se invierten en el mismo para la compostura ó reparación de 
la bomba, adquisición de herramientas y otros útiles de riego, puede 
asegurarse que se encuentran dichos departamentos en un estado sa
tisfactorio y floreciente: los profesores por su parte contribuyen á 



— 55— 
• rar dichas dependencias, pues les facilitan gratuitamente las dife-

m e J , 0

 Semülas, el cebollage y arbolado que se emplean en las mismas. 
f e El profesor de la enseñanza de agricultura tiene especial cuidado 
, a Ue los alumnos practiquen, aunque muy en pequeño, por la falta 
de terreno, en las respectivas estaciones, algunas operaciones agrí
colas que con antelación les esplicateóricamente. Tales son entre otras 
el trasplante de arbolado con las precauciones que deben tomarse para 
oue no sufran deterioro los árboles que se mudan de un punto á otro; 
las plantaciones por medio de estacas, barbados, acodos, chupones y 
esquejes en las plantas que respectivamente lo exigen, ya pertenezcan 
aquellas ala sección de jardinería, ó á la de horticultura: la aplicación 
de las diversas maneras de sembrar acomodando cada una de estas á 
las variadas semillas que son objeto de la siembra: para hacer mas 
provechosas las lecciones practica y obliga á los alumnos á que ejecu
ten á su vista la no menos curiosa que útil operación del injerto en 
todas sus fases, y con especialidad en los árboles frutales. 

En las lecciones de botánica ha aprovechado también el Profesor 
la abundante y variada colección de flores que hermosean el jardín y le 
presentan al espectador eomo una preciosa alfombra, en que resaltan 
á porfía la bien convinada variedad de matices y las elegantes y visto
sas formas de aquellas. 

Merced á la considerable porción de eseombros diseminados en el 
campo que ocupa la Huerta de este Establecimiento, se había mostrado 
la Naturaleza algún tanto ingrata en las producciones de aquella, ha
ciendo estériles todos los esfuerzos empleados por el Director de la 
Escuela y Profesor de Agricultura para fertilizar el terreno; pero ha
biendo limpiado este y mejorado su superficie con una capa de tierra 
vegetal han logrado hacerle productivo, y reemplazar su mezquina ve
getación, con otra vigorosa y lozana, y hoy se halla este terreno po
blado de una regular colección de robustos árboles frutales, que al paso 
que forman una bella y pintoresca perspectiva, por su colocación simé
trica, contribuyen en gran manera con su follage á amenizar aquel 
campo. 

La situación económica es satisfactoria, pues se hallan puntual
mente pagados los sueldos de los Profesores, y las cantidades consig
nadas para el gasto material. 

Desde el 1.° de Enero al 31 de Diciembre se han empleado en el 
personal y material de esta Escuela las cantidades que se consignan en 
el cuadro correspondiente. 
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ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

DE ZAMORA. 

Creada por Real orden de 20 de Abril de 1859, se instaló en defec
to de edificio propio por acuerdo del Rectorado, y aprobación dp la su
perioridad, en una de las aulas del Instituto provincial de segunda en
señanza de la misma Capital, hasta que pueda proporcionarse otro lo
cal que reúna las condiciones de que carece el en que hoy se halla es
tablecida, pues no tienen las dependencias el necesario desahogo para 
la Escuela práctica, ni para la Secretaría. 

En el curso académico de 1859 á 1860 no ha sufrido alteración al
guna el personal del Profesorado que se halla al frente de las enseñan
zas de la referida Escuela. 

El número de alumnos matriculados, el resultado de las calificacio
nes obtenidas en los exámenes ordinarias y extraordinarios del curso 
precedente, y el de los que le perdieron, se detallan circunstanciada
mente en el cuadro número 11. 

La necesidad de ser algún tanto tolerantes los jueces que compu
sieron el tribunal de exámenes de entrada; la circunstancia desventa
josa de hallarse establecida en distinto edificio que la Normal la Es
cuela práctica de la misma, y finalmente la amalgama de las enseñanzas 
del segundo Maestro con las del Director que este se vio precisado á 
desempeñar hasta que aquel tomó posesión de su destino en 21 de Ene
ro de 1860, influyeron desfavorablemente en la marcha progresiva del 
Establecimiento; pero desde que cada profesor se encargó de sus asig
naturas, se fué regularizando aquella, logrando con su constante labo
riosidad y esmerada aplicación de los discípulos, sino brillantes resulta
dos, bastante satisfactorios por lo menos. 

En el tiempo que cuenta de existencia esta Escuela ha adquirido el 
menage mas indispensable para la enseñanza y tiene disponible los fon
dos suficientes para facilitar los medios materiales necesarios á dicho 
objeto, y les dará la correspondiente inversión tan luego como tenga 
local en que poderles colocar. 

Merced á la puntualidad con que recibe esta Escuela las cantidades 
consignadas en el presupuesto provincial, y á que los ingresos de ma
triculas son mayores que los que se habían calculado, en eslremo satis
factoria su situación económica, pues no se han invertido durante el 
año de 1859 mas cantidades que las necesarias para el pago del perso-
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, d e i profesorado y dependientes, y la de 2180 reales 28 céntinu 

'e han empleado en el material necesario para la instalación 
misma como mas circunstanciadamente resulta del cuadro corrí 

irnos que 
.̂ .on de la 

cuadro correspon-
e°Desde el 4.° de Enero hasta el 31 de Diciembre de 1860 se han 
npleado en el personal y material de esta Escuela las cantidades que 
ufanan p.u el cuadro respectivo. empleado en ei pi-isuuc. j • » — »--

se consignan en el cuadro respectivo. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

DE AVILA. 

La Instrucción primaria de esta provincia se resentia de la escasez 
de Maestros idóneos. Deseando ía Junta de Instrucción pública hacer 
frente á una necesidad imperiosa y de tan inmensa trascendencia en 
la educación moral de la muger, concibió el proyecto de establecer una 
Escuela-modelo de niñas: inaugurado este Establecimiento al princi
piar el curso de 1859 á 1860, estuvo dirigido por Doña Teresa (Jarcia 
de Vicuña, nombrada para este objeto, previa la correspondiente opo
sición, por Real orden de 52 de Junio de 1859; poco antes de terminar 
el curso formó la junta por medio de una comisión de su seno las bases 
del Reglamento porque había de regirse, las cuales se elevaron á 
la aprobación superior en 5 de Mayo de 1860: poco satisfecha de 
su obra la Junta superior de Instrucción pública solicitó autorización 
para plantear una Escuela normal de Maestras, refundiendo en ella la 
que se conocía con la denominación de modelo de niñas, toda vez que 
esta, ni llenábalas necesidades de la enseñanza, ni satisfacíalas aspi
raciones y deseos de la Junta: al efecto consignó en el presupuesto pro
vincial la cantidad de 16.000 reales para las atenciones del personal y 
material del nuevo establecimiento; elevado este proyecto en 27 de Ju
nio de 1860 al Gobierno de S. M., se dignó pedir informe á este Recto
rado en 17 de Junio de 1860, sobre si la Diputación provincial estaba 
dispuesta á consignar en su presupuesto la cantidad necesaria para el 
aumento de gastos que ocasionara la creación de la referida Escuela 
normal, devolviendo á la vez las bases de que queda hecho mérito para 
que por la Junta de Instruceiou pública respectiva se formara el Regla
mento, y se remitiera á la aprobación déla superioridad; evacuado el 
informe en 7 de Setiembre de 1860, se acompañó el proyecto de Re
glamento de la Escuela, incluyendo una nota de las cantidades aproba
das por la Excma. Diputación provincial en el presupuesto del año de 

8 
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1861, para el sostenimiento de la misma, y esponiendo á la vez qn 
aun cuando no aparecía consignada cantidad alguna en el del present6 

con destino á los gastos que se ocasionaran en los tres meses que res6 

taban del año en la precitada Escuela, estaba provista esta atención y 
se cubriría de la partida de imprevistos; pero el proyecto está pendien-
te aun de la aprobación del Gobierno de S. M . si bien puede conside-
rarse establecida de hecho. 

Se han invertido en el material y personal de esta Escuela des
de 1.° de Enero al 31 de Diciembre de 1860 las cantidades determina
das en el cuadro correspondiente. 

ESCUELA NORMAL D E MAESTRAS 

DE CACERES. 

Creada por la Excma. Diputación provincial y por la .(¡amisión su
perior de Instrucción primaria de la Provincia» é inaugurada en l.°de 
Enero de 1856, desde esta época se viene dando la enseñanza que nece
sitan las alumnas, para poder aspirar al título de Maestras de primeca 
enseñanza elemental y superior, sin que desde entonces haya sufrido 
alteración alguna. „ l ( 

Al principiar el curso de 1859 á 1860, se encargó la enseñanza de 
principios de educación y métodos, de Nociones de Geografía é Historia 
de España, y de Economía doméstica á D. Luis Codina, Regente de la 
Escuela práctica de la Normal de Maestros, desempeñando á la vez el 
mismo Profesor por nombramiento del Director el cargo de Secretarios 
el número de alunmnas matriculadas, y las calificaciones obtenidas en 
los exámenes del precedente curso se detallan en el cuadro número 12, 
el cual puede considerarse como seguro regulador délos resultados ob
tenidos en la enseñanza. . , , •..,-., * , : i Í 

El establecimiento se halla situado en la parte del piso principal de 
una casa particular, limitado á un salón de regulares dimensiones para 
la Escuela práctica, y á una sala muy reducida para las espli raciones: 
en el piso bajo habita la Maestra-Regente, y en el resto de la casa otra 
familia, por esta razón además de la reducida ostensión del local, no 
tiene la independencia que debiera, ni es posible introducir en él re
forma alguna atendida la circunstancia de ser como queda dicho de pro
piedad particular. 

En el curso precedente se ha aumentado, y mejorado Considerable
mente el material de la Escuela; se han adquirido los libros de texto de 
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recia V los útiles necesarios para que las alunarías puedan eje-

^ U C t̂oda clase de bordados: se han comprado cinco mapas, y dos es-
/ U t a r una terrestre y otra armilar; se la ha provisto de carteles, mues-

aS'de escritura y máximas morales; se ha comprado también el 
t r £M del establecimiento, los libros necesarios para la contabilidad, y 
h n orden de la Secretaría, y finalmente se han hecho otras reformas 

la cristalería de balcones y ventanas, en la compostura de puertas, 
^colocación de cortinas en los mismos 

Esta escuela percibe con puntualidad su consignación, y con la 
misma satisface las gratificaciones de los profesores y los gastos del 
1 0 8 La junta de profesores informa que el régimen científico de la Es
cuela está dando muy buenos resultados, y por consecuencia que no es 
posible introducir las mejoras convenientes mientras no ofrezca mejor 
porvenir el magisterio de niñas, y se haga obligatoria la asistencia á 
las Escuelas normales de todas las que aspiren á él, puesto que una 
de las mejores que podrían ensayarse con éxito, seria la de destinarlas 
al»un tieínpo á las labores y á la práctica de la enseñanza, separan
do esta déla teoria, pero como esta reforma prolongaría demasia
do la permanencia de las alumnas en la Escuela, se someterían pocas 
á ellas como lo esta demostrando el escaso número de las que ahora 
concurren. 

Se han empleado en el personal y material desde ell."de Enero 
al 31 de Diciembre de 1860, las cantidades que se detallan en el esta
do de su referencia. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 

DE SALAMANCA. 

Creada por Real orden de 1.° de Julio de 1858, se estableció en el 
Colegio denominado de la Magdalena, situado á las inmediaciones de 
la plazuela de Fr. Luis de León: el local tiene excelentes condiciones 
para la enseñanza, pues á mas de la magnífica perspectiva que pre
senta el edificio en su fachada esterior, tienen todas sus dependencias 
la ventaja de ser claras, extensas y bien ventiladas. 

En el curso precedente se matricularon 38 alumnas aspirantes á 
Maestras, y se examinó igual número en los ordinarios, según se de
muestra mas circunstanciadamente en el cuadro número 13: á la Es-
euela modelo se presentaron en el referido curso á recibir la ensefianza 
76 niñas. 
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Ninguna alteración ha ocurrido en el personal del Profesorado. 
Las Profesoras y Maestros encargados de dar en este Estableci

miento la enseñanza , rivalizan á porfía en el cumplimiento de las obli
gaciones que les impone su ministerio; y penetradas aquellas y estosde 
la misión importante que están llamados á desempeñar, se han esme
rado en hacer comprender á las alunmas las materias que han sido 
ohjeto de sus esplicaciones, y secundando estas los deseos de los en
cargados de su educación, han logrado recoger abundantes y sazo
nados frutos, asi en la parte que se refiere á las labores propias de su 
sexo, como en la que tiene conexión con su educación literaria: ha 
sido tal la concurrencia de niñas á la Escuela modelo en el curso ante
rior no obstante la excentricidad del edificio , que ha habido necesidad 
de dividirlas en dos secciones: la conducta de aquellas y estas es inme
jorable : concurriría mayor número de alumnas aspirantes á Maestras 
á dicho Establecimiento, y se obtendrían mejores resultados, si en uso 
de las facultades que las concede el articulo 71 de la Ley de Instrucción 
pública, no obtasen un gran número de ellas por los estudios pii-
vados. 

Además de las dos espaciosas aulas que se habilitaron en el curso 
de 1858 á 59 para la enseñanza, se han arreglado en el anterior otras 
dos, una en la planta baja del edificio con destino á las aspirantas á 
Maestras, y otra en la alta para las niñas de la primera sección, de 
suerte que hoy cuenta este Establecimiento con cuatro magníficas lo
calidades con sus correspondientes plataformas; están aquellas bas
tante bien provistas del menage necesario para la enseñanza, debido 
todo al celo y perseverancia del Sr Gobernador y Excma. Diputación 
de la Provincia , que tan solícitos se han manifestado por proporcio
nar todos los recursos que les ha j-edido este Rectorado, asi para me
jorar aquella y fomentar el material científico de la misma, como para 
los aumentos de sueldos de Profesores y dependientes: autorizadas en 
el presupuesto provincial las sumas de 2000 rs. para la adquisición 
del material y habilitación de las clases espresadas, y 1000 para la 
compra de libros de texto y de consulta mas indispensables, se han 
adquirido con la primera partida diferentes útiles, se han puesto cris
tales á las ventanas, y se han pintado estas y las contraventanas; y 
con la segunda se han comprado 53 ejemplares encuadernados en pasta 
y media pasta de las obras siguientes: la Biblia, Historia de España, 
Diccionario de educación y otros; diferentes mapas de España y de 
Provincias, una esfera armiíar y un globo terrestre para la Geografía; 
se ha construido un estante para colocar los libros del Establecimiento, 
y se ha acomodado en una habitación contigua á otra de las clases, 
que sirve á la vez para despacho de los negocios de la Secretaría. 

La situación económica es satisfactoria, puesto que están puntual-
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mente pagadas todas las atenciones del personal y material de la Es-

Para el régimen interior del Establecimiento, se ha formado de 
orden de este Rectorado un Reglamento provisional, que se ha puesto 
en observancia luego que obtuvo la aprobación del mismo. 

Se han empleado en el personal y material de este Establecimiento, 
desde i.°de Enero al 31 de Diciembre de 1860, las cantidades que 
figuran en el estado respectivo. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 

DE ZAMORA. 

Firme este Rectorado en el propósito de elevar la instrucción prima
ria á la altura de las necesidades y exigencias de los pueblos, en cum
plimiento de los deberes que le impone la disposición segunda, artícu
lo 27 del Reglamento general administrativo, se dirigió al Sr. Goberna
dor Civil de la Provincia de Zamora en 25 de Febrero último, mani
festando el gran vacío que producía en la primera educación la falta de 
una Escuela Normal de Maestras en aquella Capital; falta tanto mas 
reparable, cuanto que en todas las demás provincias del distrito se ha
bía ocurrido á ella. Penetrada aquella Autoridad del poderoso influjo 
que ejerce la Instrucción primaria en el desarrollo intelectual y moral 
de la muger y de las ventajas que podría reportar la Provincia de la 
instalación de dicho establecimiento, propuso á la Excma. Diputación 
la utilidad y conveniencia de realizarle, y acogido con benevolencia por 
la corporación provincial, votó las cantidades necesarias al sosteni
miento en la referida Escuela, y elevada á la superioridad por este 
Rectorado en 11 de Abril último una copia del presupuesto, y el pro
yecto de autorización, se dignó S, M. conceder esta por Real orden 
de 20 de Abril de 4860, disponiendo á la vez se diera conocimiento 
de esta disposición al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación para que 
se sirviera aprobar la cantidad consignada en el presupuesto provincial 
respectivo con destino al espresado objeto; en 21 de Junio del indicado 
año se elevaron al Gobierno de S. M. las bases para la formación del 
Reglamento que ha de regir en esta Escuela, y se aprobaron aquellas 
con algunas modificaciones por orden de la Dirección general de Ins
trucción pública de 18 de Julio de 1860. 
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INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

Al girar la visita de Inspección este Rectorado á los establecimien
tos de 2.a enseñanza del distrito Universitario, y especialmente al de 
estudios de aplicación de la Ciudad de Bejar, se le ofreció una coyuntura 
de enterarse cuidadosa y circunstanciadamente del brillante estado de 
la Escuela pública de niñas de dicha Ciudad, y pareciéndole que por su 
estado científico-literario tan satisfactorio, como acomodado á los ade
lantos de la época, y alas exigencias de la enseñanza, debia utilizarle 
para otros fines, propuso al Gobierno de S. M. la conveniencia de de
clararla Escuela-modelo, en conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 114 de la ley de Instrucción pública, y con el 13 de las provisionales 
para los efectos del art. 71 de la espresada ley; y acogiendo S. M . be
névolamente el proyecto iniciado por este Rectorado, se dignó acceder 
á lo espuesto por Real orden de 27 de Julio de 1860 declarándole Es
cuela-modelo de niñas. 

SORDO-MUDOS Y CIEGOS. 
Escitada S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) por un elevado 

sentimiento de humanidad hacia los desgraciados, y deseando con su 
acrisolada bondad mejorar la suerte de aquellos seres, que no solo es-
tan privados del don de la palabra, sino también de los sentidos de la 
vista y del oido, concibió el alto y cristiano pensamiento de recomendar 
por Real orden de 13 de Marzo de 1860 el planteamiento de una Es
cuela especial de Sordo-mudos y ciegos, y después de desenvolver el 
objeto de este plan, é indicar los medios de ejecución, prescribió á los 
Rectores de las universidades que practicaran las diligencias mas con
ducentes á la realización de sus piadosos fines, poniéndose al efecto 
de acuerdo con los gobernadores de las provincias, aprovechándose del 
auxilio de las juntas de Instrucción pública, y de los inspectores d» 
primera enseñanza, dando parte á la Superioridad de las dificultades* 
que ocurrieran para superarlas, de las medidas definitivas que le su
giera su ilustrado celo para su aprobación, y de los resultados que se 
obtuviesen á fin de enterarse de ellos S. M . , tan interesada en mejo
rar la suerte de los Sordo-mudos y ciegos: este Rectorado, para llevar 
á cabo tan laudables deseos y contribuir también á hacer menos deplo
rable la suerte de aquellos desgraciados, tuvo por conveniente: 4." di
rigirse á los alcaldes con el objeto de averiguar el número de Sordo
mudos y ciegos que existían en sus respectivos distritos municipales, á 
fin de conocer si los maestros en cuyos pueblos residían poseían ó no 
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i conocimientos pedagógicos y los procedimientos mas indispensables 

a dar con provecho la enseñanza: 2." dispuso que todos los profe-
P a r ¿g Jostruccion primaria admitieran en sus escuelas á esto9 seres 
afortunados para que en común con los demás alumnos pudieran ad-
"nirir las nociones mas precisas para la vida moral y religiosa: autori-
3 á los maestros que carecieran de la instrucción conveniente para que 
Vistieran en el presente curso á cualquiera de las escuelas normales 
del distrito á ampliar sus conocimientos en el ramo por un plazo que 
en nin"un caso escediera de dos á tres meses, dejando durante su au-
sencia°suslitutos idóneos y de la confianza délas respectivas juntas de 
Instrucción primaria: 3." ofició á los Directores de las escuelas nor
males para que uno délos profesores de Pedagogía abriera un curso es
pecial para dar las lecciones, tanto á los alumnos del Establecimiento, 
como á los maestros que se presentaran en el plazo indicado, á fin de 
generalizar el fruto de sus espiraciones: encargó á los profesores que 
procuraran señalar como libro de texto los apuntes escritos y reciente
mente publicados por D. Mariano Carderera: escitó á los gobernadores 
de las cuatro Provincias del distrito, á fin de que recurriendo en pri
mer término á la caridad cristiana, y si esta no sufragase lo preciso á 
los fondos provinciales contribuyeran con laeorta é insignificante can
tidad que se les señalaba en el presupuesto que se acompañaba para es
tablecer en la normal de esta capital, como cabeza de distrito, una Es
cuela de ampliación, elevando á la posible altura un establecimiento 
que tantos beneficios habia de reportar á la humanidad; y finalmente 
acordó recomendar á los profesores el exacto y puntual cumplimiento 
en la parte que á cada uno pudiera tocar, adviniéndoles á la vez que su 
celo y los resultados que ofrecieran en este ramo de instrucción les 
serviría de un mérito distinguido y especial ante el Gobierno de S. M,, 
que tendría también muy presente este Rectorado para sus carreras y 
ascensos, reservándose dar cuenta á aquel luego que se establecieron 
las Escuelas especiales, asi de las disposiciones que se adoptasen de 
acuerdo con los gobernadores de las provincias como de las ocupacio
nes y oficios en que deberían emplearse los ciegos y sordo-mudos po
bres: elevadas estas medidas al Gobierno de S. M. en 28 de Junio 
de 1860, se dignó aprobarlas por orden de la Dirección general de Ins
trucción pública de 13 de Julio del mismo año, y manifestar á este Rec
torado la satisfacción con que veia el celo desplegado en la organización 
déla enseñanza de aquellos; posteriormente se propuso al Gobierno 
de S. M., que en vista de no haberse consignado partida alguna para di
cha atención en los presupuestos provinciales, se dignara conceder á 
calidad de reintegro con deslino á la creación en esta capital de la Es
cuela especial de dichos desgraciadosy con el objeto de que pudiera esta 
funcionar en el presente curso, tin crédito de 3500 rs. de los cincuenta 
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y tantos mil y pico que se hallan consignadoscomo sobrantes de l a s 

escuelas normales de maestros en la caja general de depósitos de esta 
provincia; pero tanto este proyecto como el de que se nombre un 
Maestro superior en reemplazo de D. Luis Oliveros que se encargue 
de las enseñanzas que tiene encomendadas actualmente en la Escuela 
normal de Maestros, á fin de que aquel se dedique esclusivaniente al 
desempeño de la Escuela especial de Sordo-mudos y ciegos, se hallan 
pendientes de la aprobación del Gobierno de S. M. 

ESCUELAS DE ADULTOS. 

Establecidas ya en las Capitales de las cuatro Provincias de este 
distrito universitario, Escuelas normales de uno y otro sexo, faltaba 
todavía para el mejor cumplimiento de la ley de Instrucción pública la 
instalación de Escuelas de adultos, en conformidad con lo que dispo
nen los artículos 106 y 107 de la espresada ley; algunos pueblos de la 
provincia de Zamora, se habían penetrado ya de la influencia civiliza
dora que podria ejercer su establecimiento en la cultura intelectual y 
moral del hombre, y secundando la Capital, Toro, Moraleja del Vino 
las excitaciones hechas por el Sr. Presidente y Junta de Instrucción 
pública de la Provincia, crearon con patriótico celo, y al través de algu
nas dificultades que les ofrecía la escasez de recursos, algunas Escue
las de dicha clase, las cuales fueron frecuentadas durante el invierno 
por un crecido número de adultos; deseando este Rectorado estender 
los beneficios de estos importantes establecimientos, se dirigió á los 
dignos Presidentes de las Corporaciones municipales de Zamora, Cáce-
resy Salamanca escitándoles al cumplimiento de las disposiciones con
signadas en los artículos ya citados de la citada ley, y sino puede lison-
gearse de haber obtenido tan favorables resultados como apeteciera 
por la falta ele recursos autorizados para el objeto, puede al menos con
signar que según las ofertas hechas, se abrirá muy pronto en Zamora 
la Escuela que ya funcionó en el año pasado; y que en las otras dos Ca
pitales de Provincia, se acordaran las medidas oportunas, y se votaran 
los.fondos necesarios á su sostenimiento: al logro de la realización de 
este pensamiento se ha interesado también respecto deCáceres al digno 
Gobernador de aquella Provincia y á los Maestros de las Escuelas públi
cas para que gratuitamente se presten á dar la enseñanza, manifestándo
les á la vez que considerará esto servicio como un mérito especial para 
los ascensos en su carrera: de todas estas medidas y de las contestacio
nes de los Sres. Presidentes de las respectivas Corporaciones munici
pales, se dio cuenta al Gobierno de S. M. en 10 de Noviembre último. 

Por real orden de 13 de Marzo de 1860, se concedió la oportuna 
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rorizacion á la Junta provincial de Instrucción pública de Avila, pa-
nue procediera al establecimiento de tres escuelas incompletas si-

Pando estas en los pueblos de la Nava, Viñaderos y Magazos, y seña-
i ndo á los Maestros las dotacioces que respectivamente debían de 
percibir por el desempeño de aquellas. 

ESTADO DE L A INSTRUCCIÓN PRIMARIA 

E N L A PROVINCIA 

DE AVILA. 

El Inspector de Instrucción primaria de dicha provincia, partiendo 
de los datos y antecedentes que existen en aquella Inspección, y juz
gando por las observaciones hechas á consecuencia de las visitas lleva
das á cabo en el corriente año, ha evacuado el informe que se le pidie
ra por este Rectorado respecto del estado de la Instrucción primaria en 
los términos siguientes: 

El estado de la instrucción, ó sean los resultados obtenidos en la en
señanza, es muy regular en casi todas las escuelas completas de niños: 
existen algunas sin embargo, que ni han llenado por completo su obje
to, ni satisfecho los deseos de las Juntas locales, ni de la Inspección. En 
la mayor parte de las incompletas, se notan resultados mas satisfacto
rios dentro de los estrechos límites del Programa vigente, pero hay 
algunas en que aquellos son del todo insignificantes, ó casi nulos por 
la apatía de los pueblos, poco celo de las autoridades inmediatas y fal
ta de capacidad y aptitud de los encargados de dirigirlas. 

En las escuelas de niñas se atiende mas á la instrucción especial
mente de labores propias del sexo, que á la literaria; hay sin embargo 
algunas que llenan cumplidamente su objeto por hallarse dirigidas por 
Profesoras con titulo, que á sus sólidos principios reúnen una esmera
da educación. 

El sistema mas generalmente adoptado para la enseñanza, es el mis
to de individual y simultáneo en unas escuelas, y en otras puramente el 
simultáneo. 

En los métodos se advierten bastantes defectos y prácticas inusita
das debidas á la escasez de conocimientos pedagógicos de los Maestros 
que no han recibido la conveniente preparación en las Escuelas Nor
males: para remediar este mal, cree seria conveniente exigirá los que 
hubiesen de regentar escuelas incompletas, tres ó cuatro meses de 
asistencia á las escuelas prácticas de dichos Establecimientos, ó á algu-

9 
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na completa del centro del distrito escolar, que se distinguiera p o r l a 

acertada dirección del Profesor. 
El estado del menage es indistintamente diminuto en toda clase dp 

escuelas; en la mayor parte de las incompletas adolecen de defectos 
respecto á su construcción, cuya circunstancia favorece poco el desar
rollo de la educación física; pero este mal se va disminuyendo con l a¡ 
advertencias hechas á los Profesores, y es de esperar, según informa el 
Inspector, que dentro del corto periodo de dos años, se hallen todas las 
escuelas provistas de los útiles mas indispensables. Los locales de es
cuelas que en unos pueblos son propios, y en otros alquilados, se hallan 
en lo general en mal estado, pues carecen de luz, ventilación y de otras 
condiciones necesarias para la enseñanza, y seria conveniente que pa
ra remediar estos males se obligara á los pueblos á que los construye-
ran de nuevo: en esta provincia se ha dado ya un paso hacia dicha re
forma; se están construyendo nuevos locales y casas para los maestros, 
yes posible que para el próximo año no bajen de ciento los que ha
yan esperimentado sus ventajas. 

Las escuelas privadas cuyo número es escaso, satisfacen menos las 
necesidades de la enseñanza, ya por estar situadas por lo común en lo
cales estrechos y mal dispuestos, ya porque carecen de los medios ma
teriales necesarios para darla, ó ya en fin porque creyéndose los profe
sores con menos responsabilidad para con las Autoridades, no se cui
dan de cumplir las prescripciones de la Ley y Reglamentos vigentes, 
procurando solamente ser condescientes con los padres de familia con 
perjuicio del orden y de la disciplina. 

Los libros de texto que se dan en las escuelas asi públicas como 
privadas son los aprobados por el Gobierno. 

Los Maestros en lo general, tienen la capacidad y aptitud necesa
rias para el desempeño de su cargo, pero carecen de aquella circuns-
cia por falta de título, 18 Profesores y 30 Profesoras. 

Ninguno de los Maestros de esta Provincia, ha merecido hasta 
ahora premio alguno por su buen comportamiento y conducta profesio
nal; durante el trascurso del año actual han sido amonestados cinco 
Maestros y una Maestra, y se han impuesto castigos á cuatro de los 
primeros. 

Las dotaciones se pagan con regularidad por trimestres, y nada se 
adeuda por dicho concepto; las retribuciones consisten en la cuarta 
parte deja equivalencia de aquellas, y las que resultan fallidas se car
gan al presupuesto: algunos Profesores se hallan en descubierto de par
te de estos emolumentos, cuya circunstancia es origen de resentimientos 
y discordias entre ellos, las autoridades locales v vecinos de muchos 
pueblos de la Provincia. " 

El estado de la instrucción de las Maestras, es en general bueno en 
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I narte de labores y mediano en la literaria, escepto en las que hallán
dose interinamente encargadas de la enseñanza, carecen de titulo pro-

La Junta de Instrucción pública de esta provincia que habia acorda
do tme desde 1.° de Enero de 1859 percibiesen los Maestros el aumen
to de sueldo señalado por la Ley de 9 de Setiembre de 1857, y Real 
orden de 16 de Diciembre del mismo año, tuvo que desistir de su pro
pósito, y accediendo á las pretensiones y exigencias, de algunos pueblos 
les concedió no solo la rebaja de dotación de los maestros, sino defirió 
también á la suspensión del planteamiento de las escuelas de niñas; pe
ro hoy ha cambiado de resolución según informa el Inspector, y ha 
dispuesto por una circular publicada en el Boletín de i." de Mayo últi
mo, que se lleve á cabo el aumento desde 1.° de Enero de 1861 ,*y que
den sin efecto las rebajas y1 suspensión de que se ha hecho mérito, que 
solo puede otorgar ó conceder el Gobierno de S. M. en circunstancias 
muv especiales acreditadas previamente. 

"El aumento gradual de sueldo, que con arreglo al art. 196 déla ley 
de Instrucción pública deben disfrutarlos maestros y maestras, no se ha 
llevado aun á cabo, pero del estado de este negocio tiene ya conoci
miento el Gobierno de S. M . por medio del informe remitido por la Ins
pección á principio del año de 1860; las principales causas que se opo
nen á la realización de lo dispuesto en el artículo citado, son el aumen
to de gastos y la falta de un Reglamento á que atenerse para llevarle á 
efecto. 

PROVINCIA DE CACERES. 

Según el informe que acerca del estado de instrucción primaria de 
esta provincia remite el Inspector al Rectorado, aparece que el estado 
en general de las escuelas es poco lisonjero; que el número de estas se 
ha aumentado de tal modo que no hay casi necesidad de crear esta
blecimientos de instrucción primaria para los niños de aquella provin
cia en atención á que todos los pueblos tienen ya el suyo correspondiente 
y los muy pocos que carecen de él en su respectiva localidad, están for
mando distritos escolares con otros inmediatos; y finalmente, que aten
dida la inmensa influencia que ejerce la muger en el mejoramiento de 
la condición humana, se han establecido también escuelas de niñas en 
todos los pueblos de alguna importancia, cooperando á la realización de 
este pensamiento enérgica y eficazmente las autoridades provinciales. 

La generalidad de las escuelas está regida por el sistema misto de 
simultáneo y mutuo: en muchas se sigue el simultáneo y en muy pocas 
se dá individualmente la enseñanza. 

El estado del menaje es regular, pero incompleto, pues son muy 
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pocos los profesores á quienes se entrega lo consignado para material 
en los presupuestos municipales, según está mandado. 

Los edificios que ocupan las escuelas se hallan en lo general en mal 
estado y no reúnen las condiciones necesarias sin embargo de los es-
fuerzos empleados para mejorarlos: la mayor parte son de propiedad" 
de los pueblos y proceden de los antiguos pósitos , ex-conventos, Casas. 
cillas, etc: á fin de regularizar los locales establecidos en dichos edifi! 
cios y en otros que hay en los pueblos sin objeto conocido, y que ame
nazan una próxima ruina, ha gestionado la Junta superior de Instruc
ción pública con el Gobierno de S. M. á fin de que se le conceda la pro
piedad para el referido destino; y ha practicado también algunas dili
gencias para que se le otorgue alguna subvención del millón y medio 
que se consigna en el presupuesto general del Estado con aplicación á 
dichos establecimientos, á fin de habilitar algunos y hacer otros de nue
vo donde no los hubiere. 

Las pocas escuelas privadas que existen en dicha proviníia se en
cuentran en igual'ó peor estado que las públicas, pero en todas se dan 
los libros de texto aprobados por el Gobierno. 

La capacidad y aptitud de ios profesores es en lo general regular si 
se esceptuan los de los pueblos pequeños, en que además de haber mu
chas nulidades carecen en su mayor parle de título profesional: según la 
última Estadística asciende el número de estos á 71 en la clase de maes
tros, y á 9 en la de maestras. 

Los premios y castigos empleados hasta ahora para escitar á los 
maestros á que observen un buen comportamiento y conducta profesio
nal, han consistido en amonestaciones y muestras de asentimiento y 
aprobación que Jes ha dirigido el Inspector al girar la visita á los pue
blos respectivos: en algunos se va aumentando también lo consignado 
en los presupuestos por indemnización de las retribuciones de los alum
nos pudientes con el fin de despertar en ellos el estímulo. 

Las dotaciones se pagan en lo general con regularidad, y lo mismo 
sucede con las retribuciones de los alumnos, si bien es necesario con
venir en que estas son en estremo mezquinas en muchos pueblos, y orí-
gen de multiplicadas disidencias entre los profesores y sus convecinos, 
por cuya razón opina el Inspector seria conveniente que en los nuevos 
Reglamentos se publicase una Tarifa para arreglarlas. 

El estado de instrucción de la generalidad de los maestros es poco 
lisongero, con especialidad en los pueblos pequeños. 

La dotación de los profesores está arreglada desde 1.° de Enero de 
1858 á las prescripciones de la vigente ley de Instrucción pública. 

LaExcma. Diputación provincial, á propuesta de la Inspección pre
supuestó en el año de J859 la cantidad de 32.200 rs. para satisfacer á 
los profesores de uno y otro sexo desde 1.° de Enero del espresado 
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- el aumento gradual de sueldo que determina el art. 146 de la ley, 

a D ° 0 el aobierno de S. M. no ha tenido por conveniente aprobar dicha 
Per

lija>"estando por cumplimentar en esta parte la referida disposi
ción. 

-
PROVINCIA DE SALAMANCA. 

El estado de la instrucción primaria en esta provincia según los 
datos remitidos por el Inspector de la misma, es bueno en todas las es-
escuelas superiores asi en su marcha y organización como en los re
sultados que se observan en la enseñanza, pero falta en ellas la unidad 
conveniente, porque careciendo de un Reglamento especial cada 
Maestro dá á aquella la latitud que le parece. Entre las materias que se 
esplican con menos estension figuran las Nociones de Ciencias natura
les, ya porque los niños no salen con la preparación debida de las Es
cuelas elementales, ya porque asistiendo á ellas un corto periodo de 
tiempo, no pueden los Profesores desarrollar el programa en toda la la
titud de que es susceptible, ni acomodarse á las prescripciones de la 
ley, y á las necesidades sociales. 

Las escuelas de párvulos en la parte que se refiere á la instrucción, 
se hallan en buen estado, pero mas ó menos todas carecen de algunas con
diciones que reclama esta benéfica institución, pues no tienen los me
dios necesarios para favorecer el desarrollo físico de los niños, no sien
do posible en consecuencia ensayarles en la gimnasia, uno de los agen
tes mas poderosos para el desenvolvimiento en sus órganos; faltan pa
tios en los locales en que están establecidas, como también los instru
mentos convenientes para los ejercicios gimnásticos, viéndose precisa
dos los Maestros á limitar esta parte de educación á ejercicios corpo
rales en las mismas escuelas-

La educación moral tampoco tiene la conveniente aplicación, pues 
no es posible que los profesores conozcan el carácter, inclinación ni 
las demás condiciones hijas déla educación doméstica, no observando 
de cerca constantemente á los párvulos, ni menos que pueden aquellos 
favorecer en unos casos su desarrollo, y modificarle en otros. 

A la educación intelectual se le da una importancia que no tiene 
en sentido pedagógico, porque suele ser de ordinario perjudicial ace
lerar demasiado la inteligencia de los párvulos á espensas de las demás 
facultades. 

En la generalidad se encuentran en buen estado las escuelas ele
mentales completas, y si se hallan algunas escepciones, son en las que 
están regentadas por Maestros que no han recibido en las Escuelas 
normales la instrucción, ni preparación convenientes, encontrándose 
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también algunos puramente rutinarios, entre los que han hecho sus 

estudios en estos establecimientos. 
Las escuelas incompletas se hallan en su mayoría en mediano esta-

do, y si hay algunas escepciones en sentido contrario son de Maes-
tros que dan resultados favorables en la enseñanza. 

En las de niñas según informe del Inspector, quizá no lleguen g 
once las que reúnen las condiciones necesarias para asegurar q U e S e 

encuentran regularmente, y este mal tiene su origen en que siendo 
nuevas el mayor número de las Maestras, y habiendo sido examinadas 
en años anteriores á la creación de la Escuela normal, se usó con ellas 
de escesiva indulgencia, y esta circunstancia añadida á otras de locali
dad han influido bastante en que las escuelas de niñas en lo general no 
llenen satisfactoriamente todas las exigencias de la instrucción. 

El sistema de enseñanza mas generalizado es el misto, ya ten«a 
por base el simultáneo ó el mutuo, según la mayor ó menor concur
rencia de niños en las escuelas, que como punto de partida toman los 
Maestros para organizar aquellas: el sistema individual y rutinario es el 
mas común principalmente en las escuelas incompletas, y aun en al
gunas completas, le consideran los Maestros como base de la organiza
ción de la enseñanza, pero en combinación con el simultáneo. 

Los resultados de los sistemas son buenos; en aquellas CUYOS 
Maestros tienen el misto, y fatales donde se encuentra el individual 
rutinariamente desarrollado. 

Abonándose á los Maestros por las Corporaciones municipales la 
cuarta parte de lo que importan sus dotaciones, para atender á las ne
cesidades del material de la enseñanza, ha mejorado considerablemente 
de dos años á esta parte el menage de las escuelas, asi el fijo como el 
movible, habiendo recibido un aumento notable desde la publicación 
de la ley de Instrucción pública y de la Real orden de 15 de Diciembre 
del mismo año. 

En la generalidad de los pueblos de esta provincia se abona ya la 
cuarta parte de la dotación, merced á las enérgicas disposiciones de 
la Junta para que se cumplieran las que tienen relación con este asunto, 
pero todavia hay algunos Ayuntamientos que se muestran poco dis
puestos á cumplimentar dicha determinación, y Maestros que por ti
midez, y por otras circunstancias firman los estados de pagos sin per
cibir la parte destinada al material de la Escuela. 

Los locales de enseñanza son medianos en lo general, y existen po
cos que reúnan las condiciones necesarias al indicado efecto: la mayor 
parte además de ser reducidos, son poco sanos: en algunos pueblos está 
establecida la Escuela en las casas llamadas de Concejo, en otros en el 
pórtico de la iglesia, ó tal vez en un rústico cobertizo, y en muchos 
en un portal de casa particular: desde hace diez años se han introduci-
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lo bastantes mejoras en las Escuelas, y se han construido de nueva plan
ta mas de ciento, las cuales reúnen todas las circunstancias que acon-
eia la higiene, y prescribe el Reglamento. 

S Las dos terceras partes de los locales son propiedad de los ayunta
mientos, y los restantes alquilados, estos carecen délos requisitos mas 
esenciales. 

Las escuelas privadas que existen se hallan establecidas en casas 
particulares, ninguna reúne todas las condiciones precisas, pero si las 
mas indispensables: los libros de texto que se dan en estos estableci
mientos son los aprobados por el Gobierno. 

El mayor número de los profesores que regentan escuelas en pue
blos de 500 almas en adelante, tienen por lo regular la instrucción su
ficiente para satisfacer las necesidades mas apremiantes de su cargo, 
pero si muchos, según informa el Inspector reúnen la aptitud suficiente 
para desempeñar de una manera satisfactoria su cometido, existen bas
tantes medianías entre los Maestros y Maestras elementales, que si 
bien tienen la suficiente capacidad para dirigir una Escuela, atendidas 
las circunstancias de la localidad, carecen de ella para elevar la ense
ñanza á la altura que reclaman las necesidades sociales: los profesores 
están adornados del titulo profesional, pero en las incompletas quizá 
existan mas de doscientos que carecen de él, y sin embargo están ejer
ciendo la enseñanza en pueblos menores de 500 almas con un certifi
cado de examen, espedido por la Junta Provincial, como garantía de su 
aptitud para el desempeño de esta clase de escuelas. 

La conducta observada por el personal de instrucción primaria es 
en lo general buena, y son tampocas las escepeiones de esta regla que 
no llegará á media docena el número de los que en e. presente año han 
sufrido castigos, siendo igual poco mas ó menos la cifra de los que han 
sido amonestados. 

No seles ha distribuido premio alguno en esta provincia por su buen 
comportamiento y conducta profesional, sin embargo de que hay Maes
tros muy dignos, pero es una disposición sin aplicación ni efecto la que 
se refiere á dicho particular. 

Los maestros están regularmente atendidos en cuanto á la puntua
lidad del pago de sus dotaciones; hay no obstante algunos que sufren 
grandes retrasos en aquel y solo cobran cuando la Junta Provincial de 
acuerdo con el Gobernador manda comisionados de apremio contra los 
alcaldes morosos, asi por el haber del personal como por el del mate
rial de las escuelas. 

Las retribuciones que se pagan en dinero son harto mezquinas, no 
asi las que se satisfacen en especie ó en los diferentes frutos del pais, 
pues estas son mas decorosas: en las diferencias que se promue-
ên entre las autoridades y los maestros, respecto de la designación de 
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retribuciones media la Junta Provincial, y el fallo de esta suele ser fa. 
vorable á aquellos. 

Todos los profesores reciben sus haberes con el aumento de sueldo 
que se desigua en los artículos desde el 191 al 195 de la ley de Instruc 

cion pública ; principió á hacerse efectivo el aumento al empezar el aññ 
de 1858. 

La Junta provincial de Instrucción publica se ocupa en la actuaij. 
dad en formar el escalafón de los maestros de la provincia que diri^ñ 
escuelas públicas con título profesional, con vista de los antecedentes 
de sus méritos y servicios, y arreglándose á lo que resuelve la Direc
ción general de Instrucción pública en las consultas que eleva respec
to de dicho asunto: publicado el escalafón y rectificado en caso nece
sario, se procederá á la clasificación de los maestros que tengan dere
cho al aumento gradual de 500, 300 y 200 rs. en conformidad con lo 
que dispone el art. 146 de la ley de Instrucción pública. 

PROVINCIA DE ZAMORA. 

Evacuando el Inspector de esta provincia los estremos relativos 
al estado de instrucioa primaria de la misma con arreglo al informe 
que respecto de dicho ramo se le pidiera por el Rectorado, manifiesta 
que el de las escuelas, salvas raras escepciones, es satisfactorio. 

En lo general se siguen en la enseñanza de las mismas los sistemas 
simultáneo, y misto y en muy pocas el individual, habiendo obtenido 
con aquellos escelentes resultados. 

El menage, esceptuando el de los pueblos muy pobres, se halla 
en buen estado. 

Con las subvenciones concedidas por el Gobierno de S. M. se están 
construyendo de nueva planta algunos locales para escuelas; los que 
existen en la actualidad son propios, y reúnen todas las condiciones 
convenientes para la enseñanza; hay que esceptuar sin embargo algu
nos de los que están destinados á escuelas de niñas, pues estos son 
alquilados. 

Los locales de escuelas privadas que existen en esta provincia, en 
muy escaso número por cierto, son alquilados en lo general. Los libros 
de texto que se dan en estas mismas son de los aprobados por el Go
bierno. 

Todos los Maestros de esta provincia, por regla general, reúnen la 
suficiente aptitud y capacidad para desempeñar sus cargos: según in
forma el Inspector, solo existe uno que carece de título profesional, 
pero en cambio posee el certificado de aptitud para escuelas incomple
tas, hallándose en idéntico caso cuatro Maestras que interinamente 
rigen otras tantas de niñas. 
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Se ha hecho mención houorifica de algunos Maestros; otros han si

do amonestados y uno solamente castigado: no se ha adjudicado ningún 

' Las dotaciones y retribuciones son decorosas y están pagadas con 
regularidad. 

El estado de la instrucción délos Maestros es satisfactorio. 
El aumento de sueldo que les corresponde se ha realizado en cum

plimiento de lo prevenido por la Ley de 1.° de Enero de 1858. 
El aumento gradual de sueldo que deben percibir con arreglo al ar

tículo 196 de la Ley, no se ha hecho efectivo; se espera á que los Re
glamentos determinen la forma en que esto debe ejecutarse. 

ESCUELA 

DE NOBLES Y BELLAS ARTES DE SAN ELOY 

DE ESTA CIUDAD. 

En la Memoria leida en la solemne adjudicación de premios verifi
cada el 7 de Octubre de 1860, espuso el Secretario de este Estableci
miento que las causas mas influyentes en la postración del mismo, ha
bían sido principalmente la escasez de recursos, y secundariamente la 
falta de local propio y la imperfección de sus estatutos: era tan lángui
da la vida de esta Escuela, que apenas podia sostener sus escasas ense
ñanzas sin embargo de habérsela aplicado por Real orden de 28 de Ene
ro de 1846, los productos de cuarenta y tres memorias, y de haberla 
otorgado la Excma. Diputación provincial desde 1848 una subvención 
de 8000 rs. anuales para hacer frente ásus mas indispensables atencio
nes: la administración de aquellas se hallaba en tan deplorable estado 
que hasta se ignoraba los bienes en que consistían: penetrada la Junta 
de Gobierno del origen de esta decadencia, y délos medios que podrían 
contribuir al mayor desarrollo de la Escuela, procuró fomentar sus in
tereses proporcionando en primer término un local bueno y estable, 
redactó nuevos estatutos y reglamentos; organizó, mejoró y aumentó 
sus enseñanzas, y con incansable firmeza y decidida voluntad ha lo
grado llenar sus mas apremiantes necesidades: hoy la pintura, escultu
ra, grabado y teoria de las artes se hallan en buen estado: ha duplicado 
el número de Consiliarios y se han hecho otras mejoras en la creación de 
dependencias de la Escuela, en la adquisición y aumento del menage, 
en el arreglo del local y en el sistema de contabilidad del Eslablecimitn-

10 
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to; teniendo de existencia en la Tesorería sin embargo de todos sus gas
tos la suma de 10.481 rs. en metálico y 6090 en créditos corrientes. 

El número de alumnos matriculados en el precedente curso ha sido 
el de 135, y el de alumnos premiados el que se detalla en el cuadro 
número 5.° 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 139 del Reglamento 
general administrativo remitieron oportunamente las Juntas de Instruc
ción pública de las provincias del distrito universitario á la aprobación 
de este Rectorado, los itinerarios formados por las mismas para la visi
ta ordinaria de las Escuelas, y señalado el territorio que cada uno de 
los Inspectores habia de visitar en conformidad con lo determinado en 
el artículo 140 del referido Reglamento; se están ocupando actualmen
te en este servicio; todos han remitido ya por conducto de las Juntas 
algunos datos relativos á la visita, pero ninguno la ha concluido aun; 
luego que esté terminada cuidará este Rectorado de remitir con la de
bida oportunidad al Gobierno de S. M. el resumen del resultado de la 
de cada provincia con arreglo á lo dispuesto en el artículo 151 del es
presado Reglamento. 

En los cuadros números 14, 15 y 16, se consignan los datos remiti
dos por los Inspectores de Instrucción primaria de las provincias de es
te distrito universitario, relativos á la estadística de las Escuelas arre
glados á los modelos 7.°, 8.° y 9.° citados en el artículo 36 del Regla
mento general administrativo: también se publica á continuación la lis
ta de los maestros de uno y otro sexo nombrados respectivamente por 
la superioridad y por este Rectorado, desde el 1.° de Octubre de 1859 
á igual dia del de 1860. 

AVILA. 

Lista de los señores que componen las Juntas provinciales de Instruc

ción pública. 

Sr. Gobernador. D. Romualdo Becerril, Presidente. 
ar. D. Mariano Alboin Coronel, Vice-presidente. Diputado pro-

Sr. D. Antonio Martin Lunas, Vocal Consejero. 
Bernardo Clemente Canal, id. Eclesiástico. 
Cnsanto García, id. Director del Instituto. 
Antonio Maria Barcia, id. Inspector. 
Víctor Fernandez Vítores, id. como de Estadística. 
Santos t ernandez Ovejero, id. Comisionado de Ayuntamiento. 
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Sr. D. Cipriano Sánchez Peñafiel, id. y D. Estevan Nieto, id. como 

padres de familia. 
Sr. D. Benito García Arias, id. Secretario. 

CACERES. 

Sr. Gobernador D. Francisco Belmont, Presidente. 
Sr. D. Francisco Porro, Diputado provincial. . - ¡ 

Antonio Torres de Castro, Individuo de la comisión de Esta
dística. 

Luis Sergio Sánchez, Catedrático y Director del Instituto. 
Rafael Sánchez Cumplido, Inspector de Instrucción primaria 

de la provincia. 
Antonio Carrasco, Eclesiástico delegado del Diocesano. 
Manuel Sandianes, Padre de familia. 
Julián Guillen, id. 

Se hallan vacantes las plazas de Consejero provincial y del individuo 
del Ayuntamiento por dimisión del primero y fallecimiento del segundo. 

SALAMANCA. 

Sr. Gobernador, D. Gregorio Pesquera, Presidente. 
Sr. D. Antonio Maria Garcia, Diputado provincial. 

Pedro Zúñiga, Consejero id. 
Vicente Santos Velasco, Individuo del Ayuntamiento. 
José Sánchez de la Fuente, Vocal de la Junta de Estadística. 
Francisco Paula Giménez, Magistral de la Sta. IglesiaCatedral. 
Cesáreo Antolin Viñé, Inspector de Instrucción primaria de 

esta provincia. 
Santiago Diego Madrazo, Estevan Maria Ortiz Gallardo y Te-

lesforo Oliva, como Padres de familia. 
Salustiano Ruiz, Director del Instituto de segunda enseñan, 

za de la provincia. 

ZAMORA. 

Sr. Gobernador D. Francisco Sepúlveda, Presidente. 
Sr. D. Nicolás Moral, Vice presidente. 

VOCALES. 

Sr. D. Ildefonso Merchan. 
Manuel Romero. 
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D. José María Fernandez. 

Rafael Cartagena. 
Pedro Cavello. 
Santiago Arias. 
Miguel Requejo. 
Manuel Domínguez. 
Anselmo Samaniego, Inspector de Instrucción primaria del 

provincia. 
Lorenzo Martínez, Secretario. 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA. —79— 

% CURSO DE 1839 á 1860. 
Cuadro de los alumnos matriculados y examinndos en el *<• 

, egWtta 
glament 

1.' 

FACULTADES. 

Filosofía y leiras.. : 

Ciencias. 

forme al modelo núm. 3." citado en el artículo 56 del Re
curso, con I o 

0 « ministrattvo. 
UNIVERS,DADBÍ S A L A M A N C A . 

DERECHO. 

Sección de derecho civil 
y canónico 

ASIGNATURAS. 

Literatura general española 
Literatura clásica, griega y latina. . 
Estudios críticos sobre los prosistas 
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Historia universal. , 
Metafísica 
i." de Hebreo.. 
2 / de id. . . . . 

TOTALES. 
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Geografía. . . , , . , . , . . . . 
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DERECHO. 

Sección de derecho civil 
y canónico 

Teología. 

Suma anterior. . . . 
Disciplina eclesiástica 
Teoría de los procedimientos judiciales 
Practica forense 
Literatura general española 

TOTALES, 

Fundamentos de la Religión 
Lugares teológicos 
Teología dogmática, primer curso, ; 
Id. 2.° id 
Teología moral y pastoral 
Oratoria Sagrada 
Sagrada Escritura , . . 
Lengua Hebrea, primer afio 
Elementos de derecho canónico. . . 
Lengua Hebrea, segundo año. . . . 
Disciplina eclesiástica 
Lengua griega, primer año. . . . 

TOTALES. 
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Ncj 
CUADRO de los ejercicios para grados y títulos 
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aue han obtenido premios en el curso de 1859 á I8G0 en la Uni-

0mn°s i tersidad y en los Instituios del Distrito. 

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. 
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS. 

Inlian Sánchez Ruano, en la asignatura de Metafísica, 
n Fsteban Manuel Fernandez Cantero, en la de Geografía. 
D Justino Vázquez Mansüla, en la de 1.° de Hebreo. 

FACULTAD DE DERECHO.—SECCIÓN DE DERECHO CIVIL Y CANÓNICO. 

ü Julián Sánchez Ruano, en la de primer año de Derecho Romano. 
n Cruz Ochoa de Zabaleguí, en la de 2.° año de id. 
D.'Gerónimo Sánchez González, en la de Derecho civil, español común 

D. Serafín Mata y Oneca, en la de Instituciones canónicas. 

FACULTAD DE TEOLOGÍA. 

D. Joaquín Pereña Cabezas, en la de fundamentos de religión y luga
res teológicos. 

D. Agapito Andrés Martínez, en la de Instituciones de Teología dog
mática, primer curso. 

D. Justino Vázquez Mansüla, en id. id., 2.° curso. 
D. Francisco Fraile Rodríguez, en la de Historia y Disciplina general 

de la iglesia y particular de España. 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS, 

FACULTAD DE DERECHO.—SECCIÓN DE DERECHO CIVIL Y CANÓNICO. 

D. José Gordillo Rollan, el grado de Licenciado. 

INSTITUTO DE SALAMANCA. 

PREMIOS ORDINARIOS. 

D. Lorenzo González Benitez, en la asignatura de primer año de Latin. 
"• * e , l x Mesonero Zurdo, en la de 2." de id. 
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D. Alejo Luis Yagüe, en la de Gramática griega. 
D. Mariano Alegría Vicente, en la de Elementos de Geografía. 
D. Ramón Crespo Pascua, en la de Elementos de Historia. 
D. Matías Alonso Sánchez, en la de ejercicios de análisis y traduce,, 

griega, latina y castellana. 
D. Justo Sales Esteban, en la de Lengua Francesa, primer año. 
D. Matías Alonso Sánchez, en la de Lengua Francesa, 2.° año.' 
D. Justo Sales Esteban, en la de Elementos de Aritmética y Algebra 
D. Arturo Delgado Carrillo, en la de Elementos de Geometría yTrS 

nometria. 
D. Ramón Escalada Carabias, en la de Historia natural. 
D. Ángel Velasco Gajate, en la de Elementos de Psicología, Lógica 

Etica. 

D. Ángel Velasco Gajate, en la de Elementos de Física y Química. 

PREMIOS EXTRAORDINARIOS. 

D. Ángel Velasco Gajate, el de Bachiller en Artes. 
INSTITUTO DE AVILA. 

PREMIOS ORDINARIOS. 

D. Faustino Egido, en la de elementos de Geometría y Trigonometría. 
D.Baldomero Pérez Morera, en la de Gramática griega. 

INSTITUTO DE CÁCERES. 

PREMIOS ORDINARIOS. 

D. Ramón Ciria y Hurtado, en la asignatura de 2.° año de Latín. 
D. Luis Guija y López, en la de elementos de Retórica y Poética. 
D Florencio Arjona Mateos, en la de Aritmética y Algebra. 
D. Dionisio Sánchez Ror cero, en la de Geometría y Trigonometría. 
D. Casimiro Madruga Labrado, en la de elementos de Física y Química. 
D. Antonio Ortíz Avaralo, en la de 2." año de Lengua Francesa. 

INSTITUTO DE ZAMORA. 
PREMIOS ORDINARIOS. 

D. Agustín Alonso de la Puente, en la asignatura del primer año de L* 
*/n y Castellano. 
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. ,.„« Osorio Alvarez, en la de 2.' de id. 

P- ? n ' ¡seo Sevillano Cabrero, en la de Análisis griego. 
D ' rtlos Turiño López, en la de Geografía. 
D ' \iatpo Valencia Barzón, en la de Aritmética y Algebra. 
P- !f ¡ ¡ n D¡az Florez, en la de Geometría y Trigonometría. 
« Fmilio Arias Kalbermatten, en la de 1.° de Francés. 

Wenceslao Martin y Martin, en la de Historia natural. 
I' Manuel Sánchez Palmero, en la de Retórica y Poética. 

/ los alumnos de la escuela de S. Eloy que obtuvieron premio 
lista d e

 x á m e n e s públicos celebrados en el dia 1.° de Junio de 1860. en 

MÚSICA VOCAL. 
Doña Antonia de la Rúa 
Doña Demetria Pérez 
D. Eugenio Rodríguez. . . . . . 
D. Manuel Rodríguez 
D. Isidro Fernandez Cantero. . . . 
Doña Luisa Saturnina Santos. . . . 
Doña Adolfa Garcia . . . . . . 
D. Tomas Bretón 
D. Vicente Casado . 

Medalla. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Accésit. 
id. 
id. 
id. 

MÚSICA INSTRUMENTAL. 

D. Lisardo González Medalla. 
D. Severiano Pérez id. 
D. Lucas Prieto id. 
D. Isidro Hernández. . . . . . . . id. 
D. Francisco Giménez Accésit. 
D. Manuel Rodríguez. . . . . . . Mención honorífica. 
D. Valeriano Iglesias. . „ id. 
D. Félix Herrero id. 

Estos tres últimos alumnos renunciaron los premios en obsequio ásus 
compañeros. 

DIBUJO DE FIGURA DE ADORNO Y MODELACIÓN. 

Primer año de dibujo de adorno. 

D. José Isidro Hernández. Accésit. 
12 

file:///iatpo
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Doña Enriqueta Toribio Medalla. 

Primer año de dibujo de figura. 

D. José Pérez Abreu Accésit. 
D. Andrés Charro ¡d 
D. Miguel Méndez Medalla. 

Segundo año de dibujo de adorno. 

D. Antonio Redondo Medalla. 

Segundo año de dibujo de figura. 

D. Francisco Nácar Accésit. 
D. Natalio Bernal id. 
D. Pablo Rodríguez Medalla. 

Cuarto año de dibujo de figura. 

D. Joaquín González Accésit. 
D. Mariano Alegría Medalla. 

MODELACIÓN. 

D. Antonio González Medalla. 

COPIA DEL YESO EN PINTURA. 

D. Matías Pérez Moreno. Accésit. 

DIBUJO LINEAL TOPOGRÁFICO, 

PAISAGE Y PERSPECTIVA. 

Examen teórico, 

D. Matías Moreno Accésit. 
D. Federico Arriaga . Medalla. 
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Primer año de dibujo de paisage. 

0 trenzo Sánchez Accésit. 
p. Modesto Gómez "»• 

primer año de dibujo de adorno. 

n Francisco Almaráz Medalla. 
n Felipe del Teso "*• 
J ; Lorenzo Sánchez Accésit. 

Primer año de dibujo lineal y topográfico. 

íSKSSas.: : : : : : • : Cal 
ü. Cipriano Cepa • Accésit. 

Segundo año de dibujo de paisage. 

D.MannelMatia Accésit. 
D. Segundo Polo.. . l d -

Segundo año de dibujo de adorno. 

D. Antonio Medina Medalla. 
D. Antonio García Vicente. . . , . » . id. 
D. Tomas Pies. , • l d -
D. José Garcia Estremera l d * 

PERSPECTIVA. 

D. Matías Pérez Moreno Accésit. 
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ESTABLECIMIENTO k ¿0Bk ENSEÑANZA. 

—93- NUM. 4.° 

ASIGNATURAS. 

Primer año de Lalin. 
Segundo de idera. . 
Primero de Griego. 
Segundo de idem. . 
Retórica. . 
Geografía. . 
Historia 
Primero de Matemáticas 
Segundo de idem. . 
Física y Química. . 
Historia Natural. . 
Lógica. . . . . 
Primero de Francés. 
Segundo de idem. . 

TOTALES. 

• 15 
i 1 7 

.' II 
• 10 

7 
• 15 
• 9 
. 14 
. 14 
. 10 
. U 
. 10 
• 14 
. 21 

. 182 

Primero deLatin. . . 
Segundo de id . . . . 
Primero de Griego. . . 
Segundo de id. . . . 
Retórica. . •-. . . . 
Geografía 
Historia 
Primero de Matemáticas 
Segundo de id. . . . 
Física y Química. . . 
Historia natural. . . . 
Lógica . . . . . . 
Primero de Francés. . 
Segundo de id: . . . 

ENSEÑANZA 
13 
1 
I 
I 

TOTALES. 

Alumnos matriculados en enseñanza pública 
DOMESTICA. 

1) )1 » » » » 7 
1 1 » » » » » 
» 1 » » » » » 
• » » » » » » 
1 1 » » )) » » 
1) » » » » » » 
» » » » » » » 
II » » » » n » 
1 1 » )) » » » 
• » » )) » » » 
1 » » » » » » 
* » » » » » » 
1 • » » » » » » 
1 » » » » » » » 

» » » . 
m » » » » » » . » 7 

29_ 
89 

Alunmnos matriculados en enseñanza doméstica 

2 ' » 4 9 4 
1 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
1 
1 

1 » 
1 
1 

» » » » 
» » 2 2 
» » » » 
» » 2 2 
» » 1 1 
» » » a 
» » » » 
» » » » 
» » » » 
» » 1 1 

3 » 12 10 12 
7a ¡\( )mésti ca.. , , 11 
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ESTUDIOS DE APLICACIÓN A LA AGRICULTURA T E S INDUSTRIA Y COMERCIO NUM, 5.' 

ESTABLECIMIENTOS. 

Escuela industrial de 
Bejar 

Cáceres 

ASIGNATURAS. 

Curso preparatorio 
Primer año de Matemáticas. . . 
Segundo año de id 
Tercer año, Ciencias aplicadas. 
Dibujo 

TOTAL 

Mecánica 
Topografía 
Dibujo 
Nociones teórico-prática de Agricultura! 

TOTAL. . . 

9 
8 
4 
4 

18 

43 

2 
1 

45 
14 

62 

5 
5 
1 
3 

15 

16 37 

1 1 
1 » 

44 1 
13 1 

59 5 
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INSTITUTO DF 

ASIGNATURAS. 

Primer año de Latín. 
Segundo de idem. . 
Primero de Griego. . 
Segundo de idem. . 
Retórica, . . . . 
Geografía, 
Historia 
Primero de Matemáticas. 
Segundo de idem . 
Física y Química. . . 
Historia natural.. . . 
Lógica . . 
Primero de Francés. 
Segundo de idem. . 

TOTALES. . 

Primero de latin. . 
Segundo de idem. 
Primero de Griego. 
Segundo de idem. 
Retórica. . . . 
Geografía-. . . 
Historia. . . . 

4ií 
55 
32 
22 
55 
48 
35 
42 
44 
22 
32 
22 
51 
62 

534 

ENSEÑANZA 

Primero de Matemáticas. 
Segundo de idem. . . 
Física y Química. . . 
Historia natural. , . . 
Lógica 
Primero de Francés. 
Segundo de idem. . 

(3 
I 
3 
» 
• 
3 

TOTALES. 

3 
4 

36 

—97— NUM, 6.» 

¿ERE* 

DOM ESTICA. 

» » 2 » 
» » 
» » 
2 1 
« » 
2 1 

» 2 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» « 
» » 
» « 
» » 

» 1 2 13 

1 2 1 
)> 2 
» » 
» » 
» » 
» » 
)> » 
» 1 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
a 1 

1 6 I 

10 
4 
3 
» 
» 
3 
» 
3 

29 
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INSTITUÍ ot ; A U M A N C A 

—99- N L M , 7 

ASIGNATURAS. 

Primer año de Latín. 
Segundo de ídem. 
Primero de Griego. . 
Segundo de idem . . 
Retórica, . . . . 
G e o g r a f í a , . . . . 
Historia . . . . 
Primero de Matemáticas 
Segundo de idem . . 
Fisica y Química. 
Historia natural.. . . 
Lógica 
Primero de Francés. , 
Segundo de idem. . . 

• • » ; 

í . 
4* 
31 
31 
81 
•27 
68 
II 
3!» 
(>2 
10 
51 
72 

Primero delatin. . 
Segundo de idem. . 
Primero de Griego. . 
Segundo de idem. . 
Retórica 
G e o g r a f í a . . . . . 
Historia 
Primero de Matemáticas 
Segundo de idem. 
Física y Química. . 
Historia natural. , 
Lógica 
Primero de Francés. 
Segundo de idem. 

TOTALES. 670 

• TOTALES. 

ENSEÑANZA 
34 
f l 
8 
2 
» 

21 
8 
I 

I 
i 

130 

DOMESTICA. 
I 3 4 13 

» 3 7 
1 » » 
• 1 » 
» » » 
i » » 
1 3 1 
» » » 
» » » 
» » » 
1 3 1 
• » » 
2 3 3 
1 » 3 

9 17 28 

» » 10 21 
» » 6 10 
3 1 » 6 
» » 1 1 
» » » » 
2 1 16 4 
1 » 2 6 
1 » 5 O 

» » » » 
» » » » 
1 » 2 6 
» » » » 
1 1 » 12 
)! » > 5 

9 3 42 74 

3 
3 
2 
1 
» 

17 
2 
5 

2 
» 
1 
» 

36 
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INSTITUTO DJ ZAMORA-

—101— 

DEM KSTRAORDISARIOS. 

NüM, 8. 

ASIGNATURAS. 

Primer año de Gramática castellaua y latina 
Segundo de idem id. 
Primero de Griego. 
Segundo de idem id. 
Retórica . . . . 
Geografía. . . . 
Historia 
Primero de Matemáticas 
Segundo de idem id. 
Física y Química. . 
Historia Natural. . 
Lógica 
Primero de Francés. 
Segundo de idem. . 

Primero deLatin. 
Segundo de id. . 
Primero de Griego. 
Segundo de id. . 
Retórica. . . . 
Geografía 
Historia 
Primero de Matemáticas 
Segundo de id. . . . 
Física y Química. . . 
Historia natural. . . . 
Lógica 
Primero de Francés. 
Segundo de id: . . . 

TOTALES, 

. . . 52 
í * « 44 

20 
• • > . . ' ! 16 
• . . . 14 
. . . 1 62 
• . . . 22 
• . . .i m 
. • . . 25 
. • . , f 15 
• . . . 21 
. . . .1 26 
. , . .i 37 
. . . , _ » 

. . . . . 446 

ENSEÑANZA 

TOTALES. 

•"~í~" 

1 a* 
A 
o Q J 

• rT 
a 
0 
o 

S" 
D p 

C/J S° 
. — 

1 » )' » 
» » » » 
1 4 9 • 2 
1 6 4 2 
1 3 5 1 
2 2 10 13 
» 4 2 8 
i 4 14 2 
| i 13 2 
1 2 7 1 
1 1 8 % 
• 1 ! 4 6 
l 9 9 7 
• 8 4 9. 

-
4 9. 

U 48 99 55. 

DOMESTICA. 
na 
10 

i » » » » » 
4 i » » » 

i » » 
» » » 
» » » 
• » » 
» • 

» 1 )) 
» » 

» 
» 
• 

» 
• 1 » 
» » » 

» » » » 1 • 
» 

— —" 1 • V 

14 » i » a » 1 . 

9 K 4 10 40 

28 
15 

8 
14 
2 

34 

» 5 1 
1 1 2 
» » » 
» » » 
» » » 
» » » 
» » » 
» » » 
» » » 
» » » 
)) » » 
» » » 
» » » 
» » » 

1 6 o 

£ Q 

g a 

o M 

3 

fg H 
3 O 

dq & 

s.» 
° o 
o B 

3 s 
o ^ — — 

6 42-
7 34 
1 I 1*9 

1 2 15 
2 I * o » 

26: í 50 
3 I m 

30' 26 
2 1 31 
1 ! 11! 

! 6 11® 
1 2> 21» 
| T 27' 
1 3̂  22? 

303 98 

22? 

303 

=J2 
o o 

7 
7 
1 

a 
29 
4 

31 
I 2 , 
i i» 
61 
a 
7? 

! 3 « 
104 

4 G 
» 4 
» » 
» » 
a » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 

4 10 I 
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ESCUELA NORMAL DE 

ASIGNATURAS. 

Segundo id. de id 
Primer curso de teoria y práctica de la lectura. . . 
Segundo id. de id 
Primer curso de teoría y práctica déla escritura. . . 
Segundo id. de id , 
Primer curso de lengua castellana 
Segundo id. de id 
Aritmética , . . 
Nociones de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura. . 
Elementos de Geografía y nociones de Historia de España. 
Nociones de Agricultura 
Principios de educación y métodos de enseñanza. . . 

TOTAL 3J8 

ASTROS DE CACERES NOT. 9.° 



—104— 

ESCUELA NORMAL SU 

—40b— NÜM, 10 

PERlOft 

ASIGNATURAS. 

H 

Doclrinascristiana y nociones de Historia Sagrada, primer año 
Segundo de id. id. . . . . 
Teoría y practica de la Escritura, primer año 
Segundo,de íd. id 
Tepría y, práptiea déla lectura, primer año. 
Segundo'de id. id 
Lengua* castellana con ejercicios de análisis, composición y Orto 

grafía, primer apo 
Segundo de ifl. id 
Nociones de Geomptria, Dibujo lineal y Agrimensura. . 
Elementos de.Geografía y Nociones dp Historia de España. 
NocionpSj de Agricultura 
Prjpcipips deEducacion y métodos de enseñanzas. . . 
Aritmética 
Doctrina ^ris.tiana espljcada é Historia Sagrada 
Lengua Castellana con ejercicios de análisis, coi 
Teoría y práctica de la lectura 
Teoría y práctica de la escritura. . . . . . . 
Complemento de la Aritmética y Nociones de Algebra. 
Elementos de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura 
Elementos de Geografía é Historia 
Conocimientos comunes de ciencias físicas y naturales. 
Práctica de Agricultura 
Nociones de Industria v Comercio 

imposición, etc. 

Peda &ogia. 

TOTAL. 

26 
27 
26 
27 
26 
27 

33 
27 
27-
27 
27 
39, 
33 

I 

493 

3UESTR0S D E SALAMANCA. 

32 ¡101 143 

14 
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ESCUELA NOR\r*r 

R M A l * ^ R O S DE ZAMORA 

—107— 
NUM. 11 

ASIGNATURAS. 

Doctrina cristiana é Historia Sagrada. 
Teoría y práctica de la lectura. . 
Teoría y práctica de la escritura. . 
Gramática. . . . 
Aritmética. . . . 
Pedagogía. . . . 
Agricultura. . . . 
Geografía é Historia. 
Geometría y Dibujo. 

TOTAL. 293 
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ESCUELA NORMAL DE M A E S T R A S DE CACERES. 

-409— NÜM, 12 

ASIGNATURAS. 

Doctrina cristiana é Historia Sagrada, primer año. 
ídem id. segundo 
Teoría y práctica de lectura, primer año. . . . 
ídem id. segundo 
Teoría y práctica de la escritura, primer año.. . 
ídem id. segundo 
Lengua castellana, primer año 
ídem id. segundo . . 
Aritmética, primer año 
ídem segundo 
Dibujo aplicado á las labores, primer año. . . '.""" 
ídem id. segundo 
Sistemas y métodos de enseñanza, primer año. . , 
ídem id. segundo. . . . , 
Elementos de Geografía é Historia, primer año. . . 
ídem id. segundo 
Economía doméstica, primer año 
ídem id. segundo. . . , 
Labores, primer año 
ídem id. segundo , 

TOTAL 

• 

n 
6 

12 
6 

12 
6 

1'2 
6 

12 
6 

12 
6 

12 
6 

12 
6 

42 
6 

12 
6 

180 

í £. 
s 1 « o W 
'̂ c: 

B :r re i re" o • '•SÍ 09 

2 » 4 
t 1 
» 4 
» 1 
» 4 
» 2 
» 3 
» 1 
» 3 
» • 
» 1 
a » 
» » 
» » 
» 3 
» » 
» 2 
• 2 

3 a o 
1 • 2 

¿4 • *38 72 

ÍDEM ESTRAORD1NARIOS. 

16 

2 
o w S" 
2 

re 
: 3 re" O 

Vi </2 

» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 

» » 

S5 

reí) x c 
CD re 

29 

00 w 

10 
6 

12 
3 

12 
3 

12 
3 

12 
3 

12 
5 

12 
3 

12 
3 

12 
3 

12 
3 

|151 

aun 
o re 

3 

3 
« 
3 
» 
3 

3 
» 
3 
B 

3 

3 
» 
S 

129 
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ESCUELA NORMAL D£ 

ASIGNATURAS. 

Doctrina cristiana é Historia Sagrada, primar año. 
ídem id. segundo 
Teoría y práctica de lectura, primer año. . . . 
ídem id. segundo. 
Teoría y práctica de la escritura, primer año. 
ídem id. segundo , 
Lengua castellana, primer año 
ídem id. segundo 
Aritmética, primer año 
ídem segundo 
Dibujo aplicado á las labores, primer año. . 
ídem id. segundo. 
Sistemas y métodos de enseñanza, primer año. 
ídem id. segundo. . . . , 
Elementos de Geografía é Historia, primer año. 
ídem id. segundo. . 
Economía doméstica, primer año 
ídem id. segundo. " . . . 
Labores, primer año 
Ídem id. segundo 

TOTAL. . 

25 
15 
2o 
13 
25 
13 
25 
13 
25 
13 
25 
13 
25 
13 
25 
13 
25 
13 
25 
13 

.380 

NUM. 13 

s. ™ T D E M ESTRAORDIKARIOS. P T 3 
e5 c 

H 
erg. es es T¡. *Mi?f*j£B^=í= 

P T 3 
e5 c 

H 
erg. es es 

g; w I 
p 1 

o 
O" 
cu 52 C3 CT> 

ct> 
••o 
o 
tr 

¿i" 
o 

P g* • 

° o 

P — 
p a> 
O) . _ -2 ° O. eft 

y> "O C¡ B3 M S O en esa e 
a p o en 

a> as as p . W - C B C o p e 
a p o en 

6 
P o 

3 
en I 
O en 

P 
eg 
en 

er 
en 

P o 
Cfi 

P o en 
O 
en i» 

s ° 
O S 
• C E 

• CT> 

0 
5 

19 » » » • • » 1 24 1 
* 0 

5 9, » >: » » a » 6 7 6 
» 

0 
5 19 » » 8 ». . » . » 1 24 1 

» 
» 

0 
5 
5 
5 
5 
H 

2 
19 

» 
» 

» 
a 

» 
» 

» 
a 

» 
» 

a 
a 

6 
1 

7 
24 

6 
1 

>' 
• 

0 
5 
5 
5 
5 
H 

2 
19 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

6 
1 

7 
24 

6 
1 

• 

0 
5 
5 
5 
5 
H í » » » » » » 6 7 6 

» O 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

19 » a » » a » 1 24 1 
* 
1 

O 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

2 
19 

» 
» 

» 
» » 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

6 
1 

7 
24 

6 
1 

O 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

2 » » V a » » 6 7 ti 
• 
• 

O 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

19 
2 

a 
» 

» 
a 

» 
» 

» 
» 

a 
< 

a 
a 

1 
6 

24 
7 

1 
6 

O 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 19 » a a a » » 1 24 1 

; 5 
5 

í » a » » a » 6 7 tí 
• 5 

5 19 » » « a » » 1 24 1 
5 
5 

2 B » a a » » 6 7 6 5 
5 19 » » » a » a 1 24 4 
5 2 a a » a » » 6 7 6 

• | 100 210 » » • » a » 70 310 |70 
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RESUMEN DEL NUMERO DE ALUMNOS MATRICULir* 
EN E L CURSO DE 1859 Á 1860. 

UJVIVEBSIDAD DE SALAMANCA. 

Facultad de Filosofía y Letras. ni. 
De Ciencias " ^l 
De derecho, Sección de Derecho Civil y Canónico. . H ? } ^ 
De Teología ' 2 9 i 

ESTABLECIMIENTOS DE 2.a ENSEÑANZA. 

Instituto de Salamanca 443' 
ídem de Avila J05| 
ídem de Cáceres 2491 
ídem de Zamora 186 

1.a ENSEÑANZA. 

Escuela Normal Superior de Maestros de Salamanca. . . . 69' 
Ídem elemental de Cáceres 50 J 
ídem id. de Zamora , 42>217. 
ídem id. de Maestras de Salamanca 58! 
ídem id. de Cáceres 18, 

TOTAL GEKERAL MM 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA. 

t'dades percibidas para cubrirlas atenciones del per-
SM de lascan x , . ^QS establecimientos de enseñanza de este 

anal y materia ^ ^ e n ei a ñ o de 1860, 

ESTABLECIMIENTOS. PERSONAL.! MATERIAL. 

Universidad. Catedral! 
eos y Rector. . . 

Empleados y dependien 
tes de idem. . 

Catedráticos del Institu
to de 2." enseñanza 
de Salamanca. 

Empleados y dependien
tes de id 

Ídem de la Riblioteca. 
Instituto de 2.a enseñan

za de Avila. 
ídem de Cáceres. 
ídem de Zamora. 
Escuela Industrial de 

Bejar. 
Escuela normal superior 

de Maestros de Sala 
manca. 

Wem id. elemental de 
Aula. 

He« de Cáceres. 
Ue» de Maestras de Sa 

lamanca. 
W*« id. de Cáceres. 
Uem id. de Zamora. 

275.323 

62.120 

115.225 

11.371 
26.064 

81.647 
95.992 

104.197 

27.018 

27.000 

2.861 
22.150 

18.500 
7.010 

20.349 

Total. 

40 i 55.548 

66 

1894,850 

2 

40 
» 

19 
» 

97 

30 
» i 

87 

81 

6.000 

4.000 

15.868 
34.991 
23.841 

4.000 

6.912 

3.579 
3.000 

6.200 
1.661 
2.906 

57 

TOTAL. 

168.510 

84 
76 
32 

74 

97 
» 

» 
32 

328.871 

62.120 

121.225 

11.371 
30.064 

97.516 
130.985 
128.059 

31.018 

33.912 

6.441 
25.150 

24.700 
8.671 

23.256 

96 1.063.541 

97 

66 

2 

40 

3 
76 
29 

74 

27 

» 
32 
31 

77 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA. 

• de los pueblos del distrito que sostienen mas escuelas públicas 
*'} primera enseñanza de las que les corresponden según la ley, 

conespresion del número y grado de los mismos. 

Cáceres. 

Alcántara. . . 
Brozas. . . . 
\rroyo del Puerco 
Cáceres.. 
Casar de Cáceres. 
Coria. . . . 
Torrejoncillo. . 
Garrobillas. . 
Cabezo. . . 
Camino ¡Morisco. 
Hervas. . . 
Ñuño Moral.. . 
Pesga. . . 
Pino Franqueado. 
Madrigal. . . 
Alia . , . . 
Cabanas.. 
Belbis de Monroy. 
Casas delPuerto. 
Navalmoral. 
Saucedilla. . . 
Villar del Pedroso, 
Plasencia. . . 
Valdestillas. 
Valdeobispo. . 

Número de escuelas sostenidas por 
los pueblos ademas de las que les 

corresponden. 
Super lores. "Elementales. 

De 
párvu

los. 
De 

niños. 
De 

niñas. 
De 

niños. 
De 

niñas. 

De 
párvu

los. 

De 
adul
tos. 

» » » » » » 

» 
» » 
» » 
» » 
1 » 
» » 
» » 
1 » 
» » 
• » 

— _ — • — 

6 » 

1 
» 
1 
X 

26 

1 
» 
1 
» 
» 
1 
i 
• 
í 
» 
1 
a 

I 

1 1 

file:///rroyo
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PROVINCIAS 

Cáceres.. 

Salamanca. 

Zamora.. . 

PUEBLOS. 

Suma anterior. 

Santa Ana. . . . 
Torrecilla de la Tiesa. 
Trugillo 
Valencia de Alcántara 
Casar de Palomero. 

TOTAL. 

Ninguna. 

Ninguna. 

Número de escuelas sostenidasp£ 
los pueblos ademas de las que h 

corresponden. 
Superiores. I Elementales. 

De 
niños. 

De De 
niñas, niños. 

26 

1 
i 
1 

29 

De 
ninas. 

11 

1 
1 

De 
párvu 
los. 

13 

De 
adul-
tos. 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA. 

Relación de los pueblos del distrito que no han establecido las escuelas 
públicas de primera enseñanza que corresponden según la ley, con 

espresion del número y grado de las que faltan. 

PROVINCIAS PUEBLOS. 

Arenas de S. Pedro 
Aldeanuevade Sta Cruz 

c 

Burgohondo. . . . 
Bercial 

Casavieja 
Cebreros. . . . 
Casillas, . . . 

Avila. Casas del Puerto deVi-
llatoro 

Chaherrero 
Gavilanes. 
Cilbuena . . . . 
Losar (el). . . 
Mamblas. . . , . 

Narros del Puerto. . 
Navala Cruz. . . . 
Navalmoral 
Navalosa 
Nayarredondilla. . . 
Navas del Marqués. . 

Número de escuelas que correspon
den á los pueblos ademas de las es

tablecidas. 
Superiores. Elementales. 

De 
niños. 

De 
niñas. 

De 
niños. 

De 
niÑas. 

De 
párvu 

los. 

1 » » » 
» » 1 » 
» » 1 » 
» « » » 
» » » » 
» » 1 » 
» » » » 
» » » » 
» » 1 » 
» » 1 » 
» » 1 » 
» » » » 

» » » » 
» » 1 » 
» » » » 
» » » » 
» » » » 
» » » » 
» » » » 
» » 1 » 
» » » » 
» » » » 
» » » » 
» » » » 
» » i » 

1 » 9 21 B 
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PROVINCIAS 

Avila. 

Cáceres. 

Salamanca. 

PUEBLOS. 

Suma anterior. 
Narrillos del Alámo. 
Poveda 
Pedro Bernardo. 
Santa Maria de los Ca 

balieros. . 
San Juan del Molinillo 
Sta. Maria del Berroca 
Santiago del Collado. 

Tolbafios. . . 
Tortoles. . 
Umbrías. . . 

Villanueva de Gómez 
Zapardiel de la Cañada 

TOTAL. . 

Cabezo. . . , . 
Camino Morisco. 
Nuñomoral.. . . 
Pino Franqueado. . 
Cabanas 

TOT\L. . 

Tala 
Horcajo Medianero. 
Valdecarros. . . 
Armenteros. . . 
Bejar 
La Cabeza. . 
La Calzada. . 
Candelario. . . . 

Húmero de escuelas que correS* 
den a los pueblos ademas de laSef. 

tablecidas. 
Superior! ;. I Elementales, i 

" ~ " De De 
niños 

De 
ninas. 

De 
niños. 

11 

De 
niÑas. 

21 
1 

par\u 
los. 

52 

De 
adul
tos. 

» » » » 
» » » » 
» » » » 
» » » • 
» » » » 

» » » 5 » 

» 

» 

» » • » 
» » • » 
» » » » 
» » » • 
1 » 1 1 

» » » • 
» » » • 
» • 1 • 

1 » 2 8 • 
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Número de escuelas que correspon
den á los pueblos ademas de las es

tablecidas. 
1 V Superiores. Elementales. 

De De De 
PUEBLOS. n 

De De De De párvu- ¡ 
íños. niñas, niños, ninas, los. idul-

tos. 
..„-._. — — " 

De De De De párvu- ¡ 
íños. niñas, niños, ninas, los. 

Sama anterior. . -j 1 » 2 8 » 1 
Canlagullo. . • B » » 1 » 
El Cerro, . • » » » » 
Cristóbal. . • y> » » \ 

B 

» •c. » » 
El Guijo.. . • . . » a » 1 » 
Ledrada.. . » » » * » » 
Montemayor. . • • » » » \ » 
Navacarros.. . . » » » 8 

Nava de Bejar. . 
• ' 

» » » » 
Navamorales. . . . » » » » 
Peromingo. . » » » B » 
Puente el Congo sto. . » » » 1 » 

» » 9 » 
Yaldelacasa. » » » » 

» » » » 
Ciudad Rodrigo » » 1 » 

i n » » » 
» » » » a 
» » • » 

Serradilla del Arroyo. » » » » a 
Villar del Puerco. . . » » » » 
Villasrrubias. . . . » » » » 

» » » 1 a 
Palacios del Arzobispo » » " 1 » : » » » * » 
Arabayona. . . . » » » i » 

» » 1 a 
Tordillos. . . . » a » * » 
IVilloruela. . . . » a » » 
Aldeanueva de Figuero a * a » a i 

Carrascal del Obispo .1 » a » B » 
Espino de la Órbada. . » » » B » 

1 

1 i » i ^ 40 » i 
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PROVINCIAS PUEBLOS. 

Suma anterior. . 
MatadeArmuña. . . 
Patencia de Negrilla. . 
Salamanca 
S. Pedro de Rozados. 
Topas 
Frades 

Salamanca. . |Herguijuela de la Sierra 
Monforte 
Nava Rinconada. . . 
S. Miguel de Valero. 
Valero 
Ahigal de Aceiteros. . 
Cerralvo 
Encinasola 

TOTAL. . . . 

Villanueva del Campo. 
Villalpando 
Villamayorde Campos. 

Zamora. . . |Fermoselle 
Fuente Sahuco.. . . 
Vedemarban . . . 
Moraleja del Vino. . 

TOTAL. . . . 

RESUMEN. 
Avila. . . , 
Cáceres 
Salamanca 
Zamora • . 

RESUMEN GENERAL. . . . 

Número de escuelas que corr***" 
den á los pueblos ademas i? J?" 

tablecidas. *** 
Superiores. Elementales. 

De 
párvu-
los. 

» 

De 
niños. 

De 
ninas. 

De 
n iños. 

De 
ninas. 

10 

De 
párvu-
los. 

» 1 4 

De 
ninas. 

10 

De 
párvu-
los. 

» 
» » » 
» » » 
n » » » 
» » » • 
» » » » 
» » » » 
» » R i 

» » » » 
» » » » 
» » » • 
» » )) » 
» » » » 
» » » » 
» i » » 

1 » 4 54 » 

adui-
tos. 

» » 1 » 
a » 1 » 
» i 1 
» » 1 
» » a 
> » 1 
a a 1 

» 7 G * 

1 a 11 52 » 
» s 5 » > 
1 » 4 54 • 

9 a 7 6 i 

_—*— —— —-—\ 
2 a 27 92 • 
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LIBRAMIENTOS HECHOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL 
$ 0 M l > t t A l

 D E I N S T R ü C C I O N P U B L I C A . 

i PROVINCIA DE A V I L A . 

Maestras. 

Avila. 
Dona Honorinda Calero de 

Barcia 

Candelario. 

PROVINCIA DE SALAMANCA. 

Maestros. 

ü . Nicolás Caballero. . 

Maestras. 

3300 20 Febrero 1860 

4000 10 Marzo 1860. 

187 

Doña María Rosalía Martínez 3666 
. 4000 

Salamanca.., —- . 

Peñaranda..|Doña Valentina Ortiz. 

PROVINCIA DE ZAMORA 

Maestros. 
FuenteSauco 
Zamora. . 

D. León Rivero Hernández. . 
D. Antonio García. . . . 

8 Agosto 1860. 
id. id. id. 

186 

186 
186 

4400 21 Noviembre 1859. 
155001 19 Mayo 1860. 

186 
187 

16 
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Por la rapidez con que se ha hecho esta impresión se han co
metido en la Memoria las erratas siguientes: 

FOLIOS. LINEA. DICE. LÉASE. 

15 9 á los cursantes á todos los cursantes 
16 13 eren creen 
17 18 se evita evitaría 
18 28 detienen destina 
id. penúltima el del 
21 33 el del 
22 24 de en 
30 18 recogen recoge 
id. 27 haber haberla 
31 15 optaron optó 
id. última. de la ciencia de las ciencias 
32 4 Barascopo Baroscopo 
id. 7 Pautografo Pantógrafo 
35 18 de del 
57 28 Marroni Marrón 
41 5 Serbau Serban 
46 •19 once personas en el personaly materia 
48 6 por datos por estos datos 
id. 9 de las esplicaciones en las esplicaciones 
id. 12 se ha señalado se han señalado 
id. 28 Quolonios Quelonios 
52 20 presupuestadada Presupuestada 
id. 37 apuntalados apuntalado 
56 55 en estremo es en estremo 
57 7 Maestros Maestras 
id. 9 Maestros idóneos Maestras idóneas 
66 4 adolecen adolece 
69 30 pueden puedan 
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CLAUSTRO (i) 
DE LA 

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. 

Sr. Dr. t). Tomás Belestá, Rector. 
Sr. Dr. D. Esteban Maña Ortiz Gallardo, Vice-rector. 
Dr. D. Matías García, Secretario. 

faculta}* fo S)mcl)cr-

Sr. Dr. D. Salvador Ramos Reboles, Decano. 
Dr. D. Pablo Mestre, Secretario. 

CATEDRÁTICOS NUMERARIOS. 
Dr. D. Salvador Ramos Reboles. 
Dr. D. Vicente Balmaseda. 
Dr. D. Santiago Diego Madrazo. 
Dr. D. Miguel Carrasco. 

.(1) Según el artículo 276 de la Ley de Instrucción pública forman el Claustro ordina
rio de las Universidades los Catedráticos de las Facultades, y el estraordinario, ademas de 
estos, los Directores y Profesores de todos los establecimientos públicos de Enseñanza, 
que existan en la población y los Doctores matriculados residentes en la misma. 



CATEDRÁTICOS SUPERNUMERARIOS. 

Dr. D. Pablo Mestre. 
Dr. D. 

ENCARGADOS DE LA ENSEÑANZA. 
Dr. D. José Maria Llopis y Domínguez. 
Dr. D. Julián Arribas Baraya. 

SUSTITUTOS. 

Dr. D. Ángel Crehuet y Guillen. 
Dr. D, Manuel Herrero. 

tfoxttüaíí íre Seologia. 

Sr. Dr. D. Juan Méndez, Decano. 
Dr. D. Alejandro de la Torre Velez, Secretario. 

CATEDRÁTICOS NUMERARIOS. 

Dr. D. Juan Méndez. 
Dr. D. Pedro Manobel. 
Dr. D. Alejandro de la Torre Velez. 

ENCARGADOS DE LA ENSEÑANZA. 
Dr. D. Hilario Maria Iglesias. 
Dr. D. Baltasar González Barba. 
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facixltaíí ir* tfUosofta p Cetras. 

c r Dr. D. Esteban Maria Ortiz Gallardo, Decano. 
nr". D. Ramón Nieto, Secretario. 

CATEDRÁTICOS NUMERARIOS. 

Dr. D. Esteban Maria Ortiz Gallardo. 
Dr. D. Ramón Nieto. 
ür. ü. Pedro Romero Diaz. 

ENCARGADOS DE LA ENSEÑANZA. 
Dr. D. Pedro Maria Fernandez. 
Dr. D. Manuel Cueto y Rivero. 
D. Tomás Rodríguez Pinilla. 

INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE SALAMANCA. 

Sr. Dr. D. Salustiano Ruiz, Director. 
Dr. D. Justo María de la Riva Otero, Yice-director. 
D. Benito Maria Escalada, Secretario. 

CATEDRÁTICOS. 

ür. D. Salustiano Ruiz. 
Dr. D. Justo Maria de la Riva Otero. 
D. Juan José Meilhon. 
Dr. Ü. Manuel Gaballero. 
Lie. D. Gerónimo Vázquez. 
Dr. D. Lorenzo Cerralvo. 
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D. Cristóbal Cuesta. 
D. Felipe Teigeiro. 
D. Benito María Escalada. 
Dr. D. Rafael Cisternas. 

Encargado de la esplicacion de Doctrina Cristiana, nociones de HU 
toria Sagrada y principios de Religión y Moral. 

Dr. D. Camilo Alvarez de Castro. 

SUSTITUTO. 

D. José García Maceira. 

Encargado del repaso de lectura y escritura. 

D. Manuel González Bazo. 

AYUDANTE DE LA CÁTEDRA DE FÍSICA. 

Dr. D. Bonifacio Velasco Paño. 

DISECADOR INTERINO. 

D. Alejandro Caballero. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS 
DE SALAMANCA. 

D. Fernando Arranz de la Torre, Director. 
D. Luis Oliveros y Moreno, segundo maestro. 
D. Jesé Antonio Jorge, tercer maestro. 
Dr. D. Camilo Alvarez de Castro, profesor de Religión y Moral. 
D. Francisco Martin Rodríguez, Regente de la Escuela práctica. 
D. José Rodriguez Gallego, Auxiliar de id. 
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DOCTORES RESIDENTES EIV SALAMANCA. 

c r D. Tomás Belestá. 
T) Salvador Ramos Reboles. 
P Francisco Antonio González. 
D' Juan Méndez. 
n Miguel Garrasco. 
D Esteban María Ortiz Gallardo. 
p'. Vicente Balmaseda. 
D' Ramón Nieto. 
D. Justo de la Riva Otero. 
D. José Colsa. 
D. Manuel Isidro. 
D. Manuel Caballero. 
D. José Freigero. 
D. Fabián Padierna. 
D. Juan Urbina 
D. Lorenzo Cerralvo. 
D. Juan Velasco. 
Sr. Conde de Francos. 
D. Santiago Diego Madrazo. 
D. Pedro López. 
D. Salustiano Ruiz. 
ü. José Pió Sánchez. 
D. Matías García. 
D. Tomás Sánchez Ventura. 
D. Antonio Conde. 
D. Vicente Alvarez Cedrón. 
D. Buenaventura García Serrano. 
D. Antonio Arteaga. 
D. Francisco Pérez García. 
D. Hilario María Iglesias. 
D. Ignacio Gorcho. 
D. Rafael Pérez Piñuela. 
D. Ramón Losada. 
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D. Manuel Sánchez Monge. 
D. Narciso Mateos. 
D. Pedro Manobel y Prida. 
D. José Villar. 
D. Domingo Hoyos. 
D. Emeterio Marugan. 
D. Ángel Villar. 
D. Lucas García Martin. 
D. Gaspar León y Lobato. 
D. Rafael Cisternas. 
D. Camilo Alvarez de Castro. 
D. Lorenzo Mellado. 
D. Alejandro de la Torre Velez. 
D. José María Llopis. 
D. Gerardo Vázquez Mansilla. 
D. Juan Ortiz Gallardo. 
D. Valentín González Ventura. 
D. Manuel Laporta Montero. 
D. Ángel Crehuet y Gillen. 
D. Julián Arribas Baraya. 
D. Pedro Sánchez Llevot. 
D. Bernardino Vicente Hernández. 
D. Modesto Falcon Ozcoidi. 
D. Baltasar González Barba. 
D. Pablo Mestre. 
D. Pedro Romero Diaz. 
D. Manuel Cueto y Rivero. 
D. Manuel Herrero Sánchez. 
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PROFESORES 
De los Institutos de 2.a enseñanza de las provincias de Avila, 

Gáceres y Zamora. 

INSTITUTO DE AVILA. 

Sr D. Crisanto García Ortiz de Zarate, Director. 
D. Manuel Esteban, Vice-director. 
D. Pedro Garcés y López, Secretario. 

CATEDRÁTICOS. 

D. Crisanto García Ortiz de Zarate. 
D. Manuel Esteban Martin. 
D. Bernardino Sánchez. 
D. José María Rodríguez Segarra. 
D. Pedro Garcés y López. 
D. Bernardo demente Canal. 
D. Gaspar Esteban Vacas. 
D. Francisco Gil y García. 
D. Francisco Holgado y Toledo. 
D. José María Nuñez de Cela. 

SUSTITUTOS. 

ü. Félix de Segovia. 
D- Juan Capistrano Domínguez. 
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INSTITUTO DE CACERES. 

Sr. D. Luis Sergio Sánchez, Director. 
D. Matías Guillen Florez, Viee-director. 
D. Indalecio Fermin Santana, Secretario. 

CATEDRÁTICOS. 

D. Luis Sergio Sánchez. 
D. Matías Guillen Florez. 
D. José García Pozo. 
D. Rafael Lucenqui. 
D. Francisco Retamar. 
D. Felipe Diaz. 
D. Juan Miguel Sánchez de la Campa. 
D. José María Chaves. 

SUSTITUTOS. 

D. Andrés Paredes Guillen. 
D. Indalecio Gómez Santana. 
D. Gregorio Gómez. ©' 

INSTITUTO DE ZAMORA. 

D. Manuel Dominguez, Director. 
D. Manuel Gago Roperuelos, Vice-director. 
D. Roque Menendez Araujo, Secretario. 

CATEDRÁTICOS. 

D. Manuel Dominguez. 
D. Melchor Belestá. 
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n Roque Menendez Araujo. 
n Francisco Guerra Sánchez. 
n José Francisco Otero 
n Bartolomé Moran Pmto. 
J Manuel Gago Roperuelos. 

SUSTITUTOS. 

n Manuel Carbajal y Carbayo. 
0 Isidro Romo Lozano. 
rj" Norberto Macho Velado. 
D. Julián Hernández Rodríguez. 

PROFESORES 

DE LA ESCUSLA INDUSTRIAL DE BEJAR. 

D. Nicomedes Martin Mateos, Director. 
D. Bernardo Cañizares y García. 
D. Gregorio Laso de la Vega, Profesor interino. 
D. Primo Comendador, Ayudante y en la actualidad sustituto. 
Ü. Simón Parra, Ayudante interino, 

fxoU$oxt$ 
DE LAS ESCUELAS NORMALES DE MAESTROS DE CÁCERES Y Z AMOR A. 

ESCUELA BE CÁCERES-

I). Cándido Sánchez Bustamante, Director. 
D. Francisco José Carbajal, segundo Maestro. 
D. Juan Duran Roíanos, Profesor de Religión y Moral. 
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D. Luis Codina, Regente de la Escuela práctica. 
D. Luis Quirosy Carbajal, Ausiliar de la misma. 

ESCUELA DE ZAMORA 

D. Faustino Llano y Meras, Director. , 
D. Hermenegildo Rueda, segundo Maestro. 
D. Francisco Sánchez Guerra, Profesor de Religión y Moral. 
D. Regente de la Escuela 

práctica. 
D. Auxiliar de la misma. 

de las Escuelas Normales de Maestras del Distrito Universitario. 

ESCUELA DE SALAMANCA-

Doña Petra Zugarrondo, Directora. 
D. Manuel María Abad, Profesor de Religión y Moral. 
D. Luis Oliveros v Moras. ) n c T „ n 

n T , . , • I (Profesores auxiliares.. 
U. José Antonio Jorge. ) 
Doña Estefanía Zugarrondo, Maestra Regente de la Escuela prác

tica. 
Doña Francisca García Comendador, Auxiliar de la misma. 

ESCUELA DE CACERES-

D. Antonio Carrasco, Director. 
D. Juan Duran Avalet. 
Doña Lucía Sánchez de Bustamante. 
D. Cándido Sánchez de Bustamante. 
D. Luis Codina. 
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ESCUELA DE ZAMORA 

n - , Tuliana Diez Rincón, Auxiliar y Directora interina 
5 Francisco Guerra Sánchez, Profesor de Religión y Moral. 
n Faustino Llano y Meras. < 

D. Hermenegildo Rueda, Profesor y Secretario. 
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ASIGNATURAS. LIBROS DE TESTO. 

Introducción al estudio del. 
Derecho, principios de De
recho natural, Historia del f 
Derecho Romano y Ele
mentos del Derecho Ro
mano hasta el tratado de 
testamentos según el or
den de las Instituciones I 
de Justiniano.. . . 

UNIVERSIDAD DE 
Facultad de 

Prolegómenos del Derecho por el 
Excmo. Sr. D. PedroGomez de la. 
Serna " . . . 

Lecciones de legislación Romana, por' 
D. José María Antequera.—Curso, 
histórico-exegético del Derecho 
Romano comparado con el Espa
ñol por el Sr. La Serna . . 

Elementos del Derecho Ro- f \ 
mano desde el tratado de \Curso histórico-exegético del Dere-/ 
testamentos en adelante^ cho Romano, por eí Excmo, Sr v 

segun las mismas Insti-V D. Pedro Gómez de la Serna. . 
tuciones ,\ 

Historia y 
Derecho 
común y foral. 

Elementos del 
civil Español, 

• - * 1 f * r . .»" 

Elementos de Derecho mer
cantil y penal. . . . 

'Reseña histórica de la legislación 
Española que precede á los Ele
mentos de Derecho civil y penal! 
de España por los Dres. La Serna 
y Montalvan y los Elementos dej 
Derecho civil y penal Je España 
por los mismos 

'Elementos de Derecho penal de Es
paña por los Dres. La Serna y Mon-
talban.—Curso de Derecho mer 
cantil por el Dr. D. Pablo González^ 
Huebra / 

15 — 

tad tnxso ír* 1860 a 1861. 

DÍAS. HORAS. PROFESORES. LOCALES. 

SALAMANCA. 
Derecho. 

N.*2de ma-t ( 1N 9 nP 
Todos los lee-. ) D e l 2 % á 2 . Dr. D- Miguel Carrasco, j ' r e s 

tiVOS. > ' 5 ' ( J 

Todos los lee- h ) e 12 á 1 K-) Dr. D. Manuel Herrero. N. '1/deid. 
tivos. . •) ( 

^ * ^ { D . 8 « M » . | »*£,.' Dr. D. Julián Arr ibas^. 2 de id. 

Todos 
tivos 

los l e c - j D e l l K á 1 ( Dr. D. Salvador Ramos, N / 1 de id. 
>. . . ) 
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ASIGNATURAS. LIBROS DE TESTO. 

Elementos de Derecho po
lítico y administrativo Es
pañol 

Elementos de Derecho político p o r> 
D- Manuel Colmeiro. De la Con, i 
titucion y del Gobierno de los R¿i / 

( nos de León y Castilla, p o r Ip> 
mismo autor. Derecho administra V 

, tivo de dicho Sr. Colmeiro.. ') 

Instituciones de Derecho canónico' 
porelDr. D.Pedro Benito Go"mayo i 

[Curso de Economía política por Don̂  
k Eusebio María del Valle y Elemen 

tos de Estadística por M. Moreau deí 
Jonnes 

Disciplina general de la tele. ( C u r s o ? e D i s c i P l i n a Eclesiástica ge-) 
sia y particular de España) n , e?í" l P ? r t i c u l a r d e E s P a ñ a por 

* V el Dr. D. Joaquín Aguirre.. . .) 

Teoría de los procedimien-( Práctica forense de D. Manuel Ortiz) 
tos judiciales de España. ¡ de Zúñiga, edición de 1856. . . \ 

Práctica forense S 

Instituciones de Derecho! 
canónico. . A 

Elementos de Economía po
lítica y Estadística. . . 

A G A D E 
NÓTÁ. Concurrirán los alumnos que estudien asignaturas pos

teriores al Bachillerato y anteriores á la Licenciatura 

Facultad de Filoso 

Metafísica. 
'Curso de Psicología y Lógica por Don\ 

Pedro Felipe Monlau y D. Joséí 
Maria Rey y el tratado de Etica de ( 
de este último / 
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DÍAS. HORAS. PROFESORES. LOCALES. 

Todos los lee- | D e 2 á 3 M > | Dr^aAngel Crehuet y | N / 7 d e i d . 

Todos los lee- ¡ D e 1 0 á l w . jDr. D Vicente Balma- | N / 2 d e i d > 

tivos. • •) t s e a a ' 

Todos los l ee - j D e n % a x Dr. D.José Maria Llopis. N.° 6 de id. 
tivos. • •) 

L u n e s , M i é r c o - j D e 9 á l 0 x > D . p a b l o Mestre. . . N.° 7 de id. 
les y Viernes) 

Martes J u e v e s ) D e l 0 á l l ^ D p a b lo [Mestre. . . N.° 7 de id. 
y Sábados. .) 

MÍAS. 
Todos los J u e - ) n o , f t ¿ 1 1 l / ^ Dres. D.José María L i o - j N o 7 d ¡ d 

ves.. . . ¡ D e l 0 a l l ^ - j p is y D.Pablo Mestre. ]a' u e , a ' 

fía y Letras 

Todos los l e c - ^ p 1 0 l / á l 2 ¡Dr. D. Esteban María|N . 6 d e i d 

tivos. . ^ e i u j á a i z . j Ortiz Gallardo. . .) 

5 
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ASIGNATUAS. LIBROS DE TESTO. 

Principios generales de Li-( 
teratura y Literatura Es- < Gil y Zarate 
pañola ( 

(Curso elemental de Historia com 
Historia universal. . . .< puesto por D. Joaquín Federico de' 

( Rivera 
Literatura clásica, griega yí™ „ , . , n , . 

latina. . . J J El que designe el Gobierno 
Estudios críticos sobre los)j, 

prosistas griegos.. . .) • 
Geografía j El Verdejo. . . . : . . . . , 

!

Gramática hebrea de D. Antonio Gar-
cía Blanco, primer año. Biblia He
brea, edición económica. Diccio
nario hebreo de Leopoldo, edición 
económica 

Segundo año de lengua He-( j , •, 
brea j 

Facultad de 
Lugaresteológicqsy f u n d a - ( m p p 

mentos de Religión. . .{ 
Teología dogmática, primer^, p P p r r n n p 

curso ¡jLir. rerrouc 
Teología dogmática segundo Í F , „ V p r r n n e curso j L.I r . i errone. 

Teología moral y pastoral.\ Compendio Salmanticense. . • 
Oratoria sagrada. . . . Rubio , . . • 
Sagrada Escritura. . . . j Fauseus y la Biblia \ 

IVOTA.. Los alumnos de G.° y 7« año de Teología estudiarán los elementos d e ^ j j * 
de Uerecho y con los Catedráticos encargados de las mismas según el articulo m „ 
de o.°, 6.° y 7.° año de Teología lo verificarán con los Catedráticos respecta 
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DÍAS. HORAS. PROFESORES. LOCALES. 

Todos los '-ec-lneíoxál-í. Dr. D. Ramón Nieto. . N. ' 5 de id. 
tivos. 0 

Todos los l e c - ) O o l 0 j í á l 2 5 D r . D . Pedro Romero >N_. , » d e i d 

tivos. . •) ( u i a z ) 
Lunes.Miérco-lDe 3 % á 5 > S r . Conde de Francos. N.° 5 de id. 

lesy\iernes\ 
Martes, Jueves| ü e 5 % ¿ 5 E l m i s m 0 N. ' 5 de id. 

y Sábados. .) 
Lunes.Miérco- ) n o v ¿ K <D. Tomás RodríguezPi-">N.° 9 de me-

les y Viernes r e á / á a D ' \ nilla t ñores. . 

Lunes, Miérco-)- 1 9 á , v íDr. D. Manuel Cueto yíN.'S de ma
les y Viernes S u e i ¿ a A' l Rivero.. . . . X yores. . 

Martes, Jueves|D e 1 2 , j E l m i g m o N.° 3 de id. 
y babados. . > 

Teología. 
Todos los l e e - U e l l á l ^ . Dr. D. Juan Méndez. . N.° 5 de id. 

tivos. . . V 
Id. id. . . . De 9 á 10%. Dr. D. Pedro Manobel. N.° 3 de id. 

Id. id. . . . De 9% á l l ^ 0 ^ v £ r ° ^ k | N - ° 9 d e i d -

Id. id. . . . D e l l á i ^ . Í D r

i g l e

D - i a s

H i l a r i 0 . M a r í a ] N . 0 9 de id. 
Lunesy Jueves De 12% á 2. El mismo N.° 9 de id. 
Todos los lee- í n «.. - 1 n (Dr. D. Baltasar Gonza-)N •>. °AP:A 

tivos. . . \ D e 8 K á l O . | l e z B a r b a JN. l . deid. 

Canónico y la Disciplina eclesiástica en unión de los alumnos de ¡guales asignaturas en la facultad 
«lamento de 1851, y el estudio de la lengua Bsbrea y Griega que deben hacer los alumnos 
1 -uliad de Filosofíe y Letras. 
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ASIGNATURAS. 
LIBROS DE TESTO. 

INSTITUTO D E 2. a

 E \ S E 

Gramátiea castellana y la-íD. Raimundo Miguel v P1 
tina, primer a ñ o . . . . I práctico del mismo.'. . C U r s o ¡ 

ídem. idem. ídem. idem. segundo. . . 

Repaso de lectura y escri-< 
tura, primer año.. . .¡ 

ídem idem idem, segundo! 
año. . i 

Gramática griega y ejercí-^* C i n a c o Cruz, trozos de D. Rai-
cios de traducción y aná-j mundo González Andrés y colee-, 
lisis castellana y latina.? , C I O n d e l o s A m ores Latinos del 

los años anteriores. 
Ejercicios de análisis y tra

ducción de los espresa
dos idiomas y composi-' 
cion castellana y latina. 

ídem. idem. idem. 

Elementos de Geografía. . ) D . Patricio Palacios. 

Elementos de Historia. ÍD. Fernando Castro. 

Elementos de Aritmética yí 
Algebra con la teoría yjVallin v Rustillo, y tablas de lo-! 
aplicación de los logarit-) garitmos de Vázquez Queipo. . .( 

Elementos de Geometría y| 
Trigonometría rectilínea.! ídem. idem. 

— S i -

Das. MAÑANA. TARDE. PROFESORES, LOCALES. 

ÑAIVZA DE SALAMANCA. 

Todos los l e e - j 1 Q á l l > { 3 ¿ ^ D. Cristóbal Cuesta Núm. 6.* 
tivos. • • ) 

ídem. 8 á 9?í. 5 á *.x\D¿™n J o s é M e i I ; J N ú m . 2/ 

L u n , Miérco-) 1 2 , ^ ,^D. Manuel González j N u m # l Q 

les, Viernes) 

Mart. Jueves, j w i d e m 

Sábado.. .{ 

Bazo. 

ídem. ídem. 

Todos los lec-¡ 8 ¿ <^ 
tivos. . •( 

D. Benito MariaEs
calada. . . . Núm. 3. 

Mart. JuevesJ.,9 - i , 
Sábado.. .\1"* 1 ' 

ídem. ídem. 

Lun.Miércoles ) 1 5 ) > 1 t 

Viernes. . S 1 - a Í A 

Todos los lec-( 1 A - 1 1 v 

tivos. . > 1 0 a 1 1 ^ -

" i^ r f lbo 0 ' 6 1 1 2 0 0 6 ' " ^^ - ••' 

» ídem. ídem. 

(Licenciado D.Geró- (^ u m j . 
nimo Vázquez. .í 

ídem. ¡ l i M . .\\al. S a l u s U a n 0JNÚm. 6. 
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ASIGNATURAS. LIBROS DE TESTO 

INSTITUTO DE 2.a E\SE 

Elementos de Retórica y ( D i ¿ ? - t , S o l l

A

y * V e h i ^ ! a cole<*ion) Poética. . . . oficial de Autores Clásicos, terce-" " ( ra edición ( 

Elementos de Física y Q u í - Í R ¡ C 0 y S a n t ¡ s t e b a n t { 

mica. . . . . . [ * " i 

Nociones de Historia natu-(n «„ , « . T , , _ 
r a l D. Manuel Mana José de Galdo. 

E lL^lcnmL P S Í C O l 0 g í a : |Monlau yRey 

Lengua Francesa, primer (Gramática de Tramarría y p a r a ) * ' < lectura y traducción el número^ \ ícuiuid y irauuccion ei número' 
( 1.° de Juíien ) 

ídem, 2.° año ídem, idem, el número 2.°. 

1." Catecismo por D. Juan Diaz 
Baeza 

Espiración de la doctrina l 2 ' " > S l ™ , ' ^ 6 A& ' ° S D Í " 
I S % a = D e S 4 - r S ™ . do D. Joan D¡«t 
Historia Sagrada y prm-< n* , 
cipios de Religión y Mo- 4 o t e r c e r - c u ; d e r n o ' d e l p r o g r a m a - ¡ 

' " ' ' de Religión y Moral de idem. 
5." y 6." La religión al alcance de 

los niños, por Balmes. . . . 

DÍAS. MAÑANA. TARDE. PROFESORES. LOCALES. 

JVANZA D E S A L A M A N C A . 

ídem- 10 á 41M 

Ídem. lOállK-

Mart. Jueves ? 1 2 ¿ l M < 

Sábado.. •) 

Todos los lee-) 8 á 9« / f > 

tivos. • • > 

Lun. Miércoles) 
Viernes. . ( 

Mart. Jueves) 
Sábado.. .) 

\ D. José García Ma- í « t m <* • 
• | ceira, sustituto. p m " -

r-n a r e l C i s : |^- 7 --
»S L i ^í^ F e l i >-- ••• 

3 á i^.} ídem. ídem. 

Sábado. . 

Viernes. . 

Lunes.. . 

Miércoles.. 

Martes.. . 

>11V. 4 * 
Dr. D. Camilo A l - l N ú m > l t 

varez de Castro./ 

/ 
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ASIGNATURAS. LIBROS DE TESTO. 

Gramática latina y castella-i 
na, primer curso. . 

Gramática latina y castellaa 
na, segundo curso. . 

Gramática griega y latina-
Traducción y composición 

griega, latina y castella-" 
na. , 

INSTITUTO DE 2.a EIVSE 

Carrillo, ultima edición, compendio) 
de la Academia y Colección de Au > 
tores por los Escolapios. . \ 

D. M. González Andrés v Colección/ 
de los Escolapios. . 

Retórica y Poética. . . . J .Gil y Zarate y Trozos de Terradillos. 

Geografía \D.Patricio Palacio. 

Historia universal. D, F. Castro, quinta edición. 

Aritmética y Algebra. . . ÍBallin y Bustillo y Tablas de Loga-
Geometría y Trigonometría.) ritmos, por D. V. V, Queipó. 

Física y Química. . . ÍRico y Santisteban. 

Historia natural. . , . .{Galdo 

Psicología, Lógica y Etica. <Monlau y Rey 

Lengua Francesa, primer^ 

Lengua Francesa', segundo i C h a n t r e a u * T e l émaco. . 
curso 

Repaso de lectura y escri~( Compendio de Gramática castellana) 
tura ) de la Academia y Ortografía, id. J 

Doctrina cristiana, Religión ( ) 
y Moral é Historia Sa-<Balmes y Mazo ¡ 
grada ( ) 

DÍAS. 

—25-
HORAS 

MAÑANA. TAUDE. 
PROFESORES. 

juier-f 
;, YierA 
, • •' 

VA^ZA D E A V I L A . 

Todos los lee-¡De 8 á 91/2 De 5 á 4 li2 D. Manuel Esteban. 3 

)De 8 á 9 1/2 De 3 á i l i 2 D. Pedro Garcés. . 6 
Todos k>s ec-\ ^ 8 á 9 l l 2 „ D.Francisco Holgado 2 

es, Miér4 

De 1 á2 li2 El mismo. . . . 2 

De5á41i2 D.José María Ro
dríguez Segarra. . 1 

D. Crisanto García. 5 

El mismo. . . . 3 

D.José María Nuñez 4 
D. Bernardino Shz. 1 
D.J. Guerra Valseca 3 

tiv 
Lunes 

coles 
nes 

Todos los lec
tivos. . 

Lunes, Miér-S 
coles, Vier- De 11 á 12 1/2 
nes.. . .) 

Martes, Jue-) 
ves y Saba- De 11 á 12 1/2 
dos. . . .) 

Todos los lee-(De 8 á 9 1/2 
l i v o s - • )De 8á 9 1/2 

Todos los l e c - w 8 á 9 1 [ 2 

tivos. . . \ l 

Lunes, Miér-) 
coles, Vier- De 11 á 12 1/2 
nes. . . .) 

Todos los lee-) 
tivos. . . i 

Lunes , Miér-\ 
coles, Vier-/De 9 1/2 á 11 
nes,. . 

Martes , Jue 
ves y Vier 
nes.. . jDe 9 1/2 á 11 

T O t d i v o s ° S l e C ' l D e l l á l 2 1 l 2 

I ^ , o s l e c 4 De 11412!^ 

El mismo. . 1 

De 
/ 

3 á 4 1l2^D. Crisanto García. 1 

D. Francisco Gil Gar
cía . . • • • * 

El mismo. . 1 

D. Gaspar Esteban. 6 

D. Bernardo Cíe-
mente. 

I 
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ASIGN ATLAS. LIBROS DE TESTO. 

Latín y Castellano, primer 
curso 

Ejercicios de lectura y escri
tura, etc., primer curso. . 

Latin y Castellano, segundo 
curso 

Ejercicios de lectura y escri
tura, etc., segundo curso. 

Latín y griego, primer curso 

Ejercicios de traducción de 
griego, latin y castellano. 

Retórica y Poética. . . . 

Aritmética y Algebra. , . 

Geometría y Trigonometría. 

Física y Química, . . • 

Psicologia y Lógica. . . . 

Etica 

Historia natural 

Religión: primer curso. . 

INSTITUTO DE 2.a E\SE 
D. Raimundo Miguel. . 

Lecciones instructivas por Iriarte 
publicadas por Ranera, y colección 
de muestras por Iturzaeta. . 

D. Raimundo Miguel 

Los mismos que en primero, y cua
derno litografiado por Araujo. 

Curso práctico de D. Raimundo Mi
guel, y Gramática Griega de D. Ci 
r¡acoCruz.. • 

ídem 

Gil y Zarate, y el Programa del Pro
fesor 

Vallin y Bustillo 

ídem 

D. Venancio Yalledor, y Don Juan 
Chavarri 

D, Pedro Felipe de Monleau y D. Jo
sé Heredia, cuarta edición. . . 

D. Juan Manuel Ortiz y Lara. . 

Manual de D. Manuel Maria José de 
Galdo 

Catecismo de D. Juan Diaz Baeza. . 

Ídem, segundo ídem, 
ídem, tercero ídem., 
ídem, cuario ídem. . 
ídem, quinto ídem. . 

Francés, primer curso. 

ídem 
D.Santiago José Mazo, 
ídem 

.Lecciones del Excmo. Sr. D. José 
| Escolano. . . 

. J. Laverdure 

PROFESORES. DÍAS. IIOI LOCALES 

gAffZA DE CÁCERES. 
n. José Maria Chaves 

D.Francisco José Car 
-bajai.. * . * ™' ' 

I) Jusé García Pozo. 
n, Francisco José Car 

bajal. 

D.Francisco Retamar 

N." 11 
Todos loslec-1 

tivos. |De8á9y Ii2yde3á4r2 
r i i . < i 
Lun. Miércoles 

y Viernes. De 9 y 5r4 á 11 y I\4. .. piantabaja 

El mismo 
D. Luis Sergio Sán

chez 
D. Luis Sergio San-

cnez 
Lie. D . J .M. S. de la 

Campa 

El mismo 

Lie. Ü. Indalecio G. de 
Santana. Ü U U tu tic» • > 

Lie. D. Matías Guillen 

Todos los lec
tivos. 

Mart. Jueves y 
Sábados. . 

Todos los lec
tivos. 

Lun Miércoles 
y Viernes. . 

Todos los lec
tivos. 

Todos los lec
tivos. 

Todos los lec
tivos. 

Todos los lec
tivos 

De8á9yli2yde 5á4[2 

De 9 y 5i4 á 11 y li4. . 

N. 10. 

plantabaja 

Flores. . -
D. Felipe Diaz. 

Lun. Miércoles 
y Viernes. . 

Mart. Jueves y 
Sábados. sauauus. 

Lie. D. Indalecio G. de Mart. Jueves y 
Santana.. . . , Sábados. . 

D. Felipe Diaz. ¡ M " " , 0 ° 

D e 9 y 3 i 4 á l l y u n lt4. N. 9. 

D e 3 á 4 y l l 2 . . . IN. 9. 

De 8 á9 y lr2. . . . 

D e 8 á 9 1r2 

De 9 y 5̂ 4 á 11 y 1|4. 

De 8á 9 y li2. . . . 

D e 3 á 4 y i t ¿ . . . . 

De 9 y 3[4 á 11 y li4. 

El mismo. . 
El mismo. . 
El mismo. . 
El n>ismo. . 

Martes. 

Lunes. . 
Sábados. 
¡Jueves.. 
Miércoles. 

D. Gregorio Gómez 

N. 4. 

N. 5, 

N. 3. 

N. 8. 

N. 2. 

N. 2. 

N. 8. 
N. 2. 

D e 1 l y l j 2 á l . . . 
D e l l yl[2 á 1 , . 

. D e 9 y 3 i 4 á l l y 1|4. 

. De 3 á 4 v 1)2 

. D é l t y 4|2á 1. . . . N. 2. 
De 9 y 5 [ i 4 H y i |4. . N, 2. 

N. 2. 
N. i ' 

Lun. Miércoles 
y Viernes, .j De 3 á 4 y li2. N. 13 
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ASIGNATURAS. LIBROS DE TESTO 

ídem, seguudo idem. 

Geografía. . . . . . . 

Historia., 

Mecánica 

Topografía , . 

Nociones teórico--prácticas 
de Agricultura 

Dibujo. , , , , . ' . . 

INSTITUTO DE 2.a 

Compendio del mismo. . 

Verdejo y Paez 

ü, Joaquín Federico de Rivera 

D. Manuel María de Azofra. 

D. Rafael Clavijo. . . . 

Peironét. 

—29— 

PROFESORES. DÍAS. HORAS. 

V A ^ Z A D E C A C E R E S . 

El mismo.. • • 
D. Andrés Paredes 

n. Indalecio G. de 

Santana. • • • 

D. Juan M. S. de la 
Campa. • • • • 

D. Rafael Lucenqui. 

Mart. Jueves y 
Sábados. . 

Mart. Jueves y 
Sábados. . 

Lun. Miércoles 
y Viernes. .De 11 y lr2 á 1, 

Todos los lee-

De 3á 4 y lr2. 

De l l y l r ^ á 1. 

ti vos. . . 
Todos los lec

tivos. . . 
Todos los lec

tivos. . 
Todos los lee 

ti vos. . 

De3á41i2. . 

D e l l y l i 2 á l . 

D e 6 á 7 y l i 2 . 

D e 6 á 8 . . . 

LOCALES. 

N. 13. 

N. 15. 

N. 13. 

N. 8. 

N. 3. 

N. 8. 

planta baja 
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ASIGNATURAS. LIBROS DE TESTO. 

Gramática Castellana y Lati
na, primer curso. . 

Gramática Castellana y La
tina, segundo curso. . . 

Gramática Griega y ejercios 
cios de traducción etc, . 

Ejercicios pde análisis y tra
ducción del Latin, etc. . 

Elementos de Retórica y Poé
tica , . 

Elementos de Geografía. . 

Elementos de Historia. . 

INSTITUTO DE 2.a E\SE 

Gramática Castellana de la Academia vi 
Latina de Carrillo reformada por 
D. Pedro Romero y curso práctico 
de traducción por Raimund oMiguel. 

Gramática Castellana de la Academia 
Latina y curso práctico de traduc
ción de D. Raimundo Miguel. 

Canuto Alonso Ortega. 

Canuto Alonso Ortega y colección de 
A. A. escolapios 

Gil y Zarate. . 
Patricio Palacio. 

Elementos de Geometria y 
Trigonometría 

Elementos de Física y Quí
mica 

Nociones de Historia natural. 
Nociones de Psicología, Ló

gica y Etica 
Primer año de Francés, . . 

¡Curso elemental de Rivera. 

illín y Rustillo y tablas 
mos de Vázquez Queipo. 

Los mismos que la anterior. 

Elementos de Aritmética y¡Valliny Rustillo y tablas de Logarit 
Algebra 

Valledor y Chavarrí. 
Manual de Galdo. 

Monlau y Rey 
Alemany y libro de traducción por 

Mac-Veigh. 

—31 

DÍAS. MAÑANA. TARDE. PROFESORES. LOCALES 

\ M \ Z A D E Z A M O R A , 

Todos. 

Todos. 

Todos. 

8 á 9 lf2. 

8 á 9 lr2. 

10 á 11 lr2 

2 1i2 á4, 

2 1[2á4 

Lunes Miérco 
les y Viernes 

Todos.. . . 
Lunes Miérco
les y Viernes 

Martes, Jueves 
y Sábados.-

Todos.. . . 

Todos.. . 
Todos.. 
Martes, Jueves 

y Sábados. 
Todos. . . 
Lunes Miérco 

les v Viernes 

I r2á4 

D. Roque Menendez.lN." 1 

10 á 11 lr2 I 

12 á 1 I [2. 

10 á l l l [2 
8á 9 1[2. 

12 á 1 1[2 

8á 9 li2. 

!2á 1 1|2. 
10 á l l li2 

D. Melcbor Relestá. . 

D. Hermenegildo Car-
bajal 

D. Hermenegildo Car 
bajal 

D, Manuel Dominguez 
D. Manuel Gago Ro-

peruelos. , . . 
D. Manuel Gago Ro-

peruelos. . . . 
D. José Otero. . . 

D. José Otero. . . 

D. Norberto Macho. , 

2 l[2á 4 

N. 2.' 

N. 3.' 

N. 5.* 

N. 6.' 

K . 5/ 

N. 5.* 
N. 3.' 

N. 3/ 

N. 5.' 

N. 6.' D. Julián Hernández 
D. Bartolomé Moran 

Pinto N. 2/ 
D. Isidro Romo. . . N. 0.* 

file:///m/za


ASIGNATURAS. LIBROS DE TESTO. 

Segundo año de Francés. 
Lectura y escritura, primer 

año 
Lectura y escritura, segundo 

año , . . 

'Primer curso, 
^Segundo. . . 

Religión y Moral.)Tercero. . 
(Cuarto.. . . 
Quinto. . . 

INSTITUTO DE 2.a ENSE 

Alemany y Telémaco . . £ 

Programa de Baeza. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 

DÍAS. MAÑANA. 

—33— 

TARDE. PROFESORES LOCALES 

*ANZA DE ZAMORA. 

Martes, Jueves 
y Sábados.. 

Lunes Miérco
les y Viernes 

Martes, Jueves 
y Sábados.. 

Martes. • • 
Lunes.. • • 
Miércoles.. . 
Jueves.. • • 
Viernes. . . 

12 lr2 á 2.. 

12 l i2 á 2.. 
10 á l l l | l 
10 á 11 \\% 

2 1r2á4. 

4 á 5i j2 . 
4 á 5 1[2. 
4 á 5 l i2 

D. Isidro Romo. . . N. 6 

D.Juan Mateos. . , N. 4 

D.Juan Mateos. . . N. 4 

D. Francisco Sánchez N. 



— 5 Í -

AsiGNATURAS. LIBROS DE TESTO. 

Curso preparatorio: perfec
ción de la Caligrafía, lec
tura, Gramática castellana, 
principios de Aritmética, 
sistema métrico, definicio
nes de Geometría y copias 
de estados industriales. 

Primer año de Matemáticas: 
Aritmética y Algebra hasta 

ecuaciones de 
grado inclusive. 

segundo 

Segundo año de ídem: Geo
metría elemental, Trigo
nometría rectilínea, prin
cipios de descriptiva y de 
secciones cónicas y prác
ticas de agrimensura. . 

Tercer año, ciencias aplica
das : Mecánica, Física y 
Química con aplicación á 
la industria 

Dibujo. 

ESCUELA INDUSTRIAL 
Gramática de la Academia de la len

gua, Aritmética de D. Vicente 
Santos Velasco, Geometría de Lodo 
muestras presentadas por el profe
sor 

Aritmética y Algebra de Cortázar. 
Tablas de logaritmos de Vázquez 

Queipo 

Geometría y Trigonometría de Cor-
tazar 

Mecánica de Azofra, Física y Quími
ca de Rios y Santisteban. . , . 

Dibujo industrial de Villanueva y 
muestras por el profesor. , . . 

PROFESORES. 

35 

DÍAS Y HORAS. L O C A L E S . 

BE BEJAR. 

ü. Gregorio 
Veea. • 

Laso de la 

0. Nicomed.es Martin Ma
teos, 

Todos al toque de ora
ciones : durante los 
primeros cuartos de 
hora, escritura; y los 
tres restantes para 
las demás asignatu
ras, alternando. . . 

Todos al toque de ora
ciones durante jhora 
y media. • . . 

Don Bernardo Cañizares 
y Garcia, catedrático de 
la de Ciencias aplicadas. 

D. Primo Comendador. 
Ayudante 

II. id. id. 

D. Bernardo Cañizares ylTodos, hora y media 

Id. id. id. 

Curso prepa
ratorio. 

Primer año. 

Segundo año. 

Tercer año. 

Garcia. después del toque de 
oraciones , durante 
dos horas,. Segundo año. 

http://Nicomed.es
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ASIGINATUAS. LIBIIOS DB TESTO. 

Primer año de Doctrina cris 
tiana y nociones de Histo
ria Sagrada 

Segundo id. de id 

Primer año de teoría y prác 
tica de la lectura. . . 

Segundo id. de id. . . 

Primer año de teoría y prác
tica de la Escritura. . 

Segundo id. de id. . . 

Primer año de Lengua Cas
tellana 

Segundo id, de id.. . 

Aritmética.. . . . . . . 

Nociones de Geometría, Di
bujo lineal y Agrimensura. 

Elementos de Geografía y 
nociones de Historia de Es
paña 

Nociones de Agricultura. . 

Principios de educación y 
métodos de enseñanza. . 

Enseñanza especial de Sor-
do-mudos 

ESCUELA NORMA DE 

Catecismo esplicado por el P. Mazo. 

ídem . 

Tratado de lectura y escritura, por 
Avendaño : tomo §•" de la Colec
ción de Autores selectos, publica
da por Real orden en 1H49. . 

Los mismos textos 
«i 

Tratado de lectura y escritura, por 
Avendaño, y Colección de mues
tras por Iturzaeta 

Los mismos textos 

Gramática de la Academia española 
de la lengua, y Prontuario de Or
tografía de id.. . , . . • 

Los mismos textos. 

Primer tomo del compendio de Mate 
máticas por Vallejo. . . . • 

El mismo texto. . . . . . . . 

Geografía é Historia por Avendaño 

Manual de Agricultura por Olivan. 

Pedagogía por Avendaño y Carderera 
y apuntes sobre la educación ele 
mental del sordo-mudo. . • 

La última de las dos anteriores. • 

-41 — 

P U S DE LECCCION. HOIUS. PROFESORES. 

MAESTRAS DE CACERES. 

Viernes. 

Sábado. 

Todos los lectivos.. 

Ídem.. . . ..., • 

Ídem,, 

ídem. 

Lunes, Miércoles y Sá 
bado. . . . . 

Martes y Jueves. . 
Viernes 
Lunes, Martes, Miérco-

coles Jueves y Sá
bado , 

Viernes., . , . . 
Lunes, Miércoles y Sá

bado 

Lun. Miércoles y Vier -
nes 

Martes y Jueves. . . 

De 11 I i 4 á l 2 3[4. 

De 11 lt4 á 12 3[4. 

De 9 3i4ál0 3i4. . 

De 9 3 i 4 á l 0 3i4. 

D e 2 á 3 . . . . 

D e 2 á 3 

De8á9 1r2. . . 

D e l l l i 4 á l 2 y 3 [ 4 
De 8 á 9 1\± . . 

D. Juan Duran y Avalet. 

El mismo 

D. Luis Codina y Bueno. 

El mismo 

D e l l v l ] 4 á l 2 3[4 
De 8 á 9 li2. . . 

D e 8 á 9 li2. . . 

De H l i 4 á l 2 3i4. 

De 8 á 9 Ii2. . 

Martes y Jueves. 
Lunes y Jueves. 

D e 8 á 9 u2. 
. 'De4á5 lr2. 
I 

El mismo 

El mismo. 

D. Cándido Sánchez de 
Bustamente. . . • 

El mismo 
D. Francisco José Carba-

jal 
El mismo • 
D Cándido Sánchez de 

Bustamente. . • . 
El mismo. . . . . 
D. Francisco José Car

vajal. . . • 
D. Cándido Sánchez de 

Bustamante. . • • 
Don Francisco José Car

vajal 

D. Cáudido S. Bustamate 
El mismo 

6 



-42— 

o 

O 
EH 

W 

-«1 

tí o 
-al 
>-J 
ES 
CJ 
O 
CC 

S ¿3 = S 
.Tí 03 O O 
Í- s-, o a> 

2 - ° 

Sí a « s 
£ se 5 ¿ 
C o « f l 





ESCUELA NORMAL DE 

Lectura y Escritura 
Labores . . . 
Aritmética. . . 
Labores. . . . 
Lectura y Escritura 
Religión y Moral. 
Pedagogía. . . 
Labores. . . . 
Geometría aplicada al corte. 
Lectura y Escritura 
Geografía é Historia 
Pedagogía. . . 
Labor 
Lectnra y Escritura. 
Aritmética. . . 
Labor 
Gramática. . . 
Religión y Moral. 
Aritmética. . . 
Lectura y Escritura 
Labor 
Gramática. . . 
Lectura y Escritura. 
Labor. ." . . . . 
Higiene y economía doméstica 

Avendaño. 

Fleuri y Mazo. . 
Avendaño y Carderera! '. 

Flores y Terradillos. 

Compendio de la Academia. 

DÍAS. 

-45— 

TAIIDE. PROFESORES. LOCALES 

MAESTRAS DE SALAMANCA. 

LUNES. . • 

MARTES.. 

MIÉRCOLES. 

JUEVES, i. 

VIERNES-

SÁBADO. . 

8 á 9 lr2. . 
g 4i2 411. . 
12 á 1 1T2. 

8á 9 M2. . 
10á 11 1[2 
12 lr2 á 2 

8 á 9 lr2. 
10 á 11 Ii2. 
12 ll2 á 2. 

8 á 9 1[2. 
l O á l l 1[2, 

8 1r2 á 10. 
10 á I l l i 2 
12 á 1 ll2 

8 lr2 á 10 
l O á l l Ifi 

2 á 3^ 

2 li2 á r 
4 á 5 1 [2 

2^2 á4 . 

2 á3 li2 

á 3l]2 
l [2áS 

! 
2 á 3 lr2. 
3 li2 á 5. ¡ídem. 

D.'Petra Zugarrondo. 1.° y 2.0 

ídem i.° y 2.° 
D. José Jorge. . . l . ' y 2.* 
D.a Petra Zugarrondo. 1.° y 2.° 
ídem 1." y 2." 
D. Manuel M.* Abal. 1." y 2.* 
D. Luis Oliveros. .|l.° y 2.a 

D.a Petra Z. . . . 1.° y 2/ 
ídem 2. 
ídem i.° y 2.° 
D. José Jorge.. . . 2." 
D. Luis Oliveros. . 1.° y 2 / 
D. P. Z 1.° y 2.° 
ídem 1.° yo2.° 
D. José Jorge. . . . 2.° 
D.a Petra Z. . . . 1." y 2.° 
D. Luis Oliveros. . 1/ y 2° 
D. Manuel M / Abal . t.Vy 2/ 
D. José Jorge.. . . 1." y 2. 
D.a Petra Z. . . . 1/ y 2 / 
ídem i . ' y ?•, 
D. Luis Oliveros., . l . ' y 2.# 

D.a Petra Zugarrondo. I.] y 2 % 

ídem l.° y 2. 
. . . . l . ' y 2/ 
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AsiGNATüRAS. LIBROS DE TESTO. 

Doctrina Cristiana l.°é His
toria Sagrada 1.° y 2.° Curso 

Teoriay practica de la lectu
ra: id. id 

Id. id. de escritura: id. id. . 

Aritmética: id. id. . . . . 

Lengua Castellana: id. id. . 

Nociones de Geografía é His
toria de España id., id. . 

Dibujo aplicado á las labores 
id. id 

Educación y métodos de en
señanza: id., id.. . . • 

Nociones de Economía do
méstica: id. id 

Costura y labores de adorno; 
id. id.". 

ESCUELA NORMAL DE 

Catecismo esplicado por Mazo. 

Tomo 5.° de la colección de Autores 
clásicos publicada por el Gobierno 
de S. M. y el Tratado de lectura y 
escritura por Avendaño 

Colección de muestras de Iturzaeta.y 
al Tratado de Avendaño. . . 

Aritmética para los niños, por Vallin. 

Gramática y Ortografía de la Academia 

Repertorio de Verdejo y la Historia de 
l España, por Gómez 

Dibujo lineal, por Valcárce. . . • 

Curso de Pelagogía, por Avendaño y 
Carderera 

Guia del Ama de casa, porYeves. . 

-47— 

DÍAS DE LECCIÓN. HORAS. PROFESORES. 

MAESTRAS DE CÁCERES. 

JLunes, Miércoles y Jueves. JDe l l Ii4ál25[4 D. J. Duran Avalet 

Martes, Viernes y Sábados. . D e l l á 11 5[fl. 
Todos los lectivos |De 2 á 2 %. 

Martes, Viernes y Sábados. 
Todos los lectivos.. . . 

Martes y Jueves 

Lunes, Miércoles y Viernes. 

Martes y Jueves. . . . 

Sábados. „ 

Lunes, Miércoles y Viernes. 

Sábados 

Todos los lectivos. . . . 

De II 3|4 á l 2 % 
De 2 % á 3. . . 

D. 1 Lucia Sánchez 
deBustamante. . 

La misma. . . . 

D.Cándido Sánchez 
de Bustamante.. De 9 '/, á 11. 

De 9 % á 11.. . E l mismo. . 
i 

De 7 %. á9. . . D. Luis Codina 

, . . D. Candido Sánchez 
De 9 Ka 11. . • deBustamante.. 

De7%á9. . . 

D e 7 x á 9 . 

De 3 á5. 

D. Luis Codina, 

El mismo. . . . 

D/ Lucia Sánchez 
de Bustamante.. 
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ASIGNATURAS. LIBROS DE TESTO. DÍAS. 

ESCUELA NORMAL DE 

Religión y Moral ó His
toria Sagrada... . , 

Lectura y Escritura.. . 

Gramática 

Aritmética 

Pedagogía 

Economía Domestica. , 

Labores 

Programa de R. y M. 
porRaeza 

Cuadernos de L. por 
Avendañoy Carderera 

Compendio por la Aca
demia Española. . . 

Compendio por Vallin y 
Bustillo. . . 

Curso de P. por Aven-
daño y Carderera,. , 

Jueves., 

Todos. , . 
Lunes, Miércoles y 

Viernes. . 
Martes, Jueves y 

Sábados. . .. 
Martes y Sábados.. 
Lunes 

Todos. . . 

-49-

MAÑANA. TARDE. PROFESORES LOCALES. 

MAESTRAS D E ZAMORA. 

Del l Ma 1. 

De 10 á 11 X. 

DeH V,á 1. 

» 

De 11 % á 1. 
» 

De 8 á 10. . 

D e 2 ^ á 4 . . 

» 
De 2 x á 4. 

Lie. D. Francisco Guerra 

Señora Directora. . . 

D. Faustino Llano Meras 

D. Hermenegildo de 
Rueda 

D. Faustino Llano Meras 
Señora Directora. . . 

.Señora Directora. . . 

Núm. 2. 

Núm. 2. 

Núm. 2. 

Núm. 2, 
Núm. 2. 
Núm. 2. 

Núm. 1. 



C3 
— --

<75 

c¿ 
- 3 

O 

O 
c= 
5̂ co 

o __ 
o 
ô 
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Grados conferidos en la Universidad é Instit 

1845 hasta 1.»tie" 
GRADOS DE 
Doctor en Jurisprudencia 
ídem en Teología 
ídem en Medicina 
Licenciado en Jurisprudencia. . . . 
Ídem en Derecho Civil y Canónico. . 
Ídem en Administración 
ídem en Teología 
ídem en Medicina 
ídem en Cirujía 
Revalidas de Médicos de 2.a clase. . 
Licenciados en Ciencias Filosóficas . 
ídem en Ciencias Físico-Matemáticas, 
ídem en Ciencias Naturales. . . . 
ídem en Literatura 
Bachilleres en Jurisprudencia. . . 
Ídem en Derecho 
ídem en Derecho Civil y Canónico. . 
ídem en Teología 
Ídem en Medicina 
ídem en Filosofía y Letras. . . . 
ídem en Filosofía 
Ídem en Artes. , 
Regentes de l . 1 clase 
dem de 2.a 

Preceptores dLatinidad y Humanidades 
TOTAL. . . . 

1845 

32 

1846 
1 
8 
4 

17 

1847 1848 

18 

62 
» 
* ! 

» 
» 
7 

3 
13 52 

» 
1421 122 

1849 

12 

» i» 

» » 
» » 
» » 
» » 
» 1 
» » 
» » 
» » 

46 31 
» » 
» » 
» » 
» » 
» » 

49 30 
» » 
2 » 
9 4 
» » 

108 78 

w 

lo de Salamanca desde 17 de Setiembre de 
Octubre de 1860. 
1850 

21 

1 
2 
» 
i 
20 

1851 

18 

23 
» 
» 
6 
» 
75 

29 
» 

27 

1852 

20 

5 
82 

1853 1854 1855 

24 

1 
1 
49 

25 27 

1 
1 
4 
24 

37 

2 U 

l l 

38 

1856 1857 

20 

38 

16 

40 

1858 1859 

11 
6 

» i » » » | 1 I 4 
33} 95 64 76, 72 

2 
12 

1 
4 
35 

4 
15 

3 
74 

1 
» 
49 

18601 TOTAL. 

» 3 
» 10 
» 4 
» 212 

14 35 
» 1 
» 9 
» 5 

78 

38 
1 
» 
1 
36 

4 
22 
2 
3 
3 
6 

212 
21 
38 
15 
4 
3 

450 
120 
9 

» I 70 
» 9 
9011270[ 
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CATEDRAS 

dotadas por esta Universidad en el siglo xvi. 

Es curioso bajo mas de un aspecto y digno de consignarse en 
este lugar el gran número de enseñanzas y de Cátedras que relati
vamente á los tiempos y á las otras Universidades sostuvo esta de 
Salamanca, desde sus primitivos tiempos y que después se fueron 
aumentando hasta la época en que se han dado por la potestad civil 
Planes generales de enseñanza pública para todas las Universidades 
del Reino. 

Deslindadas perfectamente se encuentran en sus Estatutos las 
facultades y las asignaturas, ó como dicen las Constituciones Apos
tólicas, las LETURAS de Cánones, de Leyes, de Theología, de Medicina 
de Artes, de Lenguas, de Gramática y de Matemáticas. 

Las cátedras eran de propiedad y de Regencia: habia ademas 
sustitutos ó pretendientes. 

En el siguiente cuadro constan todas las de propiedad, y se 
indica solo el número de las de Regencia. 

CAÑONES. 

Diez Cátedras con las asignatu
ras siguientes: 

Decretales: 

Decreto. 

Ciernen tinas. 
que habian de cursarse en cinco 

Las Cátedras se denominaban 
generalmente por las horas 
de las lecciones, y habia do
tadas de propiedad: 

Dos de prima. 
Dos de vísperas. 
Una de diez á once. 
Una de dos átres. 
Una de cuatro á cinco. 
Una de Clementinas. 
Una de Decreto. 
Una de Sexto. 
años. 

Ademas habia un número indeterminado de sustitutos con el 



nombre de Pretendientes que podían leer las materias designa
das para cada año por el Rector con el parecer del Catedrático 
de Prima. 

Necesitaban también los Canonistas cursar el primer año una 
de las Cátedras de Leyes. 

LEYES. 

Diez Cátedras con los nombres de las asignaturas siguientes: 
Dos de Instituía: 
Dos de Prima: 
Dos de Vísperas: 
Una do Digesto viejo: 
Dos de Código: 
Una de Volumen: 

Ademas habia los Sustitutos ó Pretendientes necesarios para 
la parte de asignaturas que no estaban señaladas á las Cátedras 
de propiedad. Esta facultad se habia de cursar en cuatro años de
biendo en el primero, con la de Instituía, simultanear una de las 
Cátedras de Cañones, Prima ó Vísperas. 

TEOLOGÍA. 

En cinco años debían cursarse las siguientes Cátedras: 
Dos de Prima: 
Dos de Vísperas: 
Una de Biblia: 
Una de Santo Tomás: 
Una de Durando: 
Otra de Scoto: 

Ademas habia los Pretendientes ó Sustitutos que leian las 
materias designadas por el Rector con acuerdo del Catedrático 
mas antiguo. 

MEDICINA. 
• 

Una de Prima. 
Una de Vísperas. 
Una de Pronósticos. 
Una de Methodo. 
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Una do Therapéutica, llamada do Simples. 
Una de Anatomía. 

La Medicina debia estudiarse en cuatro años, y l a Ciru ' 
con cuyo nombre se dotaba otra Cátedra debia estudiarse en tre* 
Una y otra facultad tenían el necesario número de Sustituto ' 
Pretendientes. s ° 

c 
ARTES. 

Cuatro de Propiedad y seis de Regencia para los seis años. 
Las de Propiedad eran: 
Una de Súmulas 
Una de Lógica 
Una de Filosofía Natural. 
Una de Filosofía Moral—Ethicas ó Políticas de 

Aristóteles. 

LENGUAS. 

Una de Hebreo que se decia de Lenguas. 
Tres de Lengua Griega. 

GRAMÁTICA. 

Dos de Prima. 
Una de Retórica. 

Con seis Regentes 
Dos para 1 . a clase de Menores. 
Dos para 2. a clase de Id. 
Dos para la clase de Medianos. 
Para la clase de Mayores los dos Primarios. 

MATEMÁTICAS. 

Las Matemáticas formaban ya una carrera, y es notable lo 
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que, según Zuñiga (año de 1594) se enseñaba en los cuatro años 
en que se cursaban. 

Aritmética. 

Primer año. 

Segundo año. 

Tercer año. 

Cuarto año. 

Geometría: los seis libros de 
Enclides. 

Agrimensura. 
En la sustitución: los tres libros 

de Teodosio, «deTriángulos 
esféricos.» 

Astronomía: El Almagesto de 
Ptolomeo y las Tablas del Rey 
D. Alfonso bacian el fondo de 
esta enseñanza; pero en 1594 
se mandaba ya leer á Nicolao 
Copérnico. 

En la sustitución se leia la Gno-
mónica. 

Geografía de Ptolomeo. 
Cosmografía de Pedro Apiano. 
Astrolabio y Planisferio de Juan 

de Rojas. 
Radio Astronómico, y arte de 

navegar. 
En la sustitución: la arte militar 

Las Esfera y la Astrologia judi-
ciaria por el Quadripartito de 
Ptolomeo y por Alcabisio 
corregidos. 

En la sustitución Theorica de 
Planetas. 

MÚSICA.—Una Cátedra de Canto.—El Catedrático, dicen las 
Constituciones, ha de leer media hora de música especulativa y 
otra media hora de práctica. 
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COLEGIOS 
incorporados á esta Universidad. 

En los Estatutos universitarios se distinguian los Colegios in
corporados bajo la clasificación de seglares, reglares y militares-
pero mas adelante se introdujo la de mayores, menores y militares' 
dejando de comprender los Colegios de regulares. 

NOMBRES. 

El de S. Bartolomé, tam
bién llamado El Viejo. 

El de Cuenca. 

Años 

1401 

FUNDADORES. 

1500 

llamado San Salvador, 
también de Oviedo. 

De él fue colegial el fa
moso Covarrubias, llamado 
por los estranjeros el Bartu
lo de España, lumbrera del 
Concilio Tridentino. 

D. Diego de Anaya y Maldona-
do, Obispo de Cuenca y Arzobis
po de Sevilla. 

D. Diego Ramírez de Villaes-
cusa, Canónigo de esta Santa 
Iglesia, Dean de las de Avila y 
Sevilla, Obispo deAstorga y des
pués do Málaga y Cuenca, que 
como Capellán Mayor de la Rei
na Doña Juana tuvo el honor de 
bautizar á su hijo Carlos, Duque 
de Luxembourg, después nuestro 
Rey y Emperador de Alemania, 
Carlos V. 

1513 
D. Diego de Muros, Obispo de 

Oviedo. 



NOMBRES. 

El Arzobispo. 
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Años' FUNDADORES. 
D Alonso de Fonseca y Ace-

vedo, Arzobispo de Toledo, el 
mismo que bautizó en Yalladolid 
al heredero del Emperador Cár-

1522 los V. Felipe II que en 22 de 
Mayo de 1527 nació en la próxi-
'ma villa de Villoruela, y su bar-
jrio de la Puebla donde estaba si
tuado el Palacio del Arzobispo 
[de Santiago, D. Juan de Tavera. 

CoWgtos menoxt$. 

El de la Vega: su Iglesia 
ó hermita es de tiempo in
memorial. 

El de PanylCarbon, lla
mado Colegio Viejo de Ovie
do. 

Santa^Maria de todos los 
Santos del Monte Olivete 

El de las Once mil Yírge 
nes, para Doncellas. 

Sto. Tomás Cantuariense 

El de S. Millan. 

1166 

Trilingüe. 

Los Canónigos Regulares de 
San Agustin del Real convento 
de S. Isidro de la Ciudad de León, 
mediante donación al efecto del 
muy noble Caballero Leonés Ve-
lasco Iñigo. 

D. Gutierre Toledo, Obispo de 
Oviedo. Diósele aquel nombre 
por consistir parte de sus rentas 

1386'en cierta gavela impuesta sobre 
el pan y carbón que se consu-

|mia en la Ciudad. 
D. Antonio Cañamares, Canó

nigo de esta Sta. Iglesia. 
D. Francisco Varillas, .Obispo 

electo de Avila* 
D. Diego de Velasco, Obispo 

de Galípoli. 
D. Francisco Rodriguez de 

Salamanca, Canónigo de esta 
Santa Iglesia y Gamarero del Pa
pa León X. 

El Emperador Garlos V . 

1490 
1505 
1510 

1518 

1519 
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NOMBRES. Años 

Sania María, unido des-
pues al de Sto Tomás. 

San Pedro y S. Pablo. 

Santa Cruz, llamado tam
bién de Cañizares. 

Los Huérfanos, también 
llamado de la Purísima Con
cepción. 

Santa Cruz de S. Adrián. 
La Magdalena: este Co

legio se contó también en-1 
tre los Mayores por algún 
tiempo y conservó siempre 
el título de Insigne. 

S. Pelayo, vulgarmente 
llamado Los Verdes, por el 
color de su beca. 

Nuestra Señora de los An
geles. 

Los Doctrinos, suprimido 
en el siglo anterior. 

El de Irlandeses. 
Nuestra Señora de la Con

cepción, (üe niñas huér
fanas.) 

1522 

1525 

1526 

1538 

FUNDADORES. 
D. Juan de Burgos, Canónigo 

y Arcediano de esta Sta. Iglesia 
Abad de Covarrubias. 

Alonso Fernandez Segura, Ca
nónigo de esta Santa Iglesia. 

D. Juan de Cañizares, Canó
nigo de esta Santa Iglesia y Ar
cediano de Cornau en la Apostó
lica de Santiago. 

D. Francisco de Solís Quiño
nes y Montenegro, del Gonsejo 
de S. M., Arzobispo electo de 
Tarragona, Secretario de S. S. 
Paulo III y Gobernador de Roma. 

Doña Isabel de Rivas. 

D. Martin Gaseo, Obispo elec
to de Cádiz. 

D. Fernando de Yaldés, Ar
zobispo de Sevilla. 
I D. Gerónimo de Arce, Cañó-
Iñigo y Tesorero de la Sta. Iglesia 

i 503 Catedral do Segovia, y Catedrá
tico de Vísperas en el Colegio de 
la Sapientia. 

D. Pedro Ordoñez, Canónigo 
de esta Santa Catedral, quien 
sostuvo por 1-4 años otro Colegio 
en la Universidad de Lovaina. 

El Rey Felipe II. 
La fundación y dotación de este 

Colegio se debe á la Ciudad. 

1546 

1577 

1592 

1600 

NOMBRES. 

Santa Catalina. 

El de la Concepción, para 
Teólogos. 

S. Ildefonso. 

El de Carvajal. 
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Años i 

1600 

1608 

1610 

1659 

FUNDADORES. 
Dr. D. Alonso Rodríguez Del

gado, del Gremio y Claustro de 
esta Universidad, escritor público 
y confesor del Papa Sisto V. 

Dr. D. Diego Felipe de Molina, 
Chantre en la Santa Iglesia de la 
Ciudad de la Plata. 

D. Alonso de S. Martin, Be
neficiado de la Clerecía. 

El muy noble Sr. D. Antonio 
Carvajal y Vergas, Regidor de 
esta Ciudad, y del Gremio y 
Claustro de esta Universidad. 

®írlcgur$ militare* • 
S. Juan. ' D. Diego de Toledo, Gran prio r 

1 5 t j i d e la orden. 

Santiago, llamado e l f l ^ W ^ í ? 0 ^girpor Garlos V y 
al que hizo célebre el ¿ j ^otegido por su hijo Felipe Ii. que 
moso Arias Montano 

Alcántara. I 
Calatrava.' 

Erigidos por orden y bajo la 
protección del Emperador Car-

1552 los V. 

• 
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Varios de los escritores que han sido Catedrá

ticos, Doctores ó alumnos de esta Univer
sidad. 

SIGLO XV. 

Alcalá (Alfonso). 
Alcalá (Andrés). 
Arias Barbosa. 
Barrientes (Lope). 
Basurto (Rodrigo). 
Benavente (Diego). 
Ciruelo (Pedro), 
Coronel (Paulo). 
Deza (Diego de). 
Diaz de Montalvo (Alfonso). 
Encina (Juan de la). 
Espina (Alfonso), 
Fernandez (Lucas). 
Garcia (Bernardo). 
Jiménez de Cimeros (El Cardenal 

Francisco). 

Lebrija ó Nebrija (Antonio). 
López (Juan). 
Nuñez (Francisco). 
Ortiz (Alonso), 
Osma (Pedro de) 
Ramírez de Fuenleal (Diego). 
Ramos (Bartolomé). 
Segovia (Juan de). 
Torres (Diego). 
Villadiego el Tostado (Alfonso de) 
Villadiego (Gonzalo de) 
Villalobos (Francisco). 
Villena (El Marques de) 
Zacuth (Abraham) 
Zamora (Alfonso de) 
Zurita (Miguel). 

SIGLO XVI. 

Acosta (José de). 
Acuña y Vela (Juan de) 
Aguilera (Juan de) 
Agustín (Antonio). 
Álava yBeaumont (Diego de). 
Álava y Esquivel (Diego de). 
Alcázar (Andrés). 
Alonso (Juan), 
Alvarez (Antonio). 
Alvarez Miraval (Blas). 
Alvaraz Rivera (Francisco). 
Alvarez Veiga (Gaspar). 
Amatus Lusitanus. 

Aragón (Pedro). 
Arce de Otalava (Juan). 
Arce y Reinoso (Gerónimo). 
Arceo (Fernando). 
Arias (Juan). 
Aña sMontano (Benedicto). 
Arias Solis da Zúñiga (Diego) 
Arturo (Diego). 
Astete (Gaspar). 
Bañez (Domingo). 
Barreda Guedeja (Pedro). 
¡Barrientes (Bartolomé). 
[Beltran de Guevara (Juan). 



Bermudez (Gerónimo). 
Besalanquc (Diego). 
Bravo (Juan). 
Burgos (Antonio de). 
Cabranes (Diego de). 
Cabrera Morales (Francisco). 
Caldas Pereira y Castro fran

cisco). 
Caldera (Eduardo). 
Cáncer (Jaime). 
Cano (Melchor). 
Cantera (Diego de) 
Cañedo (Pedro de). 
Casas (Bartolomé de las). 
Castillo (Alfonso del). 
Castillo (Diego del). 
Castillo deBobadilla (Gerónimo). 
Castro (Cristóbal de). 
Castro (León de). 
Castro (Rodrigo de). 
Cervera de la Torre (Antonio). 
Cervito (Miguel). 
Céspedes (Baltasar). 
Ciruelo (Pedro). 
Córdoba )Antonio). 
Costa (Juan). 
Costa (Manuel). 
Covarrubias (Antonio d ). 
Covarrubias (Diego de). 
Cruz (S. Juan de la). 
Diaz de Lugo (Juan Bernardo), 
Dosma y Delgado (Rodrigo). 
Enriquez (Enrique Jorge. 
Espino de Cáceres (Diego de). 
Espinosa (Pedro de). 
Farfan (Francisco). 
Felipe (Bartolomé). 
Flaminio (Antonio). 
Frias (Martin de). 
Fromista (Cristóbal de). 
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Galindez de Carbajal (Lorenzo). 
Garcia de Galarza (Pedro). 
Gómez (Antonio). 
Gómez de Aldearrubia (Alejo). 
Gómez de Figueredo (Sebastian). 
Gómez de Montenegro (Antonio) 
Grajar (Gaspar de). 
Gutiérrez (Andrés). 
Gutiérrez (Gaspar). 
Gutiérrez (Juan). 
Guzman (Juan de). 
Hernández (Enrique). 
Herrera (Diego de). 
Herrera (Fernando de). 
Hurtado de Mendoza (Diego). 
Ibañez (Juan). 
Jiménez (Antonio). 
Jiménez /THego.y 
Suarez (Rodrigo). 
Laguna (Andrés). 
Lasarte y Molina (Ignacio). 
Ledesma (Bartolomé de), 
Ledesma (Martin de). 
Ledesma (Pedro de). 
hemos (Luis de). 
León (Luis de). 
Lezana (Juan Bautista de). 
López (Gregorio). 
López de Palacios Rubios (Juan). 
Ludovico (Antonio). 
Luzon (Andrés). 
Machado (Pedro). 
Maldonado (Juan). 
Malón de Chaide (Pedro). 
Malvenda (Antonio). 
Mallara (Juan de) 
Margallo (Pedro). 
Marineo Sículo (Lucio). 
Martínez (Francisco). 
Martínez (Martin). 



Martínez Sílicco (Juan). 
Medina (Bartolomé de). 
Mejía (Domingo Baltasar). 
Mejía Ponce de León (Luis). 
Meló (Gaspar de). 
Mendoza (Alonso de). 
Mendoza y Bobadilla (Francis

co de). 
Merino (Pedro). 
Mohedano (Juan). 
Molina (Luis de). 
Morales (Ambrosio de) 
Morales (Pedro de). 
Muros (Diego de). 
Navarro (Antonio). 
Navarro de Azpilcueta (Martin). 
Nuñez de Oria (Francisco). 
Nuñez, elPinciano (Fernán). 
Nuñez de Zamora (Antonio). 
Orozco (Alonso de). 
Orozco (Cristóbal de). 
Orozco (Juan de). 
Ortiz de Ibarrola (Lorenzo). 
Osorio (Gerónimo). 
Osorio (Juan de) 
Ovando (Francisco). 
Padilla (Antonio). 
Pacheco (Baltasar). 
Palacios (Miguel de). 
Paz (Francisco). 
Peña (Juan de la). 
Peralta (Pedro de). 
Peraza (Martin de). 
Pérez (Antonio). 
Pérez (Francisco). 
Pérez (Sebastian). 
Pérez de Ayala (Martin) 
Pérez de Grado (Alvaro). 
Pérez de Herrera (Cristóbal). 
Pérez de Oliva (Fernán). 

84— 
^rez de Salamanca (Diego). 

Pérez Sigler (Antonio). 
Pichardo (Antonio). 
Plaza do Moraza. (Pedro). 
Pozo (Fernando del). 
Puerto (Diego del. 
Quesada (Antonio). 
Bada (Juan de). 
Ramírez (Juan). 
Ramírez de Mendoza (Antonio). 
Resende (Andrés de). 
Rivadeneira (Marcelo de). 
Rivera (Juan de). 
Roa (Fernando de). 
Rodríguez de Alvarado (Diego). 
Rodríguez Delgado (Alfonso). 
Rodríguez de Ledesma (Antonio). 
Salamanca (Alejo de). 
Salazar (Ambrosio de). 
Salazar (Estebande), 
Salazar (Pedro de). 
Salinas (Francisco). 
Sánchez, el Brócense (Francisco). 
Sánchez de Oropesa (Francisco). 
Sarmiento de Mendoza (Francisco) 
Segura (Diego de). 
Schot (Andrés). 
Sepúlveda (Fernando de). 
Simancas (Diego de). 
Solano (Jacobo Salvador). 
Solo (Domingo de). 
Soto (Pedro de). 
Sotomayor (Pedro de). 
Suarez de Paz (Gonzalo). 
Suarez de Rivera )Manuel). 
Tapia (Diego de). 
Tapia de Aldana (Diego). 
Toledo (Francisco de). 
ITolosa (Juan de). 
'Toquel (Guillermo). 



Torre (Francisco de la). 
Torres (Bartolomé de). 
Torres (Gaspar de). 
Uceda (Gaspar de). 
Uceda (Pedro de). 
Vasco (Juan). 
Vázquez (Agustin). 
Vázquez Menchaca (Fernando). 
Vega (Andrés). 
Vega (Cristóbal de). 
Vellosillo (Fernando). 

65— 
Verdugo (Francisco Buenaven

tura). 
Vicente (Juan). 
Victoria (Francisco de). 
Villalobos (Juan de). 
Villalobos (Francisco). 
Villalpando (Diego de). 
Villanueva (Santo Tomás de). 
Villasante (Diego). 
Zumel (Francisco). 

SIGLO XVII. 

Abella y Archos (Jacinto). 
Agustina (Francisco). 
AlamosBarrientos (Baltasar). 
Aldaba de Garceran (Diego). 
Alderete (Bernardo). 
Almendariz (Julián de). 
Altamirano (Gerónimo). 
Alvarez de Rivera (José). 
Amaya (Franciscode). 
Antolinez (Agustin). 
Antonio (Nicolás). 
Apolinar (Francisco). 
Aragón (Francisco de). 
Araujo (Francisco de). 
Aréchaga y Gasas (Juan de). 
Argaiz (Gregorio). 
Arias de Mesa (Fernando). 
Arias Pinela. 
Arrubal (Pedro). 
Baeza (Diego de). 
Baeza (Gaspar de). •: 
Baeza (Pedro de). 
Bajo de Araujo (Pedro). 
Balboa Megrobejo (Juan de). 
Barbiano (Juan). 
Bonilla (Martin de). 

Bravo de la Serna (Marcos). 
Caldera de Heredia (Gaspar). 
Calderón (Antonio). 
Calderón de la Barca (Pedro). 
Cámara (Cristóbal de la). 
Caramuel Lobkowitz (Juan). 
Cardoso (Isaac). 
Carrillo de Sotomayor (Luis). 
Castejon (Gil de). 
Castellá y Ferrer (Mauro). 
Castillo Sotomayor (Juan del). 
Castro (Alfonso de). 
Gelarios (Gerónimo). 
Cerda (José de la). 
Cienfuegos (Alvaro). 
Colmenero (José). 
Concepción (Gabriel). 
Concepción (Manuel). 
Cornejo de Pedrosa. (Pedro). 
Correa (Gonzalo). 
Cortes (Juan). 
Cuenca (Tomás de). :» 
Cueva y Silva (Francisco). 
Guriel (Juan Alonso). 
Dávila y Toledo (Sancho). 
Deseáis y Salcedo (Diego). 

9 
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Deza (Lope). 
Diaz Hurtado (Manuel). 
Duran de Torres (Juan). 
Echalaz (Juan de). 
Escobar (Alfonso de). 
Esparza Artieda. (Martin de). 
Espinosa (Diego de). 
Espíritu-Santo (Marcelo del). 
Eslella (Pedro). 
Feloaga (Antonio), 
Fernandez de Castro (Nicolás). 
Fernandez de Hinestrosa. (Juan). 
Fernandez de Retes (José). 
Fernandez de Santa Cruz (Manuel) 
Flores (Alfonso). 
Fonseca (Gabriel). 
Frias y Zúñiga (Alfonso). 
Garcia (Bernardo), 
Godoy (Pedro de). 
Gómez Pereira. 
Gómez de la Parra y Arévalo 

(Alfonso). 
Góngora (Juan de). 
Góngora y Argote (Luis de). 
González (Antonio). 
González de Acebedo (Pedro). 
González Berruguete (Pedro). 
González Dávila (Gil). 
González de Santalla (Tirso). 
González Teliez (Juan). 
González de Velaseo (Miguel). 
Grana y Nieto (Antonio de). 
Guerra de Latras (Matias). 
Guerra y Rivera (Manuel). 
Guillen de la Cabrera (Alfonso). 
Herrera (Pedro de). 
Herrera (Tomás de). 
Hurtado (Tomás). 
Hurtado de Mendoza (Pedro). 
Chumacero y Carrillo (Juan). 

66— 
Jesús Maria (Pedro de) 
Jiménez de Cardona (Francisco) 
Jubers (Dionisio). 
Lainez (José). 
Lanuza (Gerónimo Bautista de) 
Larrea (Juan Bautista de). 
Larriátegui (Martin do). 
Ledesma (Antonio). 
Linceo (Ricardo). 
López (Blas). 
López (Pedro). 
López de la Casa (Miguel). 
López Escobar (Francisco). 
López de Hontiveros (Martin). 
Lugo (Juan de). 
Madre de Dios (Antonio de la). 
Manrique (Ángel). 
Manrique (Gerónimo). 
Marin (Pedro). 
Márquez (Juan). 
Martinez de Ripalda (Juan). 
Matamoros Vázquez Gallego (Be

nito). 
Mendo (Andrés). 
Meneses y Pedrosa (Fernando de 
Miranda y Paz (Francisco). 
Montalban (Juan). 
Murcia (Leandro de). 
Nieremberg (Juan Eusebio de). 
Nieto (Juan). 
Nuñez (Alfonso). 
Nuñez de Castro (Alfonso). 
Nuñez de Zamora (Francisco). 
Nuñez de Zamora (José). 
Ochagavia (Pedro). 
Ochoa de Yalendiz (Juan). 
Olea (Fernando). 
Orovio de Castro (Isaac). 
Otalora (Juan Antonio de). 
Ordoñez (Andrés). 



Palafox (Juan de). 
Pantoja de Ayala (Pedro). 
Paravicino y Arteaga (Hortensio) 
Pardo (Gerónimo). 
Paz (Cristóbal de). 
Pellicer y Acuña (Fausto). 
Pellicer de Salas (José). 
Pérez (Alfonso). 
Pérez (Antonio). 
Pérez (Antonio). 
Pérez (José). 
Pérez (Miguel). 
Pérez (Miguel). 
Pérez de Heredia (Juan Miguel). 
Pérez Serafín (Alfonso). 
Pizarro y Orellana (Fernando). 
Polanco (Francisco). 
Ponce de León (Basilio). 
Porras Parra de la Azperilla 

(Roque). 
Prado (Baltasar de). 
Puente (Juan). 
Puga y Feijóo(Juan Francisco de) 
Quintanilla (Gregorio de). 
Quintero (Jacinto Carlos). 
Quirós (Luis Bernardo). 
Ramírez de Arellano (Gil). 
Ramirez de Prado (Lorenzo). 
Ramos del Manzano (Francisco). 
Ramos del Manzano (Juan). 
Ripoll (Antonio). 
Risoba (Bartolomé Santos de). 
Rivera (Francisco). 
Roales (Francisco). 
Rodríguez (Amador). 
Rodríguez de Fermosino (Nicolás) 
Redrigurz de Pedrosa (Luis). 
Rodríguez de Valcárcer (Fran

cisco). 
Rojas (Francisco). 

-67— 
Rubiños del Monte (Antonio). 
Ruiz de Vergara y Álava (Fran

cisco). 
Saavedra y Fajardo (Diego). 
Sacramento (Leandro dtl). 
Saenz de Aguirre (José). 
Salamanca (Gregorio de). 
Salas (Juan). 
Salcedo (Gerónimo(. 
Sánchez Randoli (Francisco). 
S. Pablo (Diego de). 
S. Pedro (Lorenzo Santos de). 
Santa Inés (Francisco de). 
Santa María (Jaan de). 
Sarmiento de Mendoza (Manuel). 
Serna (Diego de la). 
Silveira (Miguel de). 
Sobrino (Antonio). 
Solorzano Pereira (Juan). 
Suarez (Francisco). 
Suarez de Mendoza (Juan). 
Tapia (Pedro de). 
Torres (Cristóbal). 
Ulloa y Golfín (Pedro de). 
Vaca de Alfaro (Enrique). 
Valderrama y Haro (Enrique). 
Valencia (Melchor de). 
Vallejo (Fernando de). 
Vela (José). 
Vela (Jnan). 
Velasco y Medinilla (Pedro de). 
Velazquez (Juan Antonio). 
Victoria (Baltasar de), 
Vilosa (Rafael). 
Villalobos (Enrique de). 
Villegas (Esteban Manuel de). 
Volibar (Juan). 
Ibarra (Alvaro). 
Zúñiga (Francisco de). 
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SIGLO XVIII. 

Alba (Francisco). 
Alcázar (Juan). 
Alvarcz de Cienfucgos (Nicasio 
Araya (Juan). 
Arguelles (Juan Manuel). 
Barco (Gabriel). 
Barrio (José). 
Belzuncc (José). 
Benitez de Lugo (Cayetano). 
Blengua (Manuel). 
Boteílo Moraes y Vasconcelos 
. (Francisco.) 

Bustamante (Tomás de). 
Cabezas (José). 
Calamón de la Mota y Brizuela 

(José). 
Calle (Juan Bautista de la). 
Cañada (Conde de la). 
Dorado (Bernardo). 
Esteban García Lccca (Francisco 

Alfonso). 
Forner (Juan Pablo). 
Francos (Bernardino). 
García de la Huerta (Vicente^. 
García de la Cruz (Manuel). 
García Mateo (León). 
García Samaniego(Andrés). 
Gúdinez de Paz (Antonio). 
Gómez Labrador (Pedro Benito). 
González (Diego). 
Gotti (El Cardenal). 
Granda (Tomás de). 
Hernández (Francisco). 
Hernández de Viega (Francisco 

Jacobo). 
Herrera Carrasco (Francisco Ma

nuel de), j 

Herrera Coman (Manuel de). 
Jesús (Pedro de). 
Lorenzana (El Cardenal). 
Matanzas (Gerónimo). 
Melendez Váleles (Juan). 
Mier (Santiago). 
Miranda (Francisco). 
Mora José (Esteban de). 
Ordeñana (Miguel). 
Ortega y Melgares (Sebas 

tian de). 
Ortiz Gallardo de Villarroel 

(Isidoro). 
Ortiz de la Peña (José). 
Pérez (Domingo). 
Pérez Bayer (Francisco). 
Petisco (José). 
Raspeño (Juan). ! 
Recalde (Luis). 
Regalado (Domingo Martin). 
Reyes Sahagun (Francisco Ra

fael). 
Rivera (Vranuel Bernardo de). 
Rivera Vargas (Bernardo) 
Rodrizguez Corcho (Francisco). 
Ruano (Francisco Natividad). 
Sainz (José). 
Sánchez Riveiro (Francisco). 
San Antonio (Juan de). 
San Antonio Rivera (Juan de). 
Sánchez Recalde (Ignacio). 
San José (Juan de). 
Santa Cruz (José Luis). 
Solis (FJ Cardenal). 
Sotelo (Francisco). 
Suarez de Rivera (Francisco). 
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Tavira (Antonio). 
Teran (Pedro). 
Torres de Villarroel (Diego de), 
Trinidad (Juan de la). 
Yeratasis y Villarroel (Juan.) 
Vidal (Manuel). 

Villarroel(José). 
Ibarra (Esteban). 
Igareda (Francisco). 
Iglesias de la Gasa (José). 
Zamora (Bernardo Agustin). 

SIGLO XIX (i). 

Avecilla (Pablo Alonso). 
Candamo (Francisco de Paula). 
Dávila (Manuel Hermenegildo). 
Donoso Cortés (Juan). 
Gallardo (Bartolomé). 
Gallego (Juan Nicasio). 
Garcia (Juan Justo). 
González (Tomás). 
González Alonso (Diego). 
Hinojosa (Martin). 
Magarinos (Juan). 
Martel (Miguel). 
Mintegui (José). 

Montes (Ignacio). 
Montesino (Pablo). 
Muñoz Torreros (Diego). 
Nuñez (Toribio). 
Osma (Gandido). 
Pascua (Roque). 
Pérez Hernández (Manuel). 
Quebedo y Quintana (Pedro). 
Quintana (Manuel José). 
Rodríguez Vega (José). 
Salas (Ramón). 
Sánchez Barbero (Francisco). 
Solano (Cristóbal). 

(1) En esta lista no se comprenden mas que los escritores que han fallecido. 
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Reyes que han visitado la Universidad de Sa

lamanca. 
D. Juan I de 1388. 

D. Juan II acompañado de su Confesor y Consejero D. Lope 
de Barrientos, que fundó en estas Escuelas el Hospital de pobres 
estudiantes. 

Los Reyes Católicos D. Fernando y Doña Isabel en 14-80. Asis
tieron á los célebres actos de D. Diego Ramírez de Yillaescusa 
que obtuvo [por oposición la cátedra de Retórica á los 16 años. 

D. Carlos I en 1535. Oyó las esplicacionesde varios profesores 
y entonces fué cuando dijo que esta Universidad era el tesoro 
con que proveía á sus reinos de justicia y gobierno». 

D. Felipe II en 1543 cuando contrajo matrimonio en esta ciu
dad con Doña Maria, Infanta de Portugal. 

Don Felipe III y Doña Margarita en 1600. 
D.Felipe V. en 1710. 

Servicios pecuniarios hechos al Estado por la 
Universidad de Salamanca. 

En 1527 anticipó al Emperador Carlos V. lasnmade 300 du
cados para la defensa de Pamplona contra los Franceses-

En 1558 para la toma de Rujia y espedicion de Túnez hizo 
la Universidad un préstamo de un cuento y cuatrocientos mil ma
ravedises, deque fué reintegrada por Felipe II con las rentas que 
produjeron las ferias de Villalon en Mayo de 1564. 

En 1608 hizo otro de cuatro mil ducados á Felipe III. 
En 1686 dio mil ducados á Garlos II. 
En 1703 armó y equipó en favor de Felipe V. á doscientos es 

colares, que sostuvo cerca de cinco años. 
En 1773 costeó los gastos del tránsito de catorce milhombres 

que se dirigían á Estremadura y á la frontera de Portugal. 
En 1808 equipó, armó y sostuvo un batallón de estudiantes 

para defender la independencia española amenazada por las armas 
Francesas. 
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Slittom íre las f)arttíras. 
La Historia no ha podido todavia poner en claro, quienes fue

ron los Juriconsultos que redactaron el célebre código de las 
Partidas, tan superior á todos los europeos de su época. Unos 
suponen equivocadamente, que Azon concurrió á su formación, y 
otros que el mismo D. Alonso el Sabio fué el que le redactó. 
El erudito ü . Rafael Floranes opina que trabajaron en su redac
ción los tres alcaldes de Sevilla, Ferran Mateos, Rodrigo Este
ban y Alfonso Diaz; pero la crítica, la tradición y los monumen
tos nos inclinan á creer que los autores de ese cuerpo legal fueron 
maestros de la escuela Salmantina, ya se llamen Jacome ó Jacobo 
Ruiz, Maestro Roldan y Fernando Martinez, ya tuviesen otros 
nombres. 

Es indudable que los autores de las Partidas fueron eminentes 
Juriconsultos; y como en el siglo XIII en que aquellas se redac
taron, no habia en España mas escuela Jurídica que la Salman
tina, es natural inferir que de su seno salieron los redactores 
del famoso código de Alfonso el Sabio, que dio á esta Universidad 
tantas y tan inequívocas muestras de su benevolencia. 

El erudito Historiador D. Pedro Chacón al hablar del Rey Sa
bio dice: «favoreció mucho álos hombres doctos y sabios de Sa
lamanca, y de ella juntó los escelentes hombres que compusieron 
las leyes délas Siete Partidas y del Fuero». La opinión de Cha
cón se halla confirmada por la inscripción contenida en una lá
pida existente en el claustro de Escuelas mayores de esta Univer
sidad, cuyo tenor literal es el siguiente: Amo Domini M. C. C. 
Alphonsus VIII Castellse rex Pallantise universitatem erexit: cujus 
emulatione Alphonsus IX legionis Rex Salmanticse itidem Acade-
miam constituit. Illa defecit deficientibus stipendiis; hsec vero in 
dies floruit, favente prsecipne Alphonso Rege X: á quo, accitis 
hujus Academias viris, et patria leges, et Astronomise tabulae de-
mum conditae. 

VARIEDADES. 

La severidad de la disciplina en esta Universidad durante el 
siglo XVI era tal, que no se interrumpían las lecciones por nin-
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gun acontecimiento por fausto que fuese. En el mismo dia en 
que Felipe II siendo aun Príncipe de Asturias se casó en esta 
ciudad con'Doña Maria, Infanta de Portugal, continuó resonando 
en las aulas Salmantinas la voz de sus maestros, y el augusto 
novio oyó la esplicacion del sabio Domingo de Soto, apuntando 
en su libro de memorias el nombre y patria de tan esclarecido 
Catedrático. 

D. Pedro Luis Blanco en 1794 solicitó de la Universidad se 
sirviera conceder el grado de Doctor al Príncipe de Parma; pero 
considerando el Claustro que semejante gracia se oponía á las 
prescriciones académicas, rehusó su concesión cortés y respetuo
samente. 

. El General Thiebault, Gobernador del 7.. Gobierno de España du
rante la invasión Francesa dirigió al Mariscal Bessieres un esten
so informe que contenia una breve historia de esta Universidad, 
sus progresos, leyes, estatutos, rentas, hombres célebres y causas 
de su decadencia, y en el que se formulaba un proyecto de nuevos 
Estatutos, y se proponía para esta Escuela una dotación de un 
millón de renta anual, procedente de bienes Nacionales. Apesar 
de la benevolencia hacia la Universidad que manifestó en su in
forme, y del peligro de que convirtiendo los edificios universita
rios encuarteles desapareciesen sus riquezas científicas y artísticas, 
el Claustro tuvo el valor de negarle los honores de Conservador 
que solicitaba, tanto por patriotismo como por creer la concesión 
de la esclusiva competencia de la Corona. 

En 1814 la Universidad representó enérgicamente al Señor 
Don Fernando VIII en favor del Gobierno representativo, y apesar 
de las circunstancias se atrevió á recordarle la obligación que 
como Español y como Rey tenia de cumplir las promesas hechas 
á la Nación en el célebre manifiesto de Valencia. 
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